
  

Acta Sesión Ordinaria 30-2019 
 

21 de Mayo del 2019 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 30-2019 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 21 de Mayo del dos mil diecinueve, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez 
Ulate - Presidente – quien preside.  Gaspar Rodriguez Delgado - Vicepresidente.  Ana Lorena 
Gonzalez Fuentes.  Maria Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán 
Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez 
Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  
Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo 
Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

II. REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 28-2019. 
 

III. ATENCION AL PÚBLICO. 
 

 6:00 pm.  Juramentación a los miembros de la Junta Vial Cantonal. 
 

IV. ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 

V. INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI. INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII. INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII. LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°29-2019, celebrada el 14 de Mayo del año dos mil diecinueve. 



  

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, presenta el siguiente Recurso de Revisión al 
Artículo 32, Capítulo V, del Acta Sesión Ordinaria 29-2019.  La abajo firmante, Regidora 
Propietaria de la Municipalidad del Cantón de Belén, en la condición dicha, en tiempo y forma, 
presento ante este Honorable Concejo Municipal, formal RECURSO DE REVISION por el 
acuerdo tomado por este órgano colegiado, en el artículo 32 del Acta de la Sesión Ordinaria 29-
2019 del día martes 14 de Mayo del presente año. 
 
PRIMERO: De la admisibilidad del recurso.  La admisibilidad del presente recurso se ve 
determinada por lo señalado en los artículos 48 del actual Código Municipal (Ley 7794 de 30 de 
abril de 1998, publicada en La Gaceta No. 94 de 18 de mayo de 1998), a saber:  
 
“ARTÍCULO 48.- Las actas del Concejo deberán ser aprobadas en la sesión ordinaria inmediata 
posterior; salvo que lo impidan razones de fuerza mayor, en cuyo caso la aprobación se 
pospondrá para la siguiente sesión ordinaria.  Antes de la aprobación del acta, cualquier regidor 
podrá plantear revisión de acuerdos, salvo respecto de los aprobados definitivamente conforme 
a este código. Para acordar la revisión, se necesitará la misma mayoría requerida para dictar el 
acuerdo.” 

 
El presente Recurso de Revisión es presentado antes de la aprobación del acta 29-2019 la cual 
contiene el acuerdo que se propone revisar, el mismo no fue aprobado definitivamente.  
 
SEGUNDO: Consideraciones de fondo 
 
1-Sobre la meta DAF-99 rubro 5.01.01.08.00.01.01 se ratifica el acuerdo tomado en el acta 29-
2019, quedando a la espera este Concejo sobre la propuesta formal solicitada. Sin embargo 
será tema de valoración en la reunión del próximo viernes. 
2-Sobre la meta AEM-01 rubro 5.02.28.01.04.06 se solicita traer el perfil del funcionario actual, 
plaza en monitoreo, a reunión urgente el próximo viernes 23 de mayo del presente, a las 8:30 
am, en Comisión de Hacienda y Presupuesto, con los funcionarios Christopher May, Victor 
Sanchez, Juan Carlos Cambronero, Daniel Vargas y Jorge Gonzalez. 
3-Sobre la meta CYC-07 rubro 5.03.05.08.05.02.02 se solicita un programa de ejecución y 
proyección de la obra incluyendo costos financieros y el cartel adjudicado para tal efecto. 
 
Por lo que le solicito al Honorable Concejo, avalar estas consideraciones y comunicarlas a la 
administración y a los funcionarios involucrados.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aprobar el Recurso de Revisión.  SEGUNDO:  
Sobre la meta DAF-99 rubro 5.01.01.08.00.01.01 se ratifica el acuerdo tomado en el Acta 29-
2019, quedando a la espera este Concejo sobre la propuesta formal solicitada. Sin embargo 
será tema de valoración en la reunión del próximo viernes.  TERCERO:  Sobre la meta AEM-01 
rubro 5.02.28.01.04.06 se solicita traer el perfil del funcionario actual, plaza en monitoreo, a 
reunión urgente el próximo viernes 24 de mayo del presente, a las 8:30 am, en Comisión de 
Hacienda y Presupuesto, con los funcionarios Christopher May, Victor Sanchez, Juan Carlos 
Cambronero, Daniel Vargas y Jorge Gonzalez.  CUARTO: Sobre la meta CYC-07 rubro 



  

5.03.05.08.05.02.02 se solicita un programa de ejecución y proyección de la obra incluyendo 
costos financieros y el cartel adjudicado para tal efecto.  QUINTO:  Aprobar el Acta de la Sesión 
Ordinaria N°29-2019, celebrada el 14 de Mayo del año dos mil diecinueve. 
 

CAPÍTULO III 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 2.  Juramentación a los miembros de la Junta Vial Cantonal. 
 
a) El Alcalde Municipal.  
 
b) Un miembro del Concejo Municipal, Jose Luis Venegas.  
 
c) Un representante de los Concejos de Distrito Lidiette Murillo - Propietaria, Lourdes Villalobos 
- Suplente.  
 
d) Un representante de las Asociaciones de Desarrollo Integral del Cantón Hugo Arguello – 
Propietario, María Julieta Zumbado - Suplente.  
 
e) El Director de la Unidad Técnica de Gestión Municipal Oscar Hernández.  
 

 
 

CAPÍTULO IV 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 3.  Recuerda el próximo jueves 23 de mayo a las 9:00 am en la Biblioteca la 
Convocatoria a Taller Política Municipal de Accesibilidad y Discapacidad y el mismo jueves a 
las 6:00 pm en el Comité de Deportes, la presentación del Informe de Labores del 2018. 
 



  

INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 4.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, en cumplimiento del 
Reglamento de Sesiones Artículos 78, 79, 80, 81 y 82, remite el Informe de Acuerdos Pendientes 
de Tramite del Acta 71-2018 al Acta 06-2019. 
 
 Acta 71-2018.  Artículo 5.  Solicitar al Alcalde Municipal informar a este Concejo Municipal 

de las gestiones realizadas Oficio OAI-198-2018 de Licda. Maribelle Sancho García, 
Auditora Interna. ASUNTO: REMISIÓN DE INFORME.  Para su conocimiento, se le remite 
el INFORME INF-AI-05-2018 ESTUDIO SOBRE EL PROYECTO DE VIVIENDA SAN 
MARTÍN (QUEBRADA SECA) EFECTUADO POR LA ASOCIACIÓN ADEPROVIDAR.   
  

 Acta 71-2018.  Artículo 6.  Solicitar a las Unidades cumplir con los acuerdos pendientes e 
informar a este Concejo Municipal.  
  

 Acta 71-2018.  Artículo 7.  Someter a estudio del Concejo Municipal el Oficio AMB-MC-216-
2018 de la Vicealcaldesa Thais Zumbado.  Informes del proceso de Control Interno 2018. 
  

 Acta 71-2019.  Artículo 14.  Someter a estudio del Concejo Municipal el proyecto de ley 
denominado: “Reforma al artículo 96 del Código Electoral, Ley No. 8765, del 19 de agosto 
de 2009 y sus reformas, igualdad en el financiamiento anticipado para los procesos 
electorales municipales”, expediente número 20.959.   
  

 Acta 71-2018.  Artículo 27.  SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Horacio Alvarado que presente 
un informe y liquidación de gastos sobre las últimas tres visitas que ha realizado en las 
últimas semanas fuera del país y de lo cual no ha ofrecido hasta el momento informe 
alguno.  TERCERO:  Trasladar a la Auditoria para su análisis y recomendación.  
  

 Acta 71-2018.  Artículo 30.  Someter a estudio del Concejo Municipal el Oficio de Cecilia 
Solera, Presidenta, Junta de Educación, Escuela España. 
  

 Acta 73-2018.  Artículo 6.  Solicitar al Alcalde Municipal informar a este Concejo Municipal 
de las gestiones realizadas Oficio OAI-203-2018 de Licda. Maribelle Sancho García, 
Auditora Interna. Asunto: SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE LA AUDITORIA 
INTERNA AL 13 DE NOVIEMBRE DEL 2018.  
  

 Acta 73-2018.  Artículo 9.  Remitir a la Comisión de Gobierno Administración y Asuntos 
Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal el oficio AMB-VA-M-029-
18, suscrito por Thais María Zumbado Ramírez, coordinadora del Comité de Informática; 
por medio del cual remite seis políticas para el cumplimiento de las Normas Técnicas sobre 
Tecnologías de Información; conforme al producto entregado en la Licitación Abreviada de 
la Auditoria Externa.   
  



  

 Acta 73-2018.  Artículo 10.  Remitir a la Comisión de Reestructuración para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal el oficio ADS-M-131-2018, suscrito por Marita 
Arguedas, directora del Área de Desarrollo Social, por medio del cual remite el informe 
solicitado sobre los procedimientos aprobados en dicha área de trabajo.   
  

 Acta 73-2018.  Artículo 20.  Este Concejo Municipal como jerarca supremo de control 
interno, teniendo conocimiento de las actuaciones del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén, conforme a las cuales ese órgano municipal ha autorizado el pago 
de sumas de dinero por acuerdos conciliatorios que no han sido previamente autorizados 
ni avalados por el jerarca superior supremo del Gobierno Local, se remite el asunto a 
conocimiento de la Auditoría Interna para que estudie y recomiende las acciones 
correctivas y/o disciplinarias en relación a las actuaciones referidas del Comité Cantonal 
de Deportes y Recreación de Belén en contraposición a lo dispuesto por el artículo 73 del 
Código Procesal Contencioso Administrativo.   
  

 Acta 73-2018.  Artículo 24.  Someter a estudio del Concejo Municipal el Oficio FMH-171-
2018 de Lic. Vinicio Barboza Ortiz Director Ejecutivo de la Federación de Municipalidades 
de Heredia.  Copia del acuerdo comercial con la Universidad Fidélitas, previo a otorgar 
audiencia solicitada por esta Federación para exponer los beneficios que se brindarán con 
esta unión. 
  

 Acta 75-2018.  Artículo 4.  Solicitar al Alcalde Municipal cumplir con las recomendaciones 
e informar al Concejo Municipal de las gestiones realizadas Oficio OAI-215-2018 de Licda. 
Maribelle Sancho García, Auditora Interna. Asunto: SEGUIMIENTO DE 
RECOMENDACIONES DE LA AUDITORIA INTERNA (OAI-65-2017).  
  

 Acta 75-2018.  Artículo 10.  Remitir a la Auditoria Interna para que se realice una 
investigación de los fondos públicos cancelados con el fin de determinar eventuales 
responsabilidades (oficio de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén donde se indica la necesidad de que el Concejo Municipal de Belén 
homologue diferentes causas pendientes en el Tribunal Contencioso Administrativo, a 
saber: N°14-009790-1027-CA, 15-002930-1027-CA y 15-002964-1027-CA.  En atención a 
lo anterior, a esta Dirección Jurídica, se le solicita análisis y recomendación al Concejo 
Municipal en relación con a la solicitud de la supra citada Junta en relación con los procesos 
judiciales que se tramitan bajo los expedientes: N°14-009790-1027-CA, 15-002930-1027-
CA y 15-002964-1027-CA). 
  

 Acta 76-2018. Artículo 4.  Solicitar al Alcalde Municipal informar a este Concejo Municipal 
de las gestiones realizadas Oficio OAI-218-2018 de Auditora Interna.  ASUNTO:  
SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE LA AUDITORIA INTERNA.   
  

 Acta 76-2018.  Artículo 6.  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos 
Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal el oficio OF-RH-402-
2018, suscrito por Victor Sánchez, coordinador de la Unidad de Recursos Humanos, por 



  

medio del cual reforma al artículo 17 del Estatuto de Organización y Servicio producto de 
la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el sector público.   
  

 Acta 76-2018.  Artículo 16.  Remitir a la Comisión de Reestructuración para su análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal el Oficio DJ-469-2018 de Francisco Ugarte Soto 
de la Dirección Jurídica (marco normativo, en el que se fundamenta legalmente el proceso 
de reestructuración de esta Municipalidad). 
  

 Acta 76-2018.  Artículo 27.  Reiterar la invitación al Concejo Municipal de Belén, al Ing. 
Rodolfo Mendez, Ministro de Obras Públicas y Transportes. 
  

 Acta 77-2018.  Artículo 8.  Remitir a la Comisión de Reestructuración para su análisis y 
recomendación (propuesta presentada como Manual de Organización y Manual de Cargos 
del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén). 
  

 Acta 77-2018.  Artículo 14.  Recordar al Alcalde Municipal y a la Unidad Ambiental que 
según acuerdo tomado en la Sesión 46-2018, se encuentra pendiente realizar una visita en 
el sitio, con el fin de brindar algunas recomendaciones y una respuesta a los vecinos 
afectados (Jorge Quesada, insoportable el olor, de El Arreo). 
  

 Acta 77-2018.  Artículo 16.  Solicitar al funcionario Jorge Gonzalez un informe en relación 
a los puntos improbados para el Presupuesto Ordinario 2019 para analizar que gestiones 
se pueden realizar para poder contar con esos fondos. 
  

 Acta 01-2019.  Artículo 11.  Solicitar al Coordinador de la Unidad de Recursos Humanos, 
copia de la respuesta que se brinde a la Seccional ANEP.  Trámite 4897 (pago para la 
planilla semanal). 
  

 Acta 01-2019.  Artículo 12.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación 
a este Concejo Municipal su estudio el proyecto de ley,  Expediente N.º 21.120, “REFORMA  
DEL  ARTÍCULO 90 BIS DE  LA LEY N.° 7794  CÓDIGO  MUNICIPAL, DE  30  DE  ABRIL  
DE  1998,  Y  DE  LOS  ARTÍCULOS  448  Y  449  DE  LA LEY  N.° 3284,  DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, DE 30 DE ABRIL  DE  1964, PARA  LA  SUSPENSIÓN  DE  
ACTIVIDADES  COMERCIALES  POR INCUMPLIMIENTO  O  VIOLACIÓN  A  LAS  
NORMAS  DE FUNCIONAMIENTO   PARA   LOS   COMERCIOS DE   EMPEÑO   DE   
BIENES   FÍSICOS”.   
  

 Acta 02-2019.  Artículo 3.  Esperar el informe de cumplimiento por parte del Comité de 
Deportes, de las recomendaciones de la Auditoria Interna Oficio OAI-209-2018 de Licda. 
Maribelle Sancho García, Auditora Interna dirigido a la Junta Directiva del Comité Cantonal 
de Deportes con copia al Concejo Municipal. ASUNTO: SEGUIMIENTO A LA 
ADVERTENCIA AAI-04-2018 DENOMINADA “DEVOLUCIÓN Y OBSERVACIONES 
RESPECTO AL TOMO Nº 39 DEL LIBRO DE ACTAS DE JUNTA DIRECTIVA DEL 
COMITÉ DE DEPORTES”. 
  



  

 Acta 03-2019.  Artículo 5.  Remitir a la Comisión Técnica Administrativa para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal solicitud de 19 disponibilidades de agua para 
casas, en San Antonio, Calle Arbolito a nombre de Inversiones Madre Vieja S.A.   
  

 Acta 03-2019.  Artículo 21.  Recordar a la Dirección del Área de Servicios Públicos que en 
el Acta 18-2018, de fecha 20 de marzo 2018, se solicitó respuesta y solución a la señora 
Ivonne Cordero y remitir copia a este Concejo Municipal de la respuesta que se ofrezca, lo 
cual al día de hoy aun se encuentra pendiente (problema de desabastecimiento de agua 
que sufría).  
  

 Acta 04-2019.  Artículo 4.  Solicitar a la Alcaldía Municipal atender las recomendaciones de 
la Auditoria Interna e informar a este Concejo Municipal de las gestiones realizadas Oficio 
AAI-01-2019. ASUNTO: PROYECTO DE DISEÑO DE LOS PLANOS CONSTRUCTIVOS 
DEL EDIFICIO MUNICIPAL.  
  

 Acta 04-2019.  Artículo 10.  SEGUNDO:  Solicitar a la administración que aclare y ajuste la 
conducta administrativa en relación al traslado del puesto 060 a la Dirección de Servicios 
Públicos, incluyendo consideraciones técnico-jurídicas del traslado de esa plaza, que 
deben ser aprobadas por este Concejo.  TERCERO:  Lo anterior debido a que todavía no 
hay aprobación de este Concejo Municipal sobre una modificación diferente al traslado de 
una plaza de un centro de costos a otro; y/o cambios en el Manual de Procesos, Manual 
de Funciones, Manual de Estructura Organizacional y que el Proceso de Saneamiento 
Ambiental Básico no está reflejado en la estructura organizacional actual, pese a que existe 
un informe que se hace mención a ella, pero han pasado 18 años y no se refleja en la 
estructura actual, proceso que jerárquicamente obedece al Director de Servicios Públicos.  
¿Qué pasa si se aumenta la complejidad de las cargas de trabajo del puesto 060?, ¿Cuál 
sería su clasificación y costo por razón de cambio de naturaleza de funciones a las 
adquiridas en el 2012, ya que según nuestro acuerdo se pasa la plaza con sus funciones 
sin aumentar el nivel jerárquico? ¿Jerarquía organizacional: cuál es el impacto sobre 
funciones y derechos adquiridos de otros funcionarios? Ya que faltaría por presentar la 
completa integridad del estudio para ser aprobado por el Concejo, si las funciones de don 
Esteban Salazar cambiaran en su nuevo puesto, acordes al debido proceso administrativo, 
según los oficios de la auditoria y avalados por la Contraloría en el tema de Restructuración.   
  

 Acta 04-2019.  Artículo 11.  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal correo electrónico de Jose Francisco Zumbado, 
Representante Legal, Asociación Cívica Pro – Identidad Belemita (aporte brindado a 
nuestra asociación en el Presupuesto Municipal del 2018, por un monto de C/ 2 500 000,00, 
para financiar en parte actividades propias de nuestro máximo evento denominado " LA 
FAMILIA BELEMITA UNIDA EN PEDREGAL", que en el año 2018 celebró su undécima 
edición y que es una actividad única en el país). 
  

 Acta 06-2019.  Artículo 7.  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal el Oficio CRA-02-2019, suscrito por Marcos 



  

Porras, encargado de la secretaria de la Comisión de Recomendación de Adjudicaciones, 
por medio del cual remite el Plan Anual de Compras. 
  

 Acta 06-2019.  Artículo 8.  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos 
Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal el oficio ASP-SAB-001-
2019, suscrito por Esteban Salazar, encargado de la Gestión de Residuos, por medio del 
cual remite la renovación del convenio denominado “Convenio marco entre la Municipalidad 
de Belén y la Asociación de Emprendedores Belemitas para el desarrollo de un Centro de 
Recuperación de Residuos Sólidos Valorizables dentro del cantón de Belén”; en las mismas 
condiciones en que se firmó en el 2017.   
  

 Acta 06-2019.  Artículo 19.  Solicitar un detalle de todos los proyectos asignados para el 
mantenimiento y mejoras de las instalaciones deportivas del cantón e inversiones en 
infraestructura año 2018 
  

 Acta 06-2019.  Artículo 21.  Remitir al Alcalde Municipal para que se brinde respuesta a los 
vecinos y remitir a este Concejo Municipal una copia de la respuesta brindada Oficio 315-
19 de Marcos Sánchez y Lidiette Mora, Victor Sequeira y Rosario Alvarez, Juan Rodríguez 
y Rosita Segura, Juan Mora e Hijos, Mayela Jara e hijos, Francisco Delgado y Martha 
Montoya, Rosa Rodríguez e hijos, Portillo Araya e Isabel Delgado, Geovanny Aguilar y 
Emilia Araya, Bernal Quesada y Felicia Brenes, Aida Quesada e hija, Carlos Castro y 
Kimberly Jiménez, Danilo Rodríguez Campos, Andrés Fontana y Leidy Rodríguez, Daniel 
Calvo y Daniela Rodríguez (calle 138 Chico Chávez y avenida 24 Mata Gatos, ubicada en 
el distrito La Ribera, por este medio queremos manifestar, las situaciones que se han 
presentado desde que se iniciaron los trabajos para construir el cordón de caño y acera en 
el costado norte de esta vía).   

 
Unidad responsable Acta Fecha de notificación 

Alcalde Municipal Acta 71-2018.  Artículo 5 
Acta 71-2018.  Artículo 27 
Acta 73-2018.  Artículo 6 
Acta 75-2018.  Artículo 4 
Acta 76-2018. Artículo 4 

Acta 77-2018.  Artículo 14 
Acta 04-2019.  Artículo 4 
Acta 04-2019.  Artículo 10 
Acta 06-2019.  Artículo 21 

06 Diciembre 2018 
06 Diciembre 2018 
12 Diciembre 2018 
19 Diciembre 2018 
21 Diciembre 2018 

09 Enero 2019 
31 Enero 2019 
31 Enero 2019 

07 Febrero 2019 
Auditoría Interna  Acta 71-2018.  Artículo 27 

Acta 73-2018.  Artículo 20 
Acta 75-2018.  Artículo 10 

06 Diciembre 2018 
 

19 Diciembre 2018 
Comisión de Gobierno 

Administración y Asuntos 
Jurídicos 

Acta 73-2018.  Artículo 9 
Acta 76-2018.  Artículo 6 
Acta 06-2019.  Artículo 8 

12 Diciembre 2018 
21 Diciembre 2018 
07 Febrero 2019 



  

Comisión de Hacienda y 
Presupuesto 

Acta 04-2019.  Artículo 11 
Acta 06-2019.  Artículo 7 

31 Enero 2019 
07 Febrero 2019 

Comisión de 
Reestructuración 

Acta 73-2018.  Artículo 10 
Acta 76-2018.  Artículo 16 
Acta 77-2018.  Artículo 8 

12 Diciembre 2018 
21 Diciembre 2018 

09 Enero 2019 
Comisión Técnica 

Administrativa 
Acta 03-2019.  Artículo 5 30 Enero 2019 

Comité de Deportes Acta 02-2019.  Artículo 3 
Acta 06-2019.  Artículo 19 

16 Enero 2019 
07 Febrero 2019 

Coordinador de la Unidad de 
Recursos Humanos 

Acta 01-2019.  Artículo 11 11 Enero 2019 

Concejo Municipal Acta 71-2018.  Artículo 7 
Acta 71-2019.  Artículo 14 
Acta 71-2018.  Artículo 30 
Acta 73-2018.  Artículo 24 

 

Dirección del Área de 
Servicios Públicos 

Acta 03-2019.  Artículo 21 30 Enero 2019 

Dirección Jurídica Acta 01-2019.  Artículo 12 11 Enero 2019 
Funcionario Jorge González Acta 77-2018.  Artículo 16 09 Enero 2019 
Ministro de Obras Públicas y 

Transportes 
Acta 76-2018.  Artículo 27 21 Diciembre 2018 

Unidad Ambiental Acta 77-2018.  Artículo 14 09 Enero 2019 
Unidades Acta 71-2018.  Artículo 6 06 Diciembre 2018 

 

 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar al Alcalde Municipal girar 
instrucciones a todas las unidades para cumplir con los acuerdos pendientes.  SEGUNDO:  
Solicitar a las Unidades cumplir con los acuerdos pendientes e informar a este Concejo 
Municipal. 
 



  

ARTÍCULO 5.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, solicita se le autorice 
el disfrute de vacaciones los días 24, 27 y 28 de mayo de 2019. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Autorizar a la Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, el autorice el 
disfrute de vacaciones los días 24, 27 y 28 de mayo de 2019.  SEGUNDO:  Remitir a la Unidad 
de Recursos Humanos para lo que corresponda.  
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-091-2019 de Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando ASP-SAB-014-2019, suscrito por Esteban Salazar, coordinador de 
la gestión de residuos, por medio del cual remite el informe del primer trimestre del presente año 
sobre el servicio de recolección de materiales valorizables.  Al respecto, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento. 
 
ASP-SAB-014-2019 
Como parte del proceso de seguimiento y control en la Gestión Integral de Residuos (GIR) en 
el cantón de Belén, se ha realizado diversas acciones con el fin de lograr un sistema de 
recolección que se acople a las necesidades que la comunidad belemita ha venido presentando 
desde que se inició de forma directa en el 2011 y como parte del proceso de seguimiento 
solicitado por el Concejo Municipal de Belén en cuanto al avance en la gestión de los residuos 
valorizables a través del convenio suscrito entre esta institución y la Asociación de 
Emprendedores Belemitas (AEB); le presento el informe del primer trimestre 2019.  A manera 
general, el programa ha obtenido resultados positivos en cuanto a la recolección de materiales 
valorizables en este primer período del año 2019, ya que se registra un crecimiento en la 
recuperación de un 18.17% con respecto al mismo período en el 2018. La información generada 
en el 2018 muestra que la recolección mantiene una tendencia al aumento similar a la obtenida 
en el 2017, con una recolección neta de materiales valorizables de 429311 kg.  
 



  

 
Figura 1. Recolección histórica de los residuos valorizables en el período 2011-2019 (I Trimestre) 

 
En términos totales, se recuperaron y comercializaron más de 109000 kg aproximadamente de 
residuos recuperados en las rutas de reciclaje entre enero y marzo del 2019; con aumento de 
20550 kg con respecto al primer trimestre del 2019, en su mayoría vidrio, papel y cartón (Fig. 
2). Esto hace que desde el 2012, el programa de reciclaje de la Municipalidad mantenga un 
crecimiento constante. En el 2018, el 4.92% de los residuos recolectados fueron valorizados y 
comercializados, lo que permite colocar al cantón entre las mejores municipalidades del país en 
recuperar residuos sólidos secos en función de su generación y población. 
 

 
Figura 2. Recolección de los residuos valorizables por categoría de material en el 2018 
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Por otra parte, se continúa con una respuesta positiva por parte de los usuarios con respecto al 
aumento en la frecuencia en la recolección, reafirmando la necesidad que existía de aumentar 
y mantener la frecuencia semanal por distrito. Aunado a esto, se cuenta con muy pocos reportes 
de problemas puntuales durante las rutas de recolección, todos solventados en el momento de 
su ocurrencia durante los recorridos y sin implicaciones en la calidad del servicio.  Asimismo, se 
presentó ante el Concejo Municipal un proyecto para el manejo de los residuos orgánicos del 
sector de Residencial Belén; el cual espera impactar a aproximadamente 2800 usuarios del 
cantón. Este proyecto fue aprobado por parte del Concejo Municipal y se encuentra en la etapa 
inicial de diseño de los planos constructivos del nuevo sistema de manejo; así como otras 
alternativas como los sistemas caseros con tecnología de tambor rotatorio. Esta primera etapa 
de elaboración de planos se espera que finalice totalmente en este 2019. Las especificaciones 
técnicas del cartel para la elaboración de los planos ya fueron elaboradas y se encuentra en 
elaboración el cartel para esta etapa.  
 
Adicionalmente, como se indicó en informes anteriores, la Municipalidad se ha adherido a la 
Estrategia Nacional para la reducción del uso de plásticos por alternativas compostables y 
biodegradables, promovida por el Ministerio de Salud y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD). Ya se inició con la planificación del abordaje de este tema a nivel 
local; con la formulación de un taller apoyado y facilitado por el Centro para la Sostenibilidad 
Urbana (CPSU) el próximo 14 de mayo en la Biblioteca Municipal y la revisión de experiencias 
de otras municipalidades.  No obstante, esta iniciativa no afecta las estadísticas de recuperación 
de residuos, ya que el abordaje en la estrategia se basa en la reducción del consumo y no en el 
manejo de los residuos.  
 

 
Figura 3. Residuos valorizables comercializados (valor acumulado) históricamente entre el 2011 y el 

2018. 
 

Durante el 2018, no se cuenta con incumplimientos reportados por parte de la empresa 
contratada para la recolección, ni en los tiempos de ejecución convenios para la realización de 
este proceso. Cabe destacar que se ha realizado la recolección y entrega del material en los 
plazos establecidos, en donde la empresa ha coordinado y ejecutado su función según lo 
esperado. No existe por parte de este proceso de trabajo elementos que desestimen las ventajas 
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del proceso para una gestión integral de residuos acorde a las necesidades nacionales y locales 
en el tema. Lo anterior indica que en el tema de la recolección y transporte de los residuos se 
cumples con las necesidades del cantón.  Es importante recalcar que el modelo de contratación 
del proceso de recolección y transporte se contrata con la unidad de contratación de “jornada 
de recolección diaria completa”, lo que significa que el objetivo contractual es que se realice el 
100% de la ruta en un lapso establecido en el contrato. Lo anterior es de relevancia en cuanto 
la empresa es la responsable de distribuir el tiempo en sus operaciones y funciones (entiéndase 
tiempos de alimentación, traslados, recolección y otros que sean parte del proceso). La 
municipalidad debe velar por el cumplimiento de las disposiciones del contrato y la calidad del 
servicio, según lo establece la contratación vigente.  
 
La atención de quejas y denuncias relacionadas con el servicio se atiende de forma directa por 
la Unidad Ambiental y el Área de Servicios Públicos en cuanto, se coordina directamente con 
los encargados de los procesos para la verificación y corrección de los incidentes en las rutas 
cuando se requiere. No obstante, son muy pocos los casos recibidos a través de los medios de 
comunicación de la Municipalidad, de manera de que este punto no se considera como un punto 
crítico en la gestión local de residuos.  En cuanto a la inversión relacionada utilizado en el cantón 
me permito indicarles la estimación de las variables relacionadas con la generación de recursos 
económicos vinculados con la actividad local. Es importante indicar que la cantidad de material 
recolectado sale de la corriente general de residuos hacia vías de valorización por lo que se 
debe conceptualizar como gasto evitados por la Municipalidad; mientras que la generación de 
la comercialización de los residuos se debe contemplar como inversión social de gobierno local, 
ya que es la entrega para la comercialización de los residuos al grupo organizado. En una 
tercera instancia se incluye (pese a que el modelo de responsabilidad de cumplimiento de ley 
implica que los residuos deben ser gestionados por la municipalidad, el costo básico del servicio 
de recolección. Todo lo anterior para los años 2016, 2017, 2018 y el primer trimestre del 2019). 
 
1. La inversión social se establece como el beneficio económico que reciben los y las miembros 
de la comunidad por su apoyo en la gestión integral de los residuos sólidos a través de su 
participación en los procesos de separación y valorización de residuos. Se puede expresar como 
el beneficio que un emprendimiento local adquiere por su participación en la GIR; acordada en 
el modelo de gestión presentado. Este concepto se puede denominar producción local de 
riqueza por su aporte a la economía local cantonal.  
 
2. La inversión ambiental es el resultado de la confortación de los costos (específicamente los 
costos del servicio de recolección sin considerar los costos administrativos y la inversión social) 
con la reducción de la recuperación de los residuos. En términos generales, la inversión 
ambiental se define como el pago que realiza la municipalidad por el beneficio ambiental y de 
salud pública con la gestión de los residuos valorizables  
 
3. La Municipalidad por competencias de ley debe procurar el bienestar de sus habitantes en el 
desarrollo social y ambiental en su territorio, por lo que las variables del modelo se justifican en 
las necesidades de atender las problemáticas que genera la disposición de los residuos sólidos 
en respuesta a lo que las leyes y reglamentos en materia ambiental disponen y promueven. La 
gestión integral de residuos implica dentro de su conceptualización, el mejoramiento de la 



  

calidad de vida de los habitantes, la minimización del riesgo de contraer enfermedades 
transmitidas por vectores que se benefician de la mal disposición de los residuos y en términos 
estéticos, de áreas más agradables para vivir.  
 
4. Como se ha mencionado en informes anteriores, el modelo de gestión presentado cumple 
con la atención de las estrategias, políticas, leyes y reglamentos nacionales vinculados con la 
gestión de los residuos sólidos y es uno de los pocos modelos mixtos (empresa privada, 
empresa pública y emprendimiento local) que se promueven en el país, desde una perspectiva 
de desarrollo equilibrado y en un paradigma de sostenibilidad, en concordancia con lo que la 
ciencia y la técnica en materia ambiental dispone en la actualidad.  
 

CUADRO 1 
Aplicación del modelo de Inversión Ambiental en el proceso de manejo de residuos 

valorizables del cantón de Belén 
 

Año Mes (A)= Costo por 
transporte y 

disposición final 
de residuos 
ordinarios 

(costos evitados) 

 (B)= Generación 
de recurso por 

comercialización 
(producción local 

de riqueza o 
inversión social) 

 (C)= Costo 
municipal del 
servicio de 

recolección de 
residuos 

valorizables* 

Inversión 
ambiental 

│IA│= 
[(A)+(B)]-(C) 

2016 

Enero ¢752.097,00 ¢792.256,00 ¢2.380.000,00 ¢835.647 
Febrero ¢483.405,00 ¢1.104.262,00 ¢2.380.000,00 ¢792.333 
Marzo ¢709.155,00 ¢879.071,00 ¢2.380.000,00 ¢791.774 
Abril ¢358.000,00 ¢671.425,00 ¢2.380.000,00 ¢1.350.575 
Mayo ¢353.385,00 ¢726.659,00 ¢2.380.000,00 ¢1.299.956 
Junio ¢651.000,00 ¢960.726,00 ¢2.380.000,00 ¢768.274 
Julio ¢573.000,00 ¢904.008,00 ¢2.380.000,00 ¢902.992 
Agosto ¢440.697,00 ¢870.120,00 ¢2.380.000,00 ¢1.069.183 
Setiembre ¢624.360,00 ¢1.084.625,00 ¢3.250.000,00 ¢1.541.015 
Octubre ¢378.630,00 ¢786.154,00 ¢3.250.000,00 ¢2.085.216 
Noviembre ¢547.800,00 ◌ٕ¢940.997,00 ¢3.250.000,00 ¢1.761.203 
Diciembre ¢761.910,00 ¢1.005.425,00 ¢3.250.000,00 ¢1.482.665 

2017 

Enero ¢535.380,00 ¢850.810,00 ¢3.250.000,00 ¢1.863.810 
Febrero ¢662.670,00 ¢1.017.746,00 ¢3.250.000,00 ¢1.569.584 
Marzo ¢560.640,00 ¢1.200.380,00 ¢3.250.000,00 ¢1.488.980 
Abril ¢763.560,00 ¢1.126.956,00 ¢3.250.000,00 ¢1.359.484 
Mayo ¢202.500,00 ¢240.800,00 ¢3.250.000,00 ¢2.806.700 
Junio ¢202.500,00 ¢240.800,00 ¢3.250.000,00 ¢2.806.700 
Julio ¢211.440,00 ¢287.134,00 ¢3.250.000,00 ¢2.751.426 
Agosto ¢385.350,00 ¢445.179,00 ¢3.250.000,00 ¢2.419.471 
Setiembre ¢777.294,00 ¢489.257,00 ¢3.250.000,00 ¢1.983.449 
Octubre ¢1.137.540,00 ¢489.257,00 ¢4.050.000,00 ¢2.423.203 
Noviembre ¢1.264.350,00 ¢377.800,00 ¢4.050.000,00 ¢2.407.850 
Diciembre ¢663.930,00 ¢806.471,00 ¢4.050.000,00 ¢3.386.070 

2018 Enero ¢1.325.742,00 ¢955.110,00 ¢4.050.000,00 ¢1.769.148 



  

Febrero ¢1.753.533,00 ¢1.037.880 ¢4.050.000,00 ¢1.258.667 
Marzo ¢1.298.344,00 ¢826.770,00 ¢4.050.000,00 ¢1.924.886 
Abril ¢1.398.551,00 ¢908.610,00 ¢4.050.000,00 ¢1.742839 
Mayo ¢1.614.855,00 ¢996.960,00 ¢4.050.000,00 ¢1.438.185 
Junio ¢2.053.717,00 ¢1.402.130,00 ¢4.050.000,00 ¢594.153 
Julio ¢1.178.000,00 ¢1.835.883,00 ¢4.050.000,00 ¢1.036.117 
Agosto ¢1.264.800,00 ¢1.725.738,00 ¢4.050.000,00 ¢1.059.462 
Setiembre ¢1.388.800,00 ¢2.257.837,00 ¢4.050.000,00 ¢403.363 
Octubre ¢1.050.869,00 ¢1.597.750,00 ¢4.050.000,00 ¢1.401.381 
Noviembre ¢1.337.743,00 ¢2.015.361,00 ¢6.044.450,00 ¢2.691.346* 
Diciembre ¢907.835,00 ¢1.481.545,00 ¢4.050.000,00 ¢1.660.620 

2019 
Enero ¢1.194.312,75 ¢1.608.750,00 ¢4.050.000,00 ¢1.246.937,25 
Febrero ¢1.006.889,10 ¢1.801.640,00 ¢4.050.000,00 ¢1.241.470,90 
Marzo ¢908.200.28 ¢1.608.855,00 ¢4.050.000,00 ¢1.532.945,00 

Notas:  
1. Información obtenida de los registros históricos aportados por la Asociación de 
Emprendedores Belemitas entre el 2016 y el 2018; verificados por la Unidad Ambiental.  
2. Estimación de variables (A) y (C) calculadas a partir de los costos históricos del servicio de 
recolección. No se incluyen los costos por la separación y disposición final realizados por la 
Empresa RECRESCO durante el 2017 debido al cierre y traslado del centro de recuperación.   
3. Modelaje realizado a partir de la propuesta presentada al Concejo Municipal en el 2015 
denominada “Modificación al sistema de gestión integral de los residuos del cantón de Belén”, 
aprobada en la sesión ordinaria 028-2015 celebrada el 12 de mayo del 2015.  
*: En el mes de noviembre de 2018 se instaló el teclé como acción de mejora en el centro de 
acopio, compra aprobada por Concejo Municipal en le presupuesto ordinario 2018 y por la 
Comisión de Recomendación de Adjudicaciones (CRA).  
 
El fundamento matemático del modelo propuesto es el siguiente:  
 

│IA│= [(A+B)-C] 
 

Donde; 
IA= Inversión ambiental  
A= Generación de recursos por comercialización de residuos 
B= Costos evitados por transporte, tratamiento y disposición final de residuos 
C= Costos generados por el proceso de recolección diferenciada 
 
La generación de recursos por comercialización se calcula de la siguiente manera: 

  
A= {[Σ(pm1∙xm1) + (pm2∙xm2) + (pm3∙xm3) +...] - COsitio} 

 
Donde;  
Pmx= Precio en colones del material X valorizado en el centro de recuperación 
Xm=Cantidad comercializada del material X recuperado por la ruta de re3colección 
COsitio= Costos de operación del centro de recuperación 



  

 
Los costos evitados por transporte, tratamiento y disposición final de residuos se calculan de la 
siguiente manera:  
 

B= CER/D + CEAdm R/D + CEGC + CELx  
 
Donde;  
CER/D=Costos evitados por concepto de transporte y disposición final 
CEAdm R/D= Costos evitados por la gestión administrativa de los residuos recuperados 
CEGC= Costos evitados por la atención de efectos de la emisión de gases de efecto invernadero 
(como CO2e) en el sector de residuos sólidos 
CELx= Costos evitados por la atención por el vertido de lixiviados de los camiones recolectores   
 
Por último, los costos del servicio se calculan de la siguiente manera: 
 

C= (CR/D + C Adm +C sitio) 
Donde; 
CR/D= Costo del servicio de recolección de los residuos valorizables 
C Adm= Costo administrativo del servicio de recolección de los residuos valorizables para la 
Municipalidad 
C sitio= Costo de mantenimiento o alquiler del sitio 
La interpretación de este indicador general se establece de la siguiente manera: 
 
Si IA < 0; el proceso requiere mejoras en su eficiencia económica, la inversión ambiental financia 
elementos externos a la gestión municipal 
Si IA = 0; el proceso es sostenible, la inversión se ajusta a la necesidad municipal establecida 
en el modelo tarifario 
Si IA > 0; el proceso posee una sobreinversión, pueden iniciarse acciones de crecimiento  
 
Lo anterior establece que este proceso cumple con todas las expectativas planteadas por la 
administración municipal y que se muestra un crecimiento en la cantidad de residuos 
valorizables recuperados. Sin embargo, el indicador propuesto (IA) evidencia que se requiere 
mantener un proceso de mejora sobre la captación de los residuos valorizables con el fin de 
reducir el margen que diferencia el indicador de 0 (como ideal teórico). El IA muestra una 
tendencia similar en el primer trimestre del 2019 a las encontradas en el 2017y el 2018.  
 
Centro de recuperación de residuos valorizables.  En el caso del funcionamiento del centro de 
recuperación, esta Unidad ha realizado un acompañamiento administrativo a la Asociación de 
Emprendedores Belemitas (AEB), mediante visitas de evaluación y seguimiento de procesos 
apoyadas con la Unidad de Emprendimientos y Promoción Laboral de la Municipalidad. Estas 
visitas tienen como objetivo el seguimiento de las condiciones administrativas (control de 
materiales, manejo de gastos e ingresos, registros contables, cumplimiento de la estructura 
administrativa de la asociación, resolución de conflictos, entre otros).  



  

En el 2019 se ha realizados dos visitas de acompañamiento y seguimiento en los meses de 
marzo y mayo; de las cuales se cuenta con bitácora y actas de acuerdos y compromisos de la 
AEB.  
 
Este proceso de acompañamiento se ha enfocado en el análisis de los siguientes factores: 
a. Gestión Operativa: Se revisa con la Junta directiva de la AEB el modelo operativo del 

centro, así como las necesidades básicas de equipo. Este proceso ha permitido que se 
adquieran los equipos necesarios para optimizar el manejo y la separación de los residuos. 
Como resultados operativos, el centro de recuperación comercializa actualmente más de 
45 toneladas mensuales aproximadamente; manteniendo procesos ordenados. 

b. Gestión administrativa: Al tratarse de un emprendimiento local, se ha enfocado esfuerzos 
en fortalecer las habilidades administrativas de la junta directiva de la AEB, fortaleciendo 
de manera significativa el uso de herramientas digitales de control (por ejemplo, factura 
digital) y el manejo de las finanzas internas; lo que garantiza la transparencia en los 
procesos administrativos. En este 2019, se realizaron dos sesiones de seguimiento a la 
AEB por parte de esta Unidad y la Unidad de Emprendimientos y Promoción Laboral.  

 
Por otro lado, la operación del centro de acopio muestra una mejoría significativa en los tiempos 
de procesamiento de los materiales valorizables, alcanzado el objetivo de la separación y 
valorización de los materiales en tasas de 1,5 días desde el ingreso de los materiales al centro 
hasta su empaque para la venta. Adicionalmente la AEB, por medio de un convenio con la 
Empresa Florida Bebidas, con el fin de agilizar y mecanizar el proceso de compactación y 
empaque de los plásticos PET, HDPE y LDPE. Asimismo, el Área de Servicios Públicos se 
encuentra en el proceso de adquisición de un tecle para la movilización vertical de los materiales 
al interior del centro de recuperación, con lo que se espera optimizar el movimiento de los 
materiales separados para la venta en el centro.  En el caso del centro de acopio municipal, en 
el 2019, no se ha realizado inversiones adicionales en equipo u otro insumo para el manejo del 
centro de recuperación. Lo anterior responde a que en el 2018 se invirtió en mejoras 
tecnológicas, específicamente un teclé para optimizar el proceso de separación y 
comercialización de los residuos.  
 
En este período del 2019 se realizaron 4 capacitaciones a empresas relacionados con la gestión 
integral de los residuos: específicamente en los temas de consumo responsable y manejo de 
residuos en las organizaciones. Asimismo, se realizaron 1 campañas de limpieza del río 
Quebrada Seca con un aproximado de recolección de 1 toneladas de residuos retirados del 
margen del río, así como las campañas de voluntariado al centro de acopio municipal, para un 
total de 100 personas capacitadas en todo el trimestre. Para el mes de mayo, ya se tienen 
programadas 2 capacitaciones con empresas locales y para más de 100 colaboradores de estas 
empresas.  Otro factor relevante en la promoción de buenas prácticas ambientales que surge 
de la actividad de centro de recuperación es la recepción de más de 70 voluntarios en el 2019, 
que provienen de las empresas locales del cantón; quienes ha recibido capacitación práctica 
sobre separación y reciclaje en el centro de recuperación mientras aportan colaboración a través 
de los programas de Responsabilidad Social Empresarial (RSE).  
 



  

Por último, ya se cuenta con los resultados de un estudio de optimización de rutas de recolección 
en el cantón, contratado al Centro para la Sostenibilidad Urbana (CPSU), el cual fue presentado 
en febrero del 2019, con lo que se pretende optimizar el proceso de recolección, acorde a las 
políticas ambientales y administrativas de la institución. En este estudio se evidenciaron 
aspectos a mejorar por las empresas contratadas; específicamente con aspectos relacionados 
con temas de salud ocupacional, algunos elementos específicos asociados estado de los 
camiones recolectores, entre otros. Estos elementos serán comunicados las empresas 
respectivas para su corrección en el recorrido.  Durante el 2018 se logró establecer acciones de 
mejora operativa y tecnológica en el centro de recuperación, como la instalación de una 
compactadora para el material plástico; además de mejoras en el proceso operativo del centro 
de recuperación para que los espacios de trabajo optimicen su uso. Mediante los oficios UA-
095-2018, UA-156-2018, UA-171-2018 y UA-211-2018 se ha informado al Concejo Municipal 
del estado y funcionamiento del proceso de recolección de los residuos sólidos en el cantón; 
con especial énfasis en la gestión del centro de recuperación. En general, los informes 
mencionados explican de forma detallada el avance en el tema de valorización de los residuos 
a nivel operativo y administrativo. Las mejoras supra mencionadas permiten que en este primer 
trimestre del 2019 no se hayan realizado inversiones adicionales en equipo o infraestructura en 
el Centro de Recuperación.  
 
Asimismo, mediante el oficio ASP-SAB-013-2019 se presentó la evaluación de la propuesta 
tecnológica de la Empresa Conceptos CR, ubicada en Barreal de Heredia, la cual ofrece una 
alternativa para la gestión de plástico PS (Poliestireno Expandido o “estereofoam”) para 
embalaje (no incluye empaques de alimentos o similares. Esta alternativa nos permite ampliar 
nuestra capacidad de gestionar residuos para su valorización. Este material anteriormente no 
contaba con una alternativa tecnológica para su manejo según las disposiciones de la Ley N° 
8839. Se espera que se puedan iniciar la recepción de este material en los próximos meses.  
Finalmente, es fundamental indicar que la gestión interna de la Municipalidad en cuanto al 
manejo de los residuos sólidos ha sufrido cambios importantes en este primer trimestre 
causados por el acuerdo Municipal tomado en la Sesión Extratordinaria N° 56-2018, celebrada 
el 20 de setiembre del 2018 y aplicada mediante la definición de funciones en el Subproceso de 
Saneamiento Ambiental Básico por parte de la Administración Municipal mediante el Oficio OF-
RH-249-2019, lo que conllevó un proceso de adaptación por la migración de las funciones 
relacionados con el tema de la Unidad Ambiental al Área de Servicios Públicos. Este proceso 
requirió la modificación de los plazos establecidos en los planes y actividades programadas por 
este subproceso de trabajo.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro pide que venga el funcionario, porque dice que 
se recicla un 4.92% pero son montos muy altos, le gustaría que explique que están haciendo 
con el resto de los desechos, por ejemplo una vecina le comento que hay un camión blanco que 
pasa recogiendo, se da cuenta que no es de la Municipalidad, entonces estamos pagando el 
transporte que es bastante alto, pero este señor se está llevando una cantidad, también lo vio 
el miércoles recogiendo reciclaje, nos esta quitando recurso. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  



  

 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-092-2019 de Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando CTA-003-2019, suscrito por Jose Zumbado, en su condición de 
coordinador de la Comisión Técnica Administrativa, por medio del cual remite el informe 
solicitado sobre la disponibilidad de agua para el proyecto de condominio residencial a nombre 
de Inversiones Madre Vieja S.A.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N°03-2019, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
CTA-003-2019 
Consecuente con lo solicitado por el Concejo Municipal mediante el acuerdo de la Sesión 
Ordinaria N°03-2019, artículo 5 de fecha 15 de enero y ratificado el 22 de enero de 2019 y con 
relación a solicitud de disponibilidad de agua potable para proyecto de Condominio Residencial 
a desarrollar en las fincas 51783 y 33988, propiedad de Inversiones Madre Vieja S.A, cedula 
jurídica 3-101-192683 se remite el Informe de CTA-003-2019 con el análisis respectivo: 
 

Sesión de Trabajo 
 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

 
REPRESENTANTES 

 
FIRMA 

 
Dirección Técnica Operativa 

 
Ing. José Luis Zumbado 

Chaves 
 

Dirección Servicios Públicos  Ing. Denis Mena Muñoz   
Unidad de Acueductos 

 
Ing. Eduardo Solano Mora  

Unidad de Obras 
 

Ing. Oscar Hernandez Ramirez  

Unidad de Planificación Urbana  Arqta. Ligia Franco García   
Unidad de Ambiente  Lic. Esteban Avila Fuentes   

Dirección Jurídica  Lic. Francisco Ugarte Soto  
Nota: La Ing. Mayela Cespedes Mora se encuentra incapacitada. 
 
Tema: Atender por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral de 
la solicitud de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para la finca 
51783 y 33988, propiedad de Inversiones Madre Vieja S.A, cedula jurídica 3-101-192683.  Una 
vez revisada la información disponible en expediente administrativo sobre el caso en estudio y 
analizada la reglamentación vigente se presenta el Informe de la Comisión Técnica 
Administrativa: 

 
INFORME TÉCNICO 

 
Se atiende por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral de la 
solicitud de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para el Proyecto 



  

de Condominio de Fincas Filiales Primarias Individualizadas propuesto por la Sociedad 
Inversiones Madre Vieja S.A. 

 
I. GESTIÓN DEL INTERESADO: 

 
Mediante el trámite N°4729 de fecha 11 de diciembre de 2018, la Sociedad Inversiones Madre 
Vieja S.A, cedula jurídica 3-101-192683, presenta a la Municipalidad la solicitud formal de 
disponibilidad de agua potable para las fincas 51783 y 33988, plano de catastro H-1855646-
2015 y H-350821-1979 con la finalidad de construir posteriormente un Proyecto de Condominio 
Residencial de Fincas Filiales Primarias Individualizadas. 
 
II. ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL: 

 
Sobre el tema de disponibilidad de agua potable para las fincas 51783 y 33988 con relación al 
Proyecto de Condominio Residencial, el Concejo Municipal, acuerda:  
 
Sesión Ordinaria 03-2019, artículo 5 celebrada el quince de enero del dos mil diecinueve y 
ratificada el veintidós de enero del año dos mil diecinueve: 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio AMB-MC-005-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Recibimos 
el oficio AC-01-19, suscrito por el ingeniero Eduardo Solano Mora, Coordinador de la Unidad de 
Acueducto Municipal; a través del que se refiere al trámite en proceso con asignación número 
4729-18 que corresponde a la solicitud de 19 disponibilidades de agua para casas, en San 
Antonio, Calle Arbolito a nombre de Inversiones Madre Vieja S.A.  Al respecto, adjunto enviamos 
copia del documento mencionado para su información, análisis y gestión de trámites que 
estimen pertinentes. 
 
AC-01-19 
Se le remite trámite en proceso con asignación número. 4729-18   de solicitud de 19 
disponibilidades para casas, ubicado en el plano catastrado H-350821-79 y H-1855646-15, en 
San Antonio, Calle Arbolito, a nombre de Inversiones Madre Vieja S.A. para que sea 
considerada por el concejo municipal, tal y como lo dicta la política vigente. 
 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de 
éstos, en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el 
Desarrollador, indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las 
propuestas deben garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el sector, 



  

tratamiento de aguas negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales 
antes de ser vertidos a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, acciones en 
materia de ampliación y señalamiento vial, así como otras acciones estructurales que aseguren 
un desarrollo urbano ordenado y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser refrendado 
por el Concejo Municipal. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón 
de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta No. 124 del viernes 25 de 
junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-2005, publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 de 
setiembre del 2005). 
 
Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 
 
2- Copia de planos catastros 
 
3- Copia de registro de las propiedades 
 
4- Copia de uso de suelo 
 
5-planta de curvas de nivel 
 
6- nota del desarrollador  
 
7- Autorización de la descarga pluvial 
 
8- Constancia de la CCSS 
 
9- Cronograma de obra 
 
10 –Personería Jurídica 
 
La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del 
Crecimiento Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el 
artículo 6 de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos, Ley número 8220, del 11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante acuerdo 
del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la 
Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004) 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 

URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 



  

 
I. Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda total 

sea menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador deberá 
presentar una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, debiendo incluir 
los siguientes documentos: 

 
1. Plano de catastro de la propiedad. 
2. Certificación de Uso de Suelo. 
3. Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 
4. Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las 

partes de venta o asociación. 
5. Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o 

Finca Filial Primaria Individualizada (FFPI). 
6. Plan de demanda de Pajas de Agua. 
7. Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos 

a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá 
incluir el cálculo de pluviales y soluciones para una intensidad de lluvia con una 
frecuencia de 10 años y un estudio del impacto del desfogue de los pluviales del 
proyecto en la infraestructura externa existente. 

8. Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 
9. Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 
10. Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona 

jurídica. 
11. Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua. 
 

El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar 
el proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (3”), en las condiciones actuales 
el agua proviene de sistema de pozos de sistema de la Ribera, con una producción de 46 
lt/seg.  La dotación de agua para este desarrollo es la siguiente: 

 
DOTACION DE AGUA   UNIDADES 

     
personas por casa o apartamento 4,1 unid 
cantidad unidades habitacionales 19 unid 
dotación requerida x persona x día 200 lt/p/d 
caudal promedio diario 0,18 lt/seg 
caudal máximo diario 0,20 lt/seg 
caudal máximo horario 0,29 lt/seg 

 
Nota: de acuerdo con el Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del 
Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A. 
 
Recomendación:  



  

 
3. Se indica que las condiciones son adecuadas para brindar el servicio de agua y que el 

sistema de la Ribera no se verá afectado por el proyecto, sin embargo, se recomienda 
revisión por parte de la comisión técnica administrativa para análisis integral 

 
Se indica que el acueducto Municipal cumple las normas de presiones según normas de diseño 
del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capítulo 1 art.  2, 3,2), por lo que en 
caso de requerirse más presión, el interesado deberá realizar los trabajos necesarios para 
subsanar dicha situación en la edificación correspondiente. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, menciona que dice Calle El Arbolito, pero donde 
es. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, detalla que Calle Arbolito es desde el Centro Comercial 
La Ribera hasta arriba, se ubica 250 metros oeste del Cementerio. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión Técnica Administrativa para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
III. POLITICA DE REGULACIÓN ANUAL DE CRECIMIENTO URBANO EN EL CANTÓN DE 

BELEN. 
 
En la sesión ordinaria Sesión Ordinaria No.24-2018, articulo N°20, celebrada el veinticuatro de 
abril del dos mil dieciocho y ratificada el tres de mayo del año dos mil dieciocho se toma el 
siguiente acuerdo: con relación a la POLÍTICA DE REGULACIÓN ANUAL DEL CRECIMIENTO 
URBANO EN EL CANTÓN DE BELÉN, vigente. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Gaspar Rodriguez, Juan Luis Mena Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Avalar el oficio 
remiten Oficio DJ-091-2018 del Director Jurídico Ennio Rodríguez.  TERCERO:   No aprobar la 
propuesta integral de la Política Institucional del Agua Potable, en su lugar se considera 
oportuno y necesario realizar ajustes a la POLÍTICA DE REGULACIÓN ANUAL DEL 
CRECIMIENTO URBANO EN EL CANTÓN DE BELÉN, vigente.  CUARTO:  Modificar el 
Glosario, y el Procedimiento de la POLÍTICA DE REGULACIÓN ANUAL DEL CRECIMIENTO 
URBANO EN EL CANTÓN DE BELÉN.  QUINTO:  Modificar los requisitos mínimos para 
valoración de disponibilidad de agua potable para unidades individuales (comercio e industria 
con una paja no mayor a 12.7 mm equivalente a 0.02 litros por segundo), para el caso de 
unidades habitacionales o de uso residencial hasta un máximo de 10 pajas de agua equivalente 
a 0.15 litros por segundo.  SEXTO:  Que la persona que coordina el Subproceso de Acueducto 
coordine de previo a autorizar las disponibilidades de agua, con la persona que dirige la 
Dirección Técnica Operativa a efectos de acompañamiento y asesoría con relación a terrenos 
podrían tener un desarrollo adicional para que a futuro no se vaya a incurrir en violaciones a la 
presente política.  SETIMO:  Que en los casos en que un desarrollador tenga aprobadas las 
disponibilidades de agua, sin ajustarse a las disposiciones de la presente Política y se detecte 



  

esta situación, por parte de la administración, estará obligado a presentar todos los trámites 
urbanísticos que le corresponden como urbanización o condominio según corresponda, para la 
aprobación de la disponibilidad de agua que se pretenda volver a presentar para una nueva 
etapa o desarrollo.  OCTAVO:  Establecer como política municipal que toda nueva construcción 
en el cantón de Belén tenga la obligación de ejecutar para el tratamiento de aguas residuales 
en desarrollo vegetativo, este se realice por medio de un tanque séptico mejorado cuya 
responsabilidad de diseño y memorias de cálculo son del profesional responsable y de 
supervisión de la Subproceso de Alcantarillado Sanitario; y con base en lo anterior la base de 
datos municipal de permisos de construcción debe ser del conocimiento de ese Subproceso, el 
que podrá solicitar la colaboración respectiva en la Dirección del  Área Técnica Operativa a 
efectos del acompañamiento respectivo.  NOVENO:  De acuerdo con las anteriores 
disposiciones se tiene modificados parcialmente los siguientes Acuerdos Municipales: Artículo 
12, del Acta 07-2003 celebrada el 21 de enero del 2003, Artículo 25, del Acta 37-2004 celebrada 
el 8 de junio del 2004, Artículo 17, del Acta 44-2004 celebrada el 13 de julio del 2004, Artículo 
4, del Acta 50-2005 celebrada el 23 de agosto del 2005, Artículo 17, del Acta 38-2006 celebrada 
el 4 de julio del 2006 y Artículo 9, del Acta 06-2008 celebrada el 22 de enero del 
2008.  DECIMO:  Para efectos de fraccionamientos fuera del cantón si la finca madre ya tiene 
una paja de agua no procederá el otorgamiento de esa nueva paja de agua para el 
fraccionamiento de la finca.  DECIMO PRIMERO:  Rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta. 
 
IV. LOCALIZACIÓN DE LAS FINCAS PARA PROYECTO DE CONDOMINIO 
RESIDENCIAL DE LOTES 

 

 
 

Localización: Finca 33988- San Antonio. 
 



  

 
 

Localización: Finca 51783- San Antonio. 
 
V.  DESCRIPCIÓN REGISTAL DE LA FINCA 51783 y 33988: 

 
De acuerdo con la información de las bases de datos del Registro Inmobiliario se presenta la 
siguiente información Registral de la finca 51783 y 33988:  La Finca 51783 se encuentra inscrita 
en el Folio Real 4051783-006 y 007 con un derecho a un medio cada uno en la finca y propiedad 
de Inversiones Madre Vieja Sociedad Anónima, cedula Jurídica: 3-101-192683.  La Finca 33988 
se encuentra inscrita en el Folio Real 4033988-000 y propiedad de Inversiones Madre Vieja 
Sociedad Anónima, cedula Jurídica: 3-101-192683.  A continuación, se presenta un Informe 
Registral de las fincas de interés. 
 



  

 



  

 

 



  

 

 
Plano H-1855646-2015  

 



  

 
 
 
 



  

 
Plano H-350821-1979  

 
IX. VI.  ZONIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR: 
X.  
Según la Zonificación del Plan Regulador vigente las fincas inscritas en el Folio Real 4051783-
006 y 4033988-000, se encuentran en Zona Residencial de Media Densidad y como a 
continuación se describe: 
 
Zona Residencial de Mediana Densidad  
 
Usos permitidos: 
Residencial. 
Usos conexos al de vivienda tales como: farmacias, pulperías, sodas, escuelas y similares, que 
no produzcan molestias.   Iglesias, colegios, supermercados y establecimientos con molestias 
confinables a la propiedad tales como: talleres y artesanía, reparación de electrodomésticos y 
similares, siempre y cuando se encuentren frente a vías principales, con derecho de vía no 
menor a 11 metros.  Los programas de vivienda de interés social solo serán permitidos en la 



  

zona de alta densidad y únicamente cuando se contemple obras de urbanización y vivienda, 
aprobadas de previo por el Sistema Nacional Financiero de la Vivienda y que cuente con 
solución de alcantarillado sanitario.  Hoteles y áreas de recreo en lotes con un área mayor a 1.0 
hectárea con una cobertura no mayor al 50% y frente a calles principales. 

 
Los Talleres artesanales de 5 empleados o menos, dado que se incluyen dentro de la categoría 
de actividades inofensivas, con exclusión de talleres mecánicos de pintura automotriz, así como 
cualquier uso industrial-artesanal que pueda considerarse como “con molestias no confinables” 
a la propiedad; para lo cual el frente mínimo deberá ser de 12,00 metros y con una cobertura no 
mayor al 50% del área del lote.  Su aprobación estará sujeta a estudios del Concejo Municipal 
y solamente se permitirá jornada diurna de 7,00 a 17,00 horas.  El permiso estará sujeto a que 
el proceso del taller posibilite confinar todas las posibles molestias dentro de la propiedad. 

 
Requisitos: 

1. Área mínima: no será menor de 250,00 metros cuadrados. 
 
2. Frente mínimo: no será menor de 10,00 metros. 
 
3. Retiros: frontal no será menor de 3,00 metros; el lateral no se exige, solo en caso de 
tener ventanas, el cual será de 3,00 metros y el posterior no será menor de 3,00 metros. 
 
4. Cobertura máxima: 70% del área del lote. Altura máxima: no excederá los 10,00 metros 
o tres pisos. 
 
5. Densidad máxima: 200 habitantes por hectárea. 

 
VII- VULNERABILIDAD HIDROGEOLOGICA Y OTRAS RESTRICCIONES – FINCAS 4051783-
006 y 4033988-000.  

 
De acuerdo con el Mapa de Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas del 
Cantón de Belén que fue elaborado y avalado por el Servicio Nacional de Riego y Avenamiento 
(SENARA - 2016), las fincas 4051783-006 y 4033988 se localizan en Zona de Media 
Vulnerabilidad a la contaminación de Aguas Subterráneas.  De la misma forma al consultar la 
“Matriz de Criterios de Usos del Suelo Según la Vulnerabilidad a la Contaminación de Acuíferos 
para la Protección del Recurso Hídrico” para la Zona de Media Vulnerabilidad intrínseca a la 
contaminación de las aguas subterráneas, propiamente lo referente a Sistemas Urbanísticos y 
Urbanizaciones, se tiene: 
 
Sistemas Urbanísticos y Condominales sin Alcantarillado y sin Planta de Tratamiento: Se puede 
permitir con diseño apropiado de eliminación de excretas y aguas residuales. La densidad de 
población debe ser inferior a 75 hab / ha o lotes de 650 metros cuadrados. El área de 
impermeabilización por hectárea no debe sobrepasar el 30%. En todos los casos, la SETENA 
solicitará el estudio hidrogeológico detallado, vulnerabilidad y riesgo y análisis de SENARA. 
 



  

Sistemas Urbanísticos y Condominales con Alcantarillado y con Planta de Tratamiento: Se 
puede permitir con densidades inferiores a 150 hab/ha o lotes de 330 metros cuadrados. El área 
de impermeabilización por hectárea no debe sobrepasar el 30%. 
 
VIII.DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO: 

 
Según información suministrada por el interesado, el proyecto corresponde a un Condominio 
Residencial de Fincas Filiales Primarias Individualizadas a desarrollar en las fincas 4051783-
006 y 4033988-000, plano de catastro H-1855646-2015 y H-350821-1979, mismas que se 
localizan del cementerio 300 m oeste, costado sur de la Calle N°158, avenida 26 en la Ribera 
de Belén.  El Proyecto consta de 19 fincas filiales internas en verde de uso residencial con un 
área mínima de 250 m2 cada una de acuerdo con la zona residencial de mediana densidad, 
según Plan Regulador vigente y según Diseño presentado de 4 lotes o Fincas Filiales con frente 
a calle Publica para un total de 23 soluciones para uso residencial. 
 
IX.DESCRIPCIÓN DE REQUISITOS PREVIOS DE DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE:  
 
Consta en expediente administrativo los siguientes documentos como requisitos de la 
disponibilidad de agua potable: 
 

     Certificado de Uso de Suelo: 
 

La Unidad de Desarrollo Urbano mediante trámite 391 de fecha 17 de enero de 2018, emite 
certificado de uso de suelo para la finca 51783 y 33988, con condiciones para zona residencial 
de media densidad y mediante el cual se aprueba el uso de Condominio de lotes (Condominio 
Residencial de Fincas Filiales Primarias Individualizadas).  

 
Autorización para descarga Pluvial del Proyecto:  La Unidad de Obras mediante memorando O-
DP-038-2018 de fecha 24 de octubre de 2018, entre otros indica:  
 

Considerando: 
 

- Que en atención a un acuerdo del Concejo Municipal emitido durante el año 2015 en 
Sesión Ordinaria N°40-2015 del 15 de julio del 2015, a través del cual se establece que a partir 
de esa fecha, proyectos sustantivos deberán contemplar sistemas de retención de aguas 
pluviales y reúso, de previo al permiso de construcción se diseñó y construirá un sistema de 
retardo pluvial con capacidad para 81.8 m3 mismo que técnicamente demuestra ser adecuado 
para realizar la función de amortiguamiento de las aguas pluviales generadas por escorrentía, 
posterior al cambio de uso de la finca.  
 
- Las tuberías de descarga del sistema, previo a su canalización final a los sistemas 
públicos, se proponen con tuberías de diámetro de 75 mm (3") x 3, 4 y 5 salidas dependiendo 
de cada uno de los periodos de retorno calculados, por lo que el sistema siempre realizará la 
función de retención incluso para lluvias de poca intensidad de mayor frecuencia.  

 



  

- Que dicho sistema de retención restringe la descarga pluvial generada por el cambio en 
el uso de suelo a caudales de aportación máximos de 0,1 – 0,12 – 0,13 m3/s, los cuales en 
promedio representan una reducción del alrededor del 17% del caudal aportado en la actualidad 
por el terreno “en verde” sin desarrollo tal y como se deriva en los estudios técnicos de respaldo 
que fueron proporcionados y objeto de revisión. 
 
- Que el tiempo de retención a lograr asciende a 30-35 minutos, próximo a los periodos 
de máxima intensidad de las tormentas. 
 
- Que los estudios hidrológicos e hidráulicos presentados han sido revisados y valorados 
por este proceso de Obras Públicas y que los mismos cumplen con los criterios técnicos de 
diseño y los datos concuerdan y son fehacientes con la realidad. 

 
Se tiene que:  Posterior al análisis de la propuesta presentada, se otorga la respectiva 
autorización para la descarga pluvial del proyecto, bajo los siguientes lineamientos 
concordantes con su solicitud: 

 
- El área máxima de techos por impermeabilizar de la finca y sobre la cual se brinda la 
presente aprobación, asciende a 2.906,5 m2 de la totalidad de los 8.761,00 m2 de la finca. 
 
- Que la presente propuesta conlleva el empleo de concreto permeable para las calzadas 
en un área de 2.324,0 m2. 

 
- Deberá ser la propuesta incorporada gráficamente en los planos constructivos 
correspondientes a ser registrados ante el CFIA y presentados a la Unidad de Desarrollo Urbano 
para los efectos de solicitud de permiso de construcción, en donde se contemple diseño y 
ubicación del sistema.  
 
- Se advierte que se debe acatar cualquier recomendación o sugerencia que durante la 
construcción pueda emitirse por parte de funcionarios municipales autorizados.  
 
- El incumplimiento de alguno de los puntos indicados y/o detallados en planos y en la 
propuesta, deja sin efecto la presente autorización y subsecuentes. 

 
Aval Sanitario para el Proyecto:  La Unidad de Alcantarillado Sanitario mediante memorando 
AS-050-18 MCM de fecha 15 de mayo de 2018 emite respuesta al trámite de aval sanitario y 
solicita se presente información adicional para resolver la gestión.  Posteriormente mediante 
memorando AS-031-19 MCM de fecha 1 de abril de 2019 se aclara que el proyecto es para 
Condominio de Fincas Filiales Primarias Individualizadas y se emite la aprobación para solución 
sanitaria para el tratamiento de las aguas residuales para Proyecto que contempla la instalación 
de la red sanitaria, misma que se diseñara y se presentara en la etapa de trámite de permiso 
de construcción. 

 
Análisis técnico preliminar de disponibilidad de agua potable:  La Unidad de Acueductos 
mediante memorando AC-01-18 de fecha 9 de enero de 2019, se emite recomendación para 



  

que el Concejo Municipal otorgue la disponibilidad de agua potable con una dotación de 0.29 
litros por segundo para caudal máximo horario para un Proyecto de Condominio de Fincas 
Filiales Primarias Individualizadas. 

 
X- POLITICA DE DESARROLLO URBANO  
 
Como Política de Desarrollo Urbano, la Corporación Municipal del Cantón de Belén como 
gobierno local, bajo los principios Jurídicos de la Carta Magna y el Código Municipal, promueve, 
coordina, dirige y ejecuta el más lógico y apropiado ordenamiento del uso del suelo dentro de 
su jurisdicción, con sus respectivas reglamentaciones, basado en un concepto de desarrollo 
urbano ordenado, todo esto bajo las disposiciones de la Ley de Planificación Urbana.  
Entiéndase como Desarrollo Urbano Ordenado, aquel proceso lógico que organiza dimensiona 
y opera en la circunscripción de interés, haciendo que su contexto físico-espacial se convierta 
en un ambiente apropiado para que los fenómenos económicos, ecológicos, políticos, sociales 
y culturales se desarrollen sin marginación.  Dentro del proceso lógico de organización, 
dimensionamiento y operación de un Plan Regulador se encuentra entre otros, la planificación 
y consolidación de las Zonas Público-Institucionales, aspecto estratégico fundamental que debe 
implementarse para garantizar la adecuada operación de las actividades estatales y locales en 
beneficio de la ciudadanía. 
 
Zona Público Institucional: Las Zonas de uso Público Institucional en un Cantón constituye un 
condicionamiento urbano importante en su conformación y en sentido de crecimiento para el 
Desarrollo Urbano y Social, donde el terreno destinado para este uso es necesario se planifiquen 
y se adquieran oportunamente ya que son vitales para asegurar el crecimiento de los núcleos 
de población.  El cantón de Belén actualmente tiene una Zona Público Institucional que 
corresponde a los terrenos ocupados por instituciones gubernamentales, municipales y 
autónomas. No obstante, a lo anterior se pretende proteger los usos actuales y además reservar 
las áreas necesarias para instalaciones nuevas o bien para la futura ampliación de las 
instalaciones existentes, definidas estas en el Mapa Oficial y que tienen un Interés Público para 
la colectividad, por encima del interés particular. 
 
Una de las principales Zonas Público-Institucional en el Cantón de Belén corresponde a las 
zonas dispuestas para los servicios públicos como es el caso de los terrenos donde se localiza 
los sistemas que administran el Agua Potable y que para efectos de planificación de estos y del 
servicio se cuenta con un Plan Maestro de Agua potable, el cual es un instrumento para definir 
entre otros, las nuevas obras requeridas para los sistemas de abastecimiento, distribución y 
suministro de agua en el Cantón, entre otros. 
 

      XI - REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DEL ACUEDUCTO: 
 
Tomando en cuenta la importancia del Plan Maestro de Agua Potable, la Municipalidad está en 
la obligación de dar seguimiento al mismo, por lo que, al definir las nuevas obras a desarrollar, 
se hace necesario tomar en cuenta con carácter relevante las fuentes de producción actuales 
que deben mantenerse y ampliarse de ser necesario, para no afectar la población beneficiaria 



  

atendida y sacar provecho del recurso de agua potable que no está siendo utilizada.  A la fecha 
la Municipalidad tiene en proceso ante el MINAE, renovación de Concesión de varias 
captaciones de agua potable para consumo humano en el cantón.  En la actualidad, los tres 
distritos se abastecen de fuentes diferentes, pero que se encuentran interconectadas para las 
situaciones de emergencia, especialmente los sistemas de La Ribera y La Asunción.  
 
Los acueductos de Belén se abastecen de los manantiales de Los Sánchez, Los Zamora, La 
Soledad y Santa Bárbara y de varios pozos, que captan el agua de los acuíferos del Valle 
Central, sea estos de los Barva como Los Colima. 
 
Acueducto de la Ribera: Para el caso específico de la Ribera se tiene las siguientes fuentes de 
producción: 
 
La Ribera nacientes: La parte alta de este distrito, se suple de agua de los manantiales La 
Soledad y Santa Bárbara, que abastece a los sectores de La Rusia y Cristo Rey, que se ubican 
sobre la calle que limita el cantón de Belén con el cantón de Flores, paralela a la Autopista 
General Cañas. Este sistema es independiente de todos los otros subsistemas de Belén, 
excepto por una conexión que llega hasta el tanque de la Calle El Avión.  La Ribera Alta y Baja. 
Se abastece de la naciente Los Sánchez, que se ubica a las orillas de Río Segundo y donde las 
estructuras de captación son de concreto, en buen estado. Se estima que esta fuente es 
producto de los acuíferos de Barva, que descargan sobre este río en toda esta zona.  El 
subsistema de la Ribera Alta y Baja, además de la fuente Los Sánchez, cuenta con tres pozos 
en producción, pozos conocidos como Los Mangos, Don Chico y Nuevo y un pozo en proceso 
de concesión denominado Solera, que se incorporan al sistema a los tanques elevados y 
asentados, en el sitio conocido como Zona de tanques Calle El Avión.  
 
Con relación a tanques de almacenamiento para la Ribera, la capacidad de este está destinada 
a los actuales beneficiarios y la atención del desarrollo vegetativo.  Con respecto a mejoras para 
el acueducto de la Ribera, por parte de la Unidad de Acueductos se ha considerado, una 
estación de presión que tendría como finalidad regular esta en las partes bajas del distrito donde 
existen presiones muy altas, por lo que al colocar una válvula reguladora estratégicamente se 
lograría equilibrar el sistema de tal forma de sostener las presiones aguas arriba del sistema y 
mejorar la producción promoviendo el ahorro eléctrico y mantener un mejor almacenamiento.  
 
XII. DISPOSICIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA PARA LA CARGA URBANÍSTICA. 
 
Se describe la disposición legal y reglamentaria para la carga urbanística en función de los 
requerimientos o requisitos de la disponibilidad de agua potable según la actual normativa 
vigente para el Cantón de Belén.  La Constitución Política en los artículos 169 y 170, establecen 
los lineamientos que definen al régimen municipal como una modalidad de descentralización 
territorial, otorgando a las Corporaciones Municipales un carácter autónomo para la 
administración de los intereses y servicios locales. Disponen los artículos 169 y 170 
constitucionales en lo que interesa: 
 



  

“Articulo 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a 
cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores 
municipales de elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley”.   
 
    “Artículo 170: Las Corporaciones Municipales son autónomas…”  
 
Por su parte el Código Municipal en el artículo 3 dispone que la jurisdicción territorial de la 
Municipalidad es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. El 
gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del gobierno 
municipal.  En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos, se analiza en términos 
generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y servicios públicos 
para los administrados actuales y futuros.  En cuanto a disposición de pluviales se analiza el 
manejo integral de los pluviales, se estudia las áreas a impermeabilizar (Techos, aceras, calles, 
entre otros) y se recomienda de ser necesario lagunas o sistemas de retención.  Lo anterior, en 
función de los parámetros y cálculos empleados y de manera que no se afecte un sector 
específico. Posteriormente, a nivel de Planos Constructivos del Proyecto se deberá incorporar 
las tuberías con las especificaciones y diámetros respectivos, dimensiones del sistema de 
retención, memorias de cálculo entre otros. 
 
En cuanto al tratamiento y disposición de aguas residuales se analiza el manejo integral de las 
aguas a tratar del proyecto, se estudia la zona según vulnerabilidad de aguas subterráneas y 
otras restricciones o afectaciones para la ubicación del sistema de tratamiento y se recomienda 
un diseño apropiado del sistema de eliminación de excretas y aguas servidas previo estudio de 
SENARA. Posteriormente, a nivel de Planos Constructivos del Proyecto se deberá incorporar 
las tuberías con las especificaciones y diámetros respectivos, dimensiones del sistema de 
tratamiento de aguas servidas, red sanitaria, memorias de cálculo, entre otros.  En cuanto a 
Vialidad se considera las obras de infraestructura conexas y complementarias necesarias para 
la debida circulación y que garantice los derechos de vía reglamentarios y los aspectos de 
seguridad y accesibilidad útiles y necesarios, lo que implica los respectivos entubados y obras 
de drenaje, aceras, reubicación de tendido eléctrico en caso de ser necesario, ampliaciones 
viales, radios de giro para ingreso y salida de vehículos , asfaltado y demarcación Horizontal y 
vertical, ampliación del área de parada de buses entre otros, para lo cual los interesados 
deberán realizar el respectivo levantamiento de campo, desarrollar la propuesta, establecer las 
actividades necesarias, cuantificarlas unitariamente con sus respectivos costos y un 
cronograma de ejecución, que debe ser sometido a consideración de la Unidad de Obras para 
su aval correspondiente de previo a la formalización de Compromiso de Intenciones a firmar 
entre las partes.  
 
En cuanto a la variable ambiental el proyecto debe analizar todos los aspectos y afectaciones 
antrópicas, esto tanto en las fases de planificación, construcción y operación, teniendo que 
contar con las autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la 
administración pública.  En cuanto a disponibilidad de agua potable se analiza que exista 
recurso, la infraestructura y los equipos necesarios, de manera que no se afecte un sector 
específico que abastece a los diferentes usuarios.  Por esta razón se hace uso de la aplicación 
del artículo 38 de la Ley de Planificación Urbana (Ley 4240 y sus reformas), en el que los 



  

proyectos futuros pueden ser valorados por la Municipalidad, y en caso de ser necesario el 
Desarrollador se puede comprometer a costear las obras necesarias, para no afectar la 
prestación de los servicios públicos. Se trata del cumplimiento de una carga urbanística por 
cuenta del Desarrollador para que el proyecto que se pretende desarrollar no afecte la 
continuidad, igualdad y eficiencia de los servicios para los restantes destinatarios, usuarios y 
beneficiarios de estos.  

 
Con base en lo anterior la carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se 
encuentra sometida un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la 
aprobación de una obra o proyecto que requiera de esa carga.  En relación con la definición de 
carga nos ilustran los juristas García de Enterría y Parejo Alfonso: “La diferencia entre la 
obligación y la carga es conocida desde Carnelutti: la obligación puede ser forzada, si no fuese 
cumplida voluntariamente, mediante técnicas de ejecución forzosa, o eventualmente con 
sanciones contra el  incumplimiento; la  carga (por ejemplo, la carga de la prueba) no puede ser 
impuesta por ejecución forzosa ni su incumplimiento sancionado en forma; la carga supone 
simplemente la necesidad de adoptar un determinado comportamiento para obtener un 
beneficio o evitar un perjuicio”.1  

 
XIII.- PARTICIPACIÓN DEL DESARROLLADOR: La Sociedad Inversiones Madre Vieja S.A, 
cedula jurídica 3-101-192683 puede participar en las mejoras del Sistema del Acueducto 
Municipal para garantizar el agua potable para el desarrollo propuesto mediante un aporte en 
calidad de carga urbanística y donde la Municipalidad garantice que no se afecte el servicio de 
los actuales usuarios. El aporte puede darse por medio de la instalación de una válvula 
reguladora de presión a colocar estratégicamente para equilibrar el sistema de tal forma de 
sostener las presiones aguas arriba y mejorar la producción promoviendo el ahorro eléctrico y 
mantener un mejor almacenamiento. El monto estimado del aporte se estima en ¢ 12.000.000.00 
(Doce millones de colones) que podrá formalizarse por medio de un Compromiso de Intensiones 
y en aplicación del artículo 38 de la Ley de Planificación Urbana 
 
XIV -PROPUESTA PARA EL COMPROMISO DE INTENSIONES 
 

CARTA DE INTENCIONES ENTRE LUIS ALBERTO RODRIGUEZ CHAVERRI Y LA 
MUNICIPALIDAD DE BELEN DE HEREDIA 

 

Entre nosotros, LUIS ALBERTO RODRIGUEZ CHAVERRI, quien es mayor, casado una vez, 
Ingeniero Civil, vecino de San Antonio de Belén -Heredia, y portador de la cédula de identidad 
número cuatro – cero noventa y siete –setecientos sesenta y ocho, actuando en mi condición 
de Presidente con representación judicial y extrajudicial de la Sociedad Inversiones Madre Vieja 
S.A, propietaria de las FINCAS 51783 Y 33988, denominado en adelante el 
DESARROLLADOR- PROPIETARIO y HORACIO ALVARADO BOGANTES, mayor, soltero, 

                                                 
1 (García de Enterría, Eduardo y Parejo Alfonso, Luciano. Lecciones de Derecho 
Urbanístico. Editorial Civitas, S. A., Madrid. 1981. p 621).  

 



  

Ingeniero Agrónomo, portador de la cédula de identidad número cuatro – ciento veinticuatro- 
quinientos cincuenta y uno, en su condición de Alcalde de la MUNICIPALIDAD DE BELEN, 
cédula de persona jurídica tres-cero catorce-cero cuarenta y dos cero noventa, debidamente 
autorizado por el Concejo Municipal de Belén, para suscribir el presente acuerdo de cooperación 
entre las partes, en adelante conocida como la MUNICIPALIDAD, convienen celebrar el 
presente acuerdo de intenciones, que se regirá por las siguientes disposiciones: 
 

CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que la Constitución Política en los artículos 169 y 170, establecen lineamientos que 
definen al régimen municipal como una modalidad de descentralización territorial, otorgando a 
las corporaciones municipales un carácter autónomo para la administración de los intereses y 
servicios locales. Disponen los artículos 169 y 170 constitucionales en lo que interesa: "Artículo 
169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a cargo del 
Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores municipales de 
elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley". “Artículo 170: Las 
corporaciones municipales son autónomas…”.  
 
SEGUNDO: Que el artículo 3 del Código Municipal dispone: la jurisdicción territorial de la 
Municipalidad es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. El 
gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del gobierno 
municipal.  
 
TERCERO: Que el desarrollo de proyectos urbanísticos en el cantón de Belén, pueden impactar, 
en mayor o menor medida, la infraestructura y los servicios públicos de un determinado sector 
y que puede afectar entre otros los Sistemas de Acueductos de Agua Potable que operan para 
la población actual. Es por ello por lo que los referidos proyectos pueden ser valorados por la 
Municipalidad, en el tanto el desarrollador se comprometa a costear, de forma parcial o 
completa, las obras necesarias, para evitar, que, en las medidas de sus posibilidades, se 
produzcan estos impactos en la zona circundante a su desarrollo. Se trata del cumplimiento de 
una carga urbanística por cuenta del desarrollador para que el proyecto que se pretende 
desarrollar no afecte a la colectividad, de manera desproporcionada.  
 
CUARTO: Que la carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se 
encuentra sometido un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la 
aprobación de una obra o proyecto que requiera de esa carga. En relación con la definición de 
carga nos ilustran los juristas García de Enterría y Parejo Alfonso: “La diferencia entre la 
obligación y la carga es conocida desde Carnelutti: la obligación puede ser forzada, si no fuese 
cumplida voluntariamente, mediante técnicas de ejecución forzosa, o eventualmente con 
sanciones contra el incumplimiento; la carga (por ejemplo, la carga de la prueba) no puede ser 
impuesta por ejecución forzosa ni su incumplimiento sancionado en forma; la carga supone 
simplemente la necesidad de adoptar un determinado comportamiento para obtener un 
beneficio o evitar un perjuicio”. (García de Enterría, Eduardo y Parejo Alfonso, Luciano. 
Lecciones de Derecho Urbanístico. Editorial Civitas, S. A., Madrid. 1981. p 621).  
 



  

QUINTO: Que el fundamento para la suscripción del presente documento se encuentra en lo 
previsto en La Ley de Planificación Urbana, Ley General de la Administración Pública, Ley 
General de Salud, Reglamento para Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones, 
Código Municipal, leyes ambientales conexas.  
 

POR TANTO, HEMOS CONVENIDO EN SUSCRIBIR EL PRESENTE COMPROMISO, EL 
CUAL SE REGIRA POR LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: 

 
PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO. Por medio del presente documento El 
DESARROLLADOR-PROPIETARIO, se compromete a realizar mejoras al acueducto de la 
Ribera , mediante la adquisición e instalación de una válvula reguladora de presión sin que se 
impacte la continuidad, igualdad y eficiencia del Servicio para los destinatarios, usuarios y 
beneficiarios actuales y futuros, aspecto por lo que se debe considerar lo relativo a la disposición 
legal de la Política de Agua Potable en función de los diferentes requerimientos de la actual 
normativa vigente y que contará con las especificaciones técnicas, el seguimiento y supervisión 
de la Unidad de Acueductos. 
 
SEGUNDO: MONTO DEL CONVENIO.  EL DESARROLLADOR-PROPIETARIO, realizara las 
siguientes obras con un costo estimado de ¢12.000.000.00 (DOCE MILLONES DE COLONES), 
asegurando la disponibilidad de este recurso para el desarrollo propuesto mediante carga 
urbanística para el suministro y colocación de una válvula de presión que consta de dos partes: 
  

1- Caja de registro en concreto armado 
2- Cachera completa con válvula hidráulica 

 
La estación de concreto armado conlleva las siguientes actividades y componentes: 
 

- Las dimensiones de la caja deben ser: 2 metros de ancho x 2.7 metros de largo, por 2 metros 
de alto en promedio, (puede variar según profundidad del tubo.) 
 

- La caja de registro debe ser en block de 15x20x40, losa inferior de 15 cm de espesor con malla 
N 3, cada 20 cm con un desnivel de 2%, con sus respectivas gavetas de desagüe.  

 
- Losa superior de 15 cm con varilla N 4 y aros N 3 cada 20 cm, ambas direcciones. 

 
- Las paredes deben ser con relleno en todas sus celdas, con refuerzo horizontal N 3 a cada 40 

cm, y refuerzo vertical cada 60 cm. Todo anclado a las losas con ganchos de 40 cm de longitud 
como mínimo. 
 

- Viga corona de 15x15 cm con 4 varillas N 4, y aros en varilla número 3, cada 20 cm, la viga 
debe ser chorreada en conjunto con la losa superior. 

 
- Las tapas de dicha caja serán de lámina de acero de punta diamante de 4mm de espesor, con 

estructura interna de marco de acero cuadrado de 39x39mm y 2,3 mm de espesor, con un 
refuerzo en angular de acero interno. Todos los elementos de acero tendrán una soldadura tipo 



  

bisel de 3mm de garganta con electrodos grado 60. La tapa tendrá 3 pares de bisagras a ambos 
lados de las tapas con agarraderas en varilla lisa y toda la tapa tendrá un acabado con 2 manos 
de pintura anticorrosiva tipo minio rojo o similar en tonos distintos. Los accesorios y medidores 
tendrán un anclaje de apoyo para garantizar su correcto funcionamiento. 

- Escalera de acceso en tubo redondo de acero inoxidable de 39mm de diámetro, con pintura 
anticorrosiva gris para su acabado final, la misma irá anclada a la caja por medio de tornillo con 
expender de 3/8” clase A325 grado 5. 

- El concreto debe garantizar la impermeabilización de la caja para evitar la humedad. 

- El concreto debe tener una resistencia mínima de 210 kg/cm2 
 
En cuanto a los componentes de la cachera, tenemos: 
 

- válvula hidráulica sostenedora y reguladora bermad, serie 720,  
- válvulas de compuerta que cumpla con la norma AWWA C 515, vástago No ascendente, , bridas 

ANSI 125, dado de apertura de 50 mm,  
- dresser de bridas ANSI 125 AWWA C 515 
- tubería PEAD DR 11, tipo PE 4710 CON NORMA ASTMD3350, D3035 y D 2620, o hierro negro 

según puntos de ubicación y diámetros de tubería. 
- Manómetros para control de presión 

 
Notas generales:  Las cajas podrán ser sujetas a variaciones, así como los materiales de la 
tubería.  Todos los materiales serán aportados por el desarrollador 
 
TERCERO: RESPONSABILIDAD Y PLAZO DE EJECUCIÓN. La ejecución de las actividades y 
obras a realizar como carga urbanística estará bajo la responsabilidad del DESARROLLADOR-
PROPIETARIO, quien podrá realizar las actividades por su cuenta o contratar a un tercero para 
la ejecución de estas. El plazo de ejecución de las actividades y obras no será mayor de 5 
MESES contados a partir del aval formal vía escrita de parte de la MUNICIPALIDAD. Para tal 
efecto deberá el DESARROLLADOR-PROPIETARIO, adjuntar como parte integral de este 
compromiso, el cronograma de actividades, tiempos y costos de las obras, por lo que será 
necesario disponer del mismo antes de suscribir el presente documento.  
 
CUARTO: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: El DESARROLLADOR-PROPIETARIO debe rendir 
una Garantía de Cumplimiento de las Obras del Acueducto Municipal, misma que debe ser 
recibida por la Tesorería Municipal y a entera satisfacción de la Municipalidad a través de la 
Dirección Administrativa Financiera y la Dirección Jurídica, como parte integral de este 
compromiso. 
 
QUINTO: DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE: LA MUNICIPALIDAD otorgará la 
disponibilidad de agua potable con un estimado de 0.29 l/seg para las fincas 51783 y 33988, 
requisito necesario para que el proyecto de Condominio Residencial se pueda tramitar de 
conformidad con los requisitos establecidos por la normativa vigente, una vez se firme la 



  

presente carta de Intenciones y se haya entregado la garantía de cumplimiento por la carga 
urbanística respectiva. Para tal efecto la Alcaldía Municipal debe remitir al Concejo Municipal un 
Informe indicando que se ha cumplido con la firma del Compromiso de Intenciones y se ha 
recibido la Garantía de cumplimiento en el presente caso para que se brinde la disponibilidad 
de agua potable a las fincas 51783 y 33988 y se pueda iniciar el trámite del Proyecto de 
Condominio Residencial siendo este un requisito para su tramitología. 
 
SEXTO: Estando ambas partes de acuerdo, firmamos en la Ciudad de San Antonio de Belén, el 
día… de mayo del año dos mil diecinueve  
 
(f)                                                                      (f) 
LUIS ALBEERTO RODRIGUEZ CHAVERRI  HORACIO ALVARADO BOGANTES 
             REPRESENTANTE LEGAL  
     DESARROLLADOR PROPIETARIO                           MUNICIPALIDAD  
 
CONCLUSIONES:  
 

1. La Municipalidad de Belén, posee la autonomía administrativa y financiera que le 
confiere la Constitución Política, su jurisdicción territorial y competencia se confiere al cantón 
de Belén, donde está a cargo del gobierno y la administración de los intereses y servicios 
cantonales. 
 
2.  Actualmente, se encuentra vigente y en ejecución el Plan Maestro del Acueducto 
Municipal de la Municipalidad de Belén y la Política de Regulación de Crecimiento Urbano del 
Cantón de Belén. 
 
3. En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos se analiza en términos generales, 
que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y los servicios públicos.  
 
4. La carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se encuentra 
sometida un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la aprobación de 
una obra y/o proyecto que requiera de la misma.  
 
5. La Municipalidad de Belén y la Sociedad MADRE VIEJA SOCIEDAD ANONIMA, deben 
firmar un Compromiso de Intenciones para Mejorar las condiciones del sistema del acueducto 
municipal en condición de carga urbanística exclusivamente para efectos del otorgamiento de 
la disponibilidad de agua potable al Proyecto de Condominio Residencial sin que se afecte la 
continuidad, igualdad y eficiencia del servicio de agua potable para los restantes destinatarios 
y beneficiarios actuales y futuros. 
 
6. En cuanto a la disponibilidad de agua potable se debe considerar por parte del 
Desarrollador el aporte en calidad de carga urbanística para que se lleven a cabo las mejoras 
en el Sistema del Acueducto de la Ribera que consiste en la instalación de una válvula 
reguladora de presión a colocar estratégicamente para equilibrar el sistema de tal forma de 



  

sostener las presiones aguas arriba y mejorar la producción promoviendo el ahorro eléctrico y 
mantener un mejor almacenamiento. 
 
7. El Desarrollador debe prever la instalación de un Tanque o sistema de almacenamiento 
de agua potable y la instalación de un Macro medidor de agua potable de una pulgada para el 
Proyecto de interés. 

 
8. Que de conformidad con la Constitución Política, Ley Orgánica del Ambiente y demás 
legislación ambiental vigente, la Municipalidad tiene la obligación de exigir el cumplimiento de 
las regulaciones ambientales en su territorio. 

 
RECOMENDACIONES:  
 
1.- Se le informe a la Sociedad MADRE VIEJA SOCIEDAD ANONIMA, que para la disponibilidad 
de Agua Potable se requiere se lleven a cabo mejoras al Sistema de Agua Potable de la Ribera, 
mismas que podrán realizarse por medio de un Compromiso de Intenciones de manera tal que 
se garantice que se no impacte la continuidad, igualdad y eficiencia del Servicio de Agua Potable 
para los destinatarios, usuarios y beneficiarios actuales y futuros de dicho Servicio.  
 
2.- Una vez firmado el Compromiso de Intenciones entre las partes y entregada la garantía de 
cumplimiento a satisfacción de la Dirección Financiera y la Dirección Jurídica de la 
administración Municipal, la Alcaldía Municipal debe remitir al Concejo Municipal un Informe 
indicando que se ha cumplido con la firma del Compromiso de Intenciones y se ha recibido la 
Garantía de cumplimiento en el presente caso y  el Concejo Municipal autorice la disponibilidad 
de agua potable para Condominio Residencial en las fincas 51783 y 33988, con una dotación 
estimada de 0.29 litros por segundo para caudal máximo horario, según los cálculos realizados 
por la Unidad de Acueductos para el Condominio Residencial. 
 
3.- Para efectos de permisos de construcción posterior al otorgamiento de la disponibilidad de 
agua potable por parte del Concejo Municipal, se debe considerar por parte de la Sociedad 
MADRE VIEJA S.A., entre otros requerimientos: 
 
o Las acciones necesarias para una adecuada disposición y manejo de pluviales con un manejo 

integral de estos. 
  
o Las acciones necesarias para el adecuado tratamiento y disposición y manejo integral de las 

aguas residuales, así como lo necesarios para una futura conexión a la red sanitaria. Todo en 
cumplimiento a los dispuesto por la Matriz de Criterios de Uso del Suelo según la 
Vulnerabilidad a la Contaminación de Acuíferos para la Protección del Recurso Hídrico. 

 
o  Las obras necesarias para el acceso de agua potable incluyendo la infraestructura y los 

equipos necesarios para los sistemas de almacenamiento de manera que no se afecte el 
sector específico que abastece a los diferentes usuarios. 

 



  

o La construcción de las obras viales necesarias de infraestructura conexas y complementarias 
para la debida circulación de vehículos, ampliaciones viales, radios de giro adecuados, 
asfaltado, demarcación Horizontal y vertical y sistema de ingreso interno que no provoque un 
efecto de cola en la vía pública. 

 
o  Plan de arborización avalado por la Unidad Ambiental Municipal en el Proyecto, según 

Reglamento para la arborización de zonas verdes y reforestación de zonas de protección del 
cantón de Belén. 

 
4.- Que al amparo del principio precautorio Indubio Pro-Natura, el Desarrollador en la etapa de 
diseño del Proyecto para su posterior tramitación, debe realizar un estudio Hidrogeológico de 
transito de contaminantes aprobado por el SENARA en la materia para la utilización del Sistema 
de tratamiento de tanque Séptico Mejorado que se deberá construir para cada vivienda que se 
pretenda edificar posteriormente en las Fincas Filiales Primarias Individualizadas. 
 
5.-  El proyecto de Condominio Residencial debe analizar todos los aspectos y afectaciones 
ambientales, por ende, en las fases de: planificación, construcción y operación, debe contar con 
las autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la administración 
pública. Asimismo, debe cumplir con la legislación ambiental y de salud vigentes.  
 
6.- El desarrollador debe cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley General de Salud, el Código 
de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio Federado de Ingenieros y 
de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A y demás legislación conexa para 
garantizar un adecuado tratamiento y disposición de las aguas residuales. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-093-2019 de Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando DTO-056-2019/DJ-145-2019, suscrito por Jose Zumbado, director 
del Área Técnica Operativa, y Francisco Ugarte, de la Dirección Jurídica, por medio del cual 
remiten el informe técnico-jurídico de la zona de protección correspondiente al tubo de flujo de 
la Naciente La Gruta y la evaluación al estudio aplicado a la finca 154664.  Al respecto, y en 
cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°18-2019, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento. 
 
DTO-056-2019/DJ-145-2019 
Consecuente con el acuerdo de la sesión ordinaria N°18-2019 ,articulo 27 celebrada el 26 de 
marzo y ratificada el 2 de abril de 2019, se informa que el análisis técnico-Jurídico de la zona 
de protección correspondiente al tubo de flujo de la Naciente la Gruta y la evaluación en forma 
específica al estudio aplicado a la finca 154664 se mantiene en todos sus extremos y que este 
se fundamenta en los análisis técnicos y administrativos de los entes rectores, en este caso el 
Servicio Nacional de Riego y Avenamiento (SENARA) y el Instituto Nacional de Vivienda y 
Urbanismo (INVU), y la jurisprudencia existente de la Sala Constitucional y la Procuraduría 
General de la Republica.  Se hace hincapié que el Plan Regulador no ha sido modificado y que 



  

la moción presentada y aprobada por el Concejo Municipal que ha sido remitida al SENARA y 
el INVU en el acuerdo de la sesión ordinaria N°1827-2018, NO ESTA RAZONADA Y ESTA 
FORMULADA INADECUADAMENTE ya que realizan una consulta general en un caso 
especifico en el que se aplica la normativa vigente, las directrices de los entes rectores, él 
principio de Jerarquización de Normas, los principios de razonabilidad, ciencia y técnica de la 
ley general de administración pública ,la jurisprudencia aplicable en la materia, entre otros y que 
no se remite a la consulta respectiva toda la documentación existente y que consta en 
expediente administrativo por lo que consideramos que lo que se pretende es buscar una 
respuesta a una consulta parcializada que lleva a confusión y error de las partes, siendo así que 
para el estudio y análisis del Informe técnico-Jurídico de la zona de protección correspondiente 
al tubo de flujo de la Naciente la Gruta y la evaluación realizada en general para la finca 154664 
en forma específica de la Dirección del Área Técnica Operativa y la Dirección Jurídica de la 
Municipalidad de Belén en el caso de interés se tomaron en consideración : 
 
1. Aplicación de la Zonificación del Plan Regulador en forma integral,1997.  
2. Aplicación del Dictamen de Procuraduría C-042-99. 
3. Aplicación de los Dictámenes de Procuraduría C-064-2002 y C-133-2004 
4. Aplicación del Dictamen de la Procuraduría C-312-2005. 
5. Aplicación del Dictamen Procuraduría C-156-2007. 
6. Criterio de la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, DJ-024-2007  
7. Estudio Hidrogeológico detallado Geotest,2014. 
8. Oficio SENARA UGH-362-15. 
9. Oficios SENARA UGH-210-15 y UGH-327-15 
10. Estudio Hidrogeológico y de Vulnerabilidad, SENARA ,2016 
11. Oficio INVU, DU-UCTOT-102-2017 
12. Análisis Técnico Jurídico “Estudio para Uso de Suelo de la Finca 154664. 

 
En forma complementaria se valora igualmente el acuerdo del Concejo Municipal de la Sesión 
Ordinaria N°6115-2016.  Para los efectos que corresponden se anexa el Informe Técnico 
Jurídico “ Uso de Suelo para la Finca 154664 para que el mismo sea leído, analizado y razonado 
por los señores regidores y en caso de dudas sea consultado a los suscritos, quienes 
amablemente atenderemos las dudas que puedan surgir 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, señala que hay un acuerdo pendiente del INVU 
y del SENARA, faltan esos criterios, el documento se puede dejar en estudio. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-094-2019 de Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando ADS-M-039-2019, suscrito por Marita Arguedas, directora del Área 
de Desarrollo Social, por medio del cual remite propuesta de carta de compromiso con la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) para ser parte de la Red Global de Ciudades y 
Comunidades Amigables con las personas mayores.  Al respecto, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento. 



  

 
ADS-M-039-2019 
Con el propósito de que el cantón de Belén forme parte del Proyecto promovido por el Ministerio 
de Salud y la OMS, se requiere que el Concejo Municipal tome un acuerdo donde se avala la 
ejecución de este proyecto en el cantón de Belén.  Por favor, se le solicita que presente al 
Concejo Municipal el documento adjunto para que se tome el respectivo acuerdo y se emita la 
respectiva nota según el formato que está en el mismo documento. 
 

JUSTIFICACION 
 

En el marco de la conmemoración del Día Internacional de las personas adultas mayores, la 
Municipalidad de Belén, celebró el 24 de octubre del 2018, el Foro Cantonal de Envejecimiento 
Positivo y Longevidad Saludable.  Como resultado de ese evento, los participantes, con 
representación de la CCSS, Ministerio de Salud, AGECO, representantes de todas las 
organizaciones de adultos mayores, existentes en el cantón de Belén, firmaron la solicitud para 
presentar al Concejo Municipal, la Declaratoria de Interés Cantonal:  Envejecimiento Positivo y 
Longevidad Saludable.  La misma fue aprobada por el Concejo Municipal de Belén, en la Sesión 
Ordinaria No.15-2019, celebrada el 12 de marzo del 2019, Capítulo IV, artículo 9.  A nivel 
nacional en el año 2018, se oficializó la Estrategia Nacional para un Envejecimiento Saludable 
basado en el Curso de Vida, la cual se definió como eje de acción fomentar la creación de 
entornos saludables que contribuyan al envejecimiento saludable. El propósito es que las 
personas mayores continúen viviendo en su propio hogar y dentro de su comunidad de manera 
segura e independiente, y así puedan mantener su capacidad funcional e intrínseca. Esta acción 
se implementará a través de la iniciativa denominada: “Comunidades Amigables con las 
Personas Mayores”. 
 
Una ciudad y comunidad amigable con las personas mayores en un entorno que fomenta un 
envejecimiento saludable a través de políticas, servicios, ambientes y estructuras que brindan 
oportunidades de participación, seguridad y bienestar a fin de mejorar la salud y la calidad de 
vida de las personas a medida que envejecen, a lo largo de toda su vida. Una ciudad amigable 
con las personas mayores es una ciudad amigable para todos. En la actualidad, más de 830 
ciudades de 41 países de todo el mundo están trabajando para ser cada vez más amigables 
con las personas mayores.  Por este motivo, bajo el liderazgo del Ministerio de Salud junto con 
el apoyo de la Representación de la Organización Panamericana de la Salud y la Organización 
Mundial de la Salud (OPS y OMS) y los Gobiernos Locales de Belén, Flores y Heredia, se acordó 
en organizar un Taller de Sensibilización y capacitación de Ciudad y Comunidades Amigables 
con las Personas Mayores. 
 
Esta actividad se realizó en el cantón de Belén, los días 3 y 4 de abril del presente año, con 
participación de autoridades del Ministerio de Salud, OMS, Caja Costarricense del Seguro 
Social, Universidad Nacional, Cámara de Comercio de Heredia, Alcaldes municipales de: 
Heredia, Flores y Belén, regidores y funcionarios municipales.  Los objetivos que sustentaron 
esta actividad fueron los siguientes: 
 



  

1-Dar a conocer la iniciativa de Ciudades Amigables con las Personas Mayores a fin de facilitar 
su implementación. 
2-Conocer experiencias exitosas implementadas en el país. 
3-Proporcionar herramientas de carácter práctico para que el equipo asesor elabore el perfil de 
la ciudad o comunidad intervenida. 
4-Brindar los criterios de selección para conformar los grupos focales con personas mayores 
con el propósito de realizar el diagnóstico inicial de la ciudad y/o comunidad. 
En este contexto se presenta para conocimiento y aprobación del Concejo Municipal de Belén, 
la nota adjunta, que se debe presentar a la Organización Mundial de la Salud-OMS, como un 
requisito a cumplir, y un compromiso, para que la Municipalidad de Belén participe en el proceso 
de sensibilización, capacitación, conjuntamente con otras instituciones del Estado, empresas 
privadas y organizaciones comunales, para convertir a Belén, y formar parte de la Red Global 
de Ciudades y Comunidades Amigables con las Personas Mayores. 
 
Se adjunta la nota en referencia 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, interroga si a esto se refiere los ¢8.4 millones 
que se aprobaron en el presupuesto. 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, reitera que le satisface mucho la decisión tomada, 
porque Belen tiene un porcentaje muy alto de personas adultas mayores, todos tendremos ese 
beneficio, debemos adaptarlas a nuestras necesidades. 
 
La Regidora Suplente Elena Gonzalez, especifica que está muy complacida, porque Belen es 
un Canton muy longevo, es uno de los primeros cantones afiliados, queremos lograr la zona 
azul, ya contamos con centros de adulto mayor, pero debemos hacer mucho más, debemos 
continuar con estos esfuerzos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la recomendación del Área Social.  
SEGUNDO:  El Cantón de Belén es un cantón que reconoce la importancia de adaptar los 
entornos y servicios de nuestra comunidad, con el propósito de satisfacer las necesidades de 
nuestra población, mediante la participación de la ciudadanía y Gobierno Local.  Reconocemos 
que los entornos físicos y sociales adaptados al proceso de envejecimiento, son determinantes 
para que las personas adultas mayores puedan mantenerse saludables, seguras, activas, 
independientes, autónomas y puedan continuar colaborando en nuestra sociedad.  En este 
sentido, la gestión del Concejo Municipal de Belén reconoce la importancia de establecer 
políticas públicas que beneficien y empoderen a las personas adultas mayores, y por ello 
tenemos el compromiso de otorgar las condiciones necesarias que permitan a este sector de la 
población continuar participando activamente en nuestra comunidad, por lo que resulta de gran 
interés formar parte de la Red Global de Ciudades y Comunidades Amigables con las Personas 
Mayores.  Siguiendo el procedimiento establecido por la OMS y habiendo completado el 
formulario en línea, expresamos nuestro compromiso a los planteamientos de la iniciativa de 
Ciudades y Comunidades Amigables con las Personas Mayores.  De lo anterior, una vez 
recibida la carta de aceptación por parte de la OMS, nos comprometemos a implementar cada 
una de sus etapas de la iniciativa, contando con la participación del Gobierno Local de Belén, 



  

de las instituciones Estatales y de las personas mayores de nuestra localidad.  Asimismo, nos 
comprometemos a elaborar un plan de trabajo municipal, proveer los recursos necesarios dentro 
de las posibilidades de nuestro Cantón y, además, fomentar una integración de trabajo 
multisectorial con instituciones nacionales, organismos no gubernamentales, sociedad civil y 
sector privado.  En este sentido la corporación municipal a esta iniciativa contribuirá con la 
promoción del envejecimiento saludable y calidad de vida, no sólo de las personas mayores, 
sino también del conjunto de la ciudadanía.  Esperando recibir la confirmación de la OMS a la 
presente solicitud.  TERCERO:  Notificar el presente acuerdo al Departamento de 
Envejecimiento y Curso de Vida, Ciudades y Comunidades Amigables con las Personas 
Mayores, Organización Mundial de la Salud (OMS).   
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 10.  El Regidor Suplente Luis Zarate, establece que respecto a la actividad la 
semana pasada, donde se presento un Plan de Seguridad Ciudadana en el Comité de Deportes, 
es un Plan que la comunidad lo necesita, este Plan que incluye el componente recreativo, podria 
significar tener una comunidad mas sana, un combate mas estratégico e integral a la 
delincuencia, no puede dejar pasar por alto la propuesta, es un esfuerzo loable, queremos 
involucrarnos de lleno, con el apoyo de la Policía Municipal y la Fuerza Publica, aquí cuenta el 
apoyo y estar al tanto de la ejecución del avance del Plan. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, cita que estuvo bastante complacido con lo 
presentado, ya esta asignada para la primera semana del mes de julio una sesión para que sea 
presentado al Concejo el proyecto. 
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS.  
 

ARTÍCULO 11.  El Vicepresidente Gaspar Rodriguez, presenta el Oficio CGAJ-01-2019.   

Se conocen Acuerdos del Concejo Municipal Referencias 5015-2018 y 2424-2019 y Oficio MB-
015-2019. 
MB-015-2019 
 
De conformidad con el requerimiento del Concejo Municipal, procede esta asesoría legal a 
remitir el Dictamen de Comisión con las reformas acordadas en la sesión del pasado 30 de abril, 
conforme a las cuales se remite el texto para que el Concejo conozca y se pronuncie sobre la 
propuesta de reforma al REGLAMENTO AUTÓNOMO DE SERVICIO DE LA MUNICIPALIDAD 
DE BELÉN.  De conformidad con lo anterior, se remite un proyecto de acuerdo para atender el 
caso concreto como en derecho corresponde, por parte de los honorables miembros de este 
Concejo Municipal 
 



  

PROYECTO DE DICTAMEN DE COMISIÓN 
  
Se pronuncia esta Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos con relación a la 
propuesta de reforma al Reglamento Autónomo de Servicio de la Municipalidad de Belén, en los 
siguientes términos: 
  

CONSIDERANDO 
  
Por medio del oficio N° AMB-MC-153-2018 del alcalde Horacio Alvarado, se remitió el oficio N° 
DJ-273-2018/OF-RH-255-2018, suscrito por Ennio Rodríguez y Víctor Sánchez, director jurídico 
y coordinador de recursos humanos, respectivamente, por medio del cual elaboraron la 
propuesta de reforma al Reglamento Autónomo de Servicio de la Municipalidad de Belén.  Dicha 
propuesta de reforma, se sustentó en el memorando N° AMB-M-338-2018 de fecha 31 de julio 
del 2018, a través del cual se remitió a dichos funcionarios la propuesta de Reglamento 
Autónomo de Servicio de la Municipalidad, a fin de que se realizaran algunos ajustes, que 
opinión de la Alcaldía eran necesarios. Así las cosas, tanto la dirección jurídica como el 
coordinador de recursos humanos procedieron conforme se solicitó y elaboraron un proyecto 
corregido para su valoración y posterior remisión al Concejo Municipal para su aprobación.  De 
la lectura de la propuesta de reforma integral al Reglamento Autónomo de Servicio de la 
Municipalidad de Belén, se concluye que la misma se ajusta a derecho por dictarse con base 
en el principio de legalidad regulado en los artículos 11 de la Constitución Política y 11.1 y 13.1 
de la Ley General de la Administración Pública, pero además por elaborarse correctamente 
desde el punto de vista técnico y jurídico tal y como lo requiere para su validez el artículo 16.1 
de la Ley General de la Administración Pública. 
  
Así las cosas, si el Concejo Municipal decide aprobar la propuesta de modificación del 
reglamento, se deberá seguir el procedimiento de establecido en el artículo 43 del Código 
Municipal, que señala: 
  
“Artículo 43. –  Toda iniciativa tendiente a adoptar, reformar, suspender o derogar disposiciones 
reglamentarias, deberá ser presentada o acogida para su trámite por el Alcalde Municipal o 
alguno de los regidores.  
  
Salvo el caso de los reglamentos internos, el Concejo mandará publicar el proyecto en La 
Gaceta y lo someterá a consulta pública no vinculante, por un plazo mínimo de diez días hábiles, 
luego del cual se pronunciará sobre el fondo del asunto.  Toda disposición reglamentaria deberá 
ser publicada en La Gaceta y regirá a partir de su publicación o de la fecha posterior indicada 
en ella”.  De conformidad con la norma de cita, se establece que en el caso de los reglamentos 
internos como los de organización y funcionamiento, basta con aprobar la reforma mediante 
acuerdo firme y posteriormente mandar a publicar el proyecto en el Diario Oficial La Gaceta, 
luego del cual regirá a partir de su publicación o de la fecha posterior indicada en ella.  Una vez 
aprobado mediante acuerdo firme la propuesta de reforma del Reglamento Autónomo de 
Servicio de la Municipalidad de Belén, dicho proyecto entrará a regir a partir de su publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta o en la fecha expresamente indicada en ella. 
 



  

POR TANTO 
  

LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS RECOMIENDA 
AL CONCEJO MUNICIPAL: 
  
PRIMERO: Aprobar la siguiente propuesta de reforma del Reglamento Autónomo de Servicio 
de la Municipalidad de Belén, con base en las recomendaciones indicadas por medio del oficio 
N° DJ-273-2018/OF-RH-255-2018, suscrito por Ennio Rodríguez y Víctor Sánchez, director 
jurídico y coordinador de recursos humanos, para que sea leído integralmente de la siguiente 
forma: 
  
“REGLAMENTO AUTÓNOMO DE SERVICIO DE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
  

Considerando: 
  
I. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 incisos c) y d) y 43 del Código 

Municipal, corresponde al Concejo Municipal dictar los reglamentos y organizar mediante 
reglamento la prestación de los servicios. 

  
II. Que el artículo 103 de la Ley General de la Administración Pública, autoriza al superior 

jerárquico supremo a organizar la administración y prestación de servicios mediante la 
promulgación de reglamentos autónomos de organización y servicios. 

  
III. Que el Concejo Municipal mediante acuerdo municipal, plasmado en el artículo III, de la 

Sesión Ordinaria 47-2000, celebrada el 22 de agosto del 2000, aprobó la estructura 
funcional vigente. 

  
IV. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 13 inciso k) y 17, inciso e), se establece 

que la gestión de la municipalidad deberá basarse en un plan estratégico formulado por el 
alcalde y aprobado por el Concejo Municipal.  

  
V. Que el actual Estatuto Autónomo de Organización y Servicio de esta Municipal, no se ajusta 

a lo regulado por el Código Municipal, Ley 7794, publicado en la Gaceta número 94, del 
lunes 18 de mayo de 1998 y sus reformas. 

  
VI. Que en virtud de todo lo anterior es necesario actualizar, en forma sustancial el actual 

Estatuto Autónomo de Organización y Servicio de esta Municipal, publicado en la Gaceta 
número 54 del miércoles 18 de marzo de 1998.   

  
CAPÍTULO I 

  
Disposiciones Generales 

  
Artículo 1. Ámbito de aplicación: Se establece el presente Reglamento, para normar las 
relaciones de servicio y laborales entre la Municipalidad de Belén, sus funcionarios (as) y 



  

trabajadores (as), en todos aquellos aspectos de orden interno no previstos por el Código 
Municipal, Ley General de la Administración Pública, Código de Trabajo y demás leyes 
supletorias o conexas. 
  
Artículo 2. Principios orientadores:  Son principios orientadores de la gestión municipal.  La 
Administración municipal comprometida con el desarrollo integral y sostenible del cantón, 
basará sus actuaciones en los siguientes valores: transparencia, trabajo en equipo, actitud de 
servicio, honradez, solidaridad, equidad, responsabilidad y lealtad. 
  
Artículo 3. Políticas públicas de la Municipalidad de Belén: Se entiende que la acción pública es 
continua y evolutiva, por lo tanto la misma se irá renovando, ajustando y modificando, en los 
campos que para fines de organización y estrategia, se definen en los siguientes términos: 
participación ciudadana, solidaridad social, desarrollo sostenible, igualdad de oportunidades, 
rendición de cuentas, sostenibilidad financiera municipal, acción local con sentido regional, 
información y comunicación oportuna, mejora continua, calidad en la prestación de servicios 
públicos.  
  
Artículo 4. Definiciones: Para efectos de este Reglamento se entiende: 
  
a. Alcaldía: Máxima autoridad administrativa.  
b. Ascenso: Promoción que se le realiza a una persona que ocupa de un puesto de municipal 

regular a un puesto de categoría superior, conforme a las vías de carrera administrativa 
establecidas al efecto. 

c. Ascenso directo: Promoción de un servidor municipal de un puesto a otro de nivel inmediato 
superior u otro nivel salarial diferente, según las vías de carrera administrativa establecidas 
al efecto.  

d. Asignación: Acto mediante el cual se ubica una plaza nueva dentro del sistema clasificatorio 
de puestos de la institución.  

e. Cargo: Es el nombre con el que se conoce internamente un empleo. 
f. Clase de puesto: Comprende el grupo de empleos (cargos), suficientemente similares 

respecto a deberes, responsabilidades y autoridad, de tal manera que pueda usarse el 
mismo título descriptivo, para designar cada empleo comprendido en la clase; que se exija 
a quienes hayan de ocuparlos los mismos requisitos de formación, experiencia, capacidad, 
habilidades entre otros y que pueda asignárseles con equidad el mismo nivel de 
remuneración bajo condiciones de trabajo similares. 

g. Concejo Municipal: Máxima autoridad Jerárquica.  
h. Concurso externo: Proceso para llenar una o varias plazas vacantes, mediante el 

reclutamiento y selección de personal. 
i. Concurso interno: Proceso para llenar una o varias plazas vacantes, mediante el ascenso 

de los servidores en propiedad mejor calificados.  
j. Manual descriptivo de puestos: Es un instrumento técnico aprobado por el Concejo 

Municipal que describe la caracterización de las distintas clases puestos que conforman el 
sistema de clasificación de la Municipalidad. 



  

k. Manual de organización: Instrumento técnico aprobado por el Concejo Municipal, el cual 
describe la división de trabajo establecida para atender efectivamente los intereses y 
servicios locales. 

l. Patrono: La Municipalidad de Belén, en su condición de empleador de los servicios de 
funcionarios y trabajadores.  

m. Permuta: Es el intercambio de plazas de igual o distinta clase, pero de un mismo nivel 
salarial, entre dos servidores regulares, con la anuencia de estos, sus respectivas jefaturas 
y la Alcaldía Municipal, siempre y cuando reúna los requisitos respectivos. 

n. Proceso de Recursos Humanos: La unidad administrativa encargada, tanto de facilitar el 
mejoramiento continuo de la organización, como de la coordinación y ejecución de las 
actividades relacionadas con la administración del factor humano. 

o. Reasignación: cambio que se efectúa a la clasificación de un puesto cuando este se ha 
modificado sustancial y permanente en sus tareas para lo cual deberá haber transcurrido 
entre el momento que se dio el cambio y la presentación de la correspondiente solicitud de 
estudio un plazo mínimo de seis meses. Este acto estará sujeto a una provisionalidad de 
seis meses. 

p. Reclasificación: Procedimiento mediante el cual se rectifica la clasificación de un puesto 
por haber sido asignado o reasignado erróneamente. 

q. Reestructuración: Cambio que afecta a cargos y/o clases de puesto al ajustarse la 
estructura ocupacional vigente o producto de la modificación del sistema clasificatorio de 
puestos y tiene los mismos efectos que una reasignación, excepto a la consolidación de 
funciones antes señalada.  

r. Relación de servicio: El conjunto de obligaciones, prohibiciones, derechos, atribuciones, 
funciones y tareas que corresponden a los servidores producto de la relación con la 
municipalidad y los administrados de acuerdo con el ordenamiento jurídico.  

s. Servidor (a) de Confianza: Persona que presta servicios a la Municipalidad, sin embargo, 
no quedan amparados por los derechos y beneficios de la Carrera administrativa municipal.  

t. Servidor (a) interino (a): El nombrado para cubrir la ausencia temporal del funcionario (a) 
permanente o, el nombrado en puesto sujeto a concurso.  

u. Servidor (a) Municipal: La persona física que presta sus servicios a la institución, a nombre 
de la municipalidad o por cuenta de esta, como parte de su organización, en virtud de acto 
válido y eficaz de investidura, con entera independencia del carácter imperativo, 
representativo, remunerado, permanente o transitorio de la actividad respectiva, según los 
términos de los artículos 124 del Código Municipal, quien gozará de todos los derechos de 
la carrera administrativa municipal. 

v. Superior Jerárquico: El jefe superior inmediato, según las jerarquías establecidas en la 
división del trabajo. 

w. Traslado: Paso de un servidor regular de un puesto a otro del mismo nivel salarial. 
  

CAPÍTULO II 
  

Relaciones de Servicio y Contratos de Trabajo 
  
Artículo 5. Relaciones de Servicio: Las relaciones de servicio entre los (as) servidores (as) y la 
municipalidad, existirán cuando se realicen tareas determinadas de tipo material e intelectual a 



  

cambio de una retribución salarial, en virtud de un acto válido y eficaz de nombramiento, esta 
persona deberá haber cumplido los requisitos legales y reglamentarios, referentes al ingreso a 
la Carrera Administrativa Municipal. Tales relaciones de servicio se regirán por las disposiciones 
del Código Municipal, el presente Reglamento de Organización y Servicios, Estatuto de Servicio 
Civil y su Reglamento, Ley General de la Administración Pública, la Ley de Salarios de la 
Administración Pública, supletoriamente el Código de Trabajo y demás disposiciones conexas. 
  
Artículo 6. Modalidades especiales: Tanto el personal nombrado en puestos clasificados como 
de confianza, como aquel contratado a plazo fijo, por la subpartida de servicios especiales y 
jornales ocasionales no quedarán cubiertos por los derechos y beneficios de la Carrera 
Administrativa Municipal, aunque desempeñen puestos comprendidos en ella. Sin embargo, le 
serán aplicables las disposiciones del presente reglamento en lo que corresponda.   
  

CAPÍTULO III 
  

Lugar, Jornada y Horario de trabajo 
  
Artículo 7. Lugar, jornada y horario: Los servidores municipales y demás personal prestarán su 
servicio en el lugar, jornada y horario que así designe la administración municipal, según las 
exigencias del servicio público y según el ordenamiento jurídico aplicable al efecto. 
   
Artículo 8. Horario: No obstante, lo señalado en el artículo anterior, se establece el presente 
horario ordinario y jornada de la Municipalidad:    
  
Personal Administrativo: jornada continua y acumulativa diaria de nueve horas con un horario 
de lunes a viernes de las siete horas a las dieciséis horas, para una jornada semanal de cuarenta 
y cinco horas. 
  
Personal de Campo:  jornada continua y acumulativa diaria de ocho horas y treinta minutos, con 
un horario de lunes a viernes de las seis horas a las catorce horas y treinta minutos, para una 
jornada semanal de cuarenta y dos horas y treinta minutos. 
  
Personal de la Policía Municipal: Para este personal, se estará a lo que disponga al efecto el 
Reglamento del Proceso de Seguridad, Vigilancia Comunal y Control Tributario de la 
Municipalidad de Belén, conocida como Policía Municipal. 
  
Biblioteca: Jornada continua y acumulativa diaria de 8 horas, con horario de lunes a viernes de 
las 10 horas a las 18 horas, para una jornada semanal de 40 horas. 
  
Artículo 9. Tiempo efectivo de trabajo: Se considera tiempo efectivo de trabajo aquel en que las 
personas permanezcan bajo las órdenes y dirección inmediata o delegada de su superior, 
incluso en los tiempos destinados para tomar alimentos.  
  
Artículo 10. Modificación de horarios: El Alcalde podrá modificar los horarios establecidos en 
este reglamento, siempre que circunstancias especiales así lo exijan y no se cause grave 



  

perjuicio a los servidores y de los trabajadores.  La Municipalidad dará aviso previo a las 
personas afectadas, con tal decisión, con un mínimo de tres días de anticipación, pero la 
modificación definitiva de los mismos deberá ser sometida a la aprobación del Concejo 
Municipal.  
  
Artículo 11.  Prestación de servicio en forma extraordinaria: Cuando necesidades del servicio 
público lo requieran, personal municipal, queda en la ineludible obligación de prestar sus 
servicios de manera extraordinaria, salvo impedimento grave, hasta por un tiempo máximo de 
horas permitidas por Ley, siendo que la jornada ordinaria sumada con la extraordinaria no podrá 
exceder de doce horas diarias.  En cada caso concreto la administración deberá comunicar al 
citado personal, con cuatro horas de anticipación como mínimo, la jornada extraordinaria que 
deben laborar teniéndose la negativa injustificada a hacerlo, para efectos de sanción, como falta 
grave. 
  

CAPÍTULO IV 
  

Categorías y salarios 
  
Artículo 12. Cálculo de los salarios: Los salarios del personal municipal, se calcularán en forma 
mensual (30 días del mes) y serán los que correspondan de acuerdo con la escala de salarios 
aprobada por la Municipalidad, según los términos del artículo 131 del Código Municipal y las 
políticas salariales dictadas por el Concejo Municipal. El alcalde elaborará y mantendrá al día 
un Manual Descriptivo de Puestos de acuerdo con el artículo 129 del Código Municipal. Por 
incremento por costo de vida semestral, la Municipalidad deberá ajustar sus salarios en la 
proporción correspondiente.  La Municipalidad aplicará las disposiciones normativas en materia 
de Prohibición, Dedicación Exclusiva, Carrera Profesional, incentivos policiales, según los 
términos regulados por el Poder Ejecutivo, sin perjuicio de las disposiciones particulares que al 
efecto emita la Administración Municipal.   
  
Artículo 13. Pago de salarios: La Municipalidad pagará salarios por períodos vencidos por medio 
del cajero automático, de la entidad bancaria que crea más conveniente. La modalidad de pago 
para todo el Personal Municipal será mensual con adelanto quincenal conforme al artículo 52 
de la Ley Nº 9635 de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas . En todo caso, si el día de pago 
coincide con día inhábil se hará el pago el día inmediato anterior. 
  
Artículo 14. Recargo de funciones: En caso de recargo de funciones de un puesto de categoría 
superior, el servidor tendrá derecho a percibir la diferencia entre su salario total y el salario total 
del puesto recargado, siempre y cuando el recargo de funciones sea por un plazo igual o 
superior a dos semanas, para lo cual el servidor designado deberá contar con los requisitos 
exigidos para el desempeño del puesto en cuestión, según lo establecido en el Manual 
Institucional de Clases de Puesto. 
  

CAPÍTULO V 
  

De las vacaciones 



  

  
Artículo 15. Disfrute de vacaciones: De conformidad con el inciso e) del artículo 155 del Código 
Municipal los servidores municipales disfrutarán de sus vacaciones, de la siguiente forma: 
  

a. Disfrutarán de una vacación anual de acuerdo con el tiempo servido. 
  
1. Si han trabajado un tiempo de cincuenta semanas a cuatro años y cincuenta semanas, 

gozarán de quince días hábiles de vacaciones. 
2. Si han trabajado durante un tiempo de cinco años y cincuenta semanas a nueve años y 

cincuenta semanas, gozarán de veinte días hábiles de vacaciones. 
3. Si han trabajado durante un tiempo de diez años y cincuenta semanas o más, gozarán de 

treinta días hábiles de vacaciones. 
  
En caso de terminación de la relación de servicio o contrato de trabajo antes de cumplido el 
plazo de cincuenta semanas tendrá derecho a la proporción correspondiente, según el tiempo 
trabajado.  Las licencias por incapacidad y los permisos con goce y sin goce de salario, sea para 
la atención de actividades de capacitación o, desempeñar otro puesto de la Administración 
Pública, no afectarán la fecha establecida para el disfrute de vacaciones o el reconocimiento de 
la anualidad por la antigüedad.  En caso de terminación de la relación de servicio por cualquier 
causa y en cualquier tiempo, el funcionario tendrá derecho al pago de vacaciones en la 
proporción correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 156 del Código de 
Trabajo.  
  
Artículo 16.  Época de disfrute: El superior inmediato señalará la época en que el personal 
gozará de sus vacaciones, pero deberá hacerlo dentro de las quince semanas posteriores al día 
en que se cumplieren las cincuenta semanas de servicio continuo, tratando de que no se altere 
la buena marcha de la Municipalidad ni la efectividad del descanso.  En casos especiales el 
alcalde convendrá con el servidor la fecha en que gozarán las vacaciones.  
  
Artículo 17.  Pago de vacaciones: Al terminar la relación de servicio o el contrato de trabajo, el 
pago de las vacaciones no disfrutadas se hará con base en el promedio de los salarios ordinarios 
y extraordinarios devengados por el servidor municipal, durante las cincuenta semanas de 
trabajo, o durante el tiempo que le otorga derecho proporcional a las mismas.  
  
Artículo 18. Disfrute de vacaciones: Los servidores municipales gozarán sin interrupción del 
período de sus vacaciones, salvo en caso de licencias por incapacidad, según los términos 
dispuestos en el artículo 158 del Código de Trabajo. 
  
Artículo 19. Acumulación de vacaciones: No podrán acumularse vacaciones salvo cuando el 
servidor municipal desempeñe labores técnicas, de confianza u otras análogas que hagan difícil 
su reemplazo, en cuyo caso deberá observarse lo dispuesto en el artículo 159 del Código de 
Trabajo.  
  

CAPÍTULO VI 
  



  

Del descanso semanal y de la jornada 
  
Artículo 20. Descanso diario y semanal: El personal municipal disfrutará de dos días fijos de 
descanso absoluto después de cada semana continua de trabajo, salvo aquellos cargos que por 
la naturaleza de servicio requiere otra modalidad.  Durante la jornada diaria continua, habrá un 
descanso obligatorio máximo de una hora (corresponde a la totalidad de tiempos de comida), 
para efectos de ingerir los alimentos del día, en el entendido que bajo ninguna circunstancia 
puede interrumpirse el servicio público que presta la Institución. 
  

CAPÍTULO VII 
  

De los días feriados y día régimen municipal 
  
Artículo 21. Días feriados:  Son días hábiles para el trabajo todos los días del año excepto los 
feriados señalados por Ley, y aquellos días que declare asueto el Concejo Municipal.  Se 
exceptúan del disfrute de estos días aquellos servidores que por la naturaleza de sus funciones 
deban laborarlos, en cuyo caso tendrán derecho al pago de tiempo extraordinario de acuerdo 
con la normativa vigente. 
  
Artículo 22. Día de Régimen Municipal y medio día: El 31 de agosto de cada año, constituye un 
día de celebración histórico-cultural, para la Municipalidad, sin que tenga efectos jurídicos de 
feriado o asueto para el Personal Municipal.  La Alcaldía Municipal podrá suspender total o 
parcialmente las labores, para realizar actividades recreativas y/o culturales entre los 
funcionarios y la municipalidad, así como con la comunidad belemita. 
  

CAPÍTULO VIII 
  

Del aguinaldo 
  
Artículo 23. Derecho al aguinaldo: Todo el personal municipal permanente o transitorio, tendrá 
derecho a un aguinaldo, que se regirá por lo que dispone la Ley.  El monto de ese beneficio 
anual será calculado con base en el promedio de los sueldos ordinarios y extraordinarios 
devengados por estos durante los doce meses anteriores al primero de diciembre del año de 
que se trate.  Dicho beneficio deberá ser entregado dentro de los primeros quince días del mes 
de diciembre de cada año, salvo terminación de la relación de servicio o el correspondiente 
trabajo antes del vencimiento del período respectivo, caso en el cual se le pagará 
proporcionalmente y de manera inmediata. 
  

CAPÍTULO IX 
  

Obligaciones del personal municipal 
  
Artículo 24. Obligaciones: Conforme a lo dispuesto en otros artículos de este Reglamento, Ley 
General de la Administración Pública, Código de Trabajo y Código Municipal son obligaciones 
del personal municipal, incluida la Secretaría del Concejo Municipal: 



  

  
a. Prestar los servicios personales en forma regular y continua y dentro de la jornada de 

trabajo correspondiente. 
  

b. Ejecutar el trabajo con intensidad, cuidado, dedicación y esmero apropiado en la forma, 
tiempo y lugar convenidos. 
  

c. Restituir a la Municipalidad los materiales no usados y conservar en buen estado los 
instrumentos, equipo, los vehículos y útiles que se le faciliten para el trabajo, en el 
entendido que no serán responsables por el deterioro normal ni del que se ocasione por 
caso fortuito, fuerza mayor, mala calidad o defectuosa confección. 
  

d. Desempeñar el servicio bajo la dirección de sus superiores jerárquicos, a cuya autoridad 
estarán sujetos en todo lo concerniente al trabajo y ejecutar las labores que los mismos les 
encomienden dentro de la jornada de trabajo siempre que sean compatibles con sus 
aptitudes, estado y condición y que sean aquellos que formen parte del contrato o relación 
de servicio en observancia del sistema de control interno establecido para la buena marcha 
de la institución. 
  

e. Observar durante el trabajo buenas costumbres y disciplina. 
  

f. Prestar los auxilios necesarios en caso de siniestro o riesgo inminente en que las personas 
o intereses de la Municipalidad estén en peligro, situaciones que le dará derecho a 
remuneración adicional. 
  

g. Guardar a sus superiores jerárquicos, personal municipal y miembros del Concejo 
Municipal toda la consideración y respeto debido. 
  

h. Guardar al público en sus relaciones con él motivadas por el trabajo, toda consideración 
debida. 
  

i. Someterse a reconocimiento médico, sea al solicitar su ingreso al trabajo o durante éste, a 
solicitud de la Administración, para comprobar que no padece de alguna incapacidad 
permanente, alguna enfermedad contagiosa o incurable; o a petición de un organismo 
oficial de salud pública o seguridad social por cualquier motivo. 
  

j. Observar rigurosamente las medidas preventivas que dicten las autoridades competentes 
y las que indique la Administración y el Comité de Salud Ocupacional para la seguridad y 
protección del personal en los lugares donde laboran. 
  

k. Responder económicamente de los daños que causaren intencionalmente o que se 
debieren a su negligencia o descuido manifiesto y absolutamente inexcusable. 
  



  

l. Reportar al alcalde o al superior inmediato los daños o imprudencias que el personal 
causare en perjuicio de la Municipalidad.  Si descubren un robo, daño o imprudencia 
realizado por cualquier persona, deben denunciarlo de inmediato. 
  

m. Con salvedad de los funcionarios administrativos, los demás funcionarios deben vestir 
durante las horas de trabajo de la forma correcta y decente, para tal fin será obligatorio del 
uso del uniforme que suministrará la Administración Municipal. 
  

n. Comenzar las labores de conformidad con el horario establecido, no pudiendo 
abandonarlas ni suspenderlas sin causa justificada antes de haber cumplido la jornada de 
trabajo. 
  

o. Obtener autorización del superior jerárquico para salir del centro de trabajo y reportar con 
exactitud el lugar donde se encuentra. 
  

p. Presentar al superior inmediato constancia escrita del tiempo empleado en sus visitas a 
instituciones aseguradoras. 
  

q. Mantener al día las labores que le han sido encomendadas salvo que motivos justificados 
lo impidan. 
  

r. No sobrepasar los límites de descanso entre las jornadas destinadas a la alimentación.  Lo 
contrario será abandono de trabajo. 
  

s. Marcar en el registro de asistencia existente, a las horas de entrada y salida y otras en que 
se le indique. 
  

t. Guardar la discreción debida de tal manera que se evite la lesión de los intereses 
particulares del personal, munícipes o de la Municipalidad. 
  

u. No usar materiales, vehículos, ni utensilios de la Municipalidad para fines ajenos a la 
realización del trabajo. 
  

v. Cumplir y acatar las disposiciones que les impartan los superiores jerárquicos, relativo a su 
cargo. 

  
Artículo 25.  Obligaciones de los superiores: Además de lo dispuesto en este Reglamento y 
artículo anterior, son obligaciones de los superiores jerárquicos:   
  
1. Velar por el cumplimiento de las funciones a él encomendadas y hacer que su personal 

subalterno cumpla con sus obligaciones, supervisando y asesorando diligentemente al 
mismo. 
  

2. Velar por que las faltas que cometan el personal subalterno, sean sancionadas conforme 
al régimen disciplinario correspondiente. 



  

  
3. Evitar que se cometan irregularidades en su área de responsabilidad asignada. 

  
4. Velar por la correcta aplicación de las normas referentes a la seguridad y salud ocupacional 

aplicables en la Municipalidad. 
  

CAPÍTULO X 
  

Prohibiciones a los funcionarios 
  
Artículo 26.  Prohibiciones: Conforme a lo dispuesto en otros artículos de este Reglamento, así 
de acuerdo con el Código Municipal, Código de Trabajo, Ley General de la Administración 
Pública y cualquier otra normativa que resulta de aplicación, queda absolutamente prohibido al 
personal municipal: 
  
a) Ocupar tiempo dentro de la jornada de trabajo para asuntos ajenos a las labores que le han 

sido encomendadas. 
  

b) Ausentarse del trabajo sin causa justificada y sin permiso de sus superiores jerárquicos. 
  

c) Trabajar en estado de embriaguez o bajo cualquier otra droga o condición análoga. 
  

d) Recibir en horas de trabajo visitas de carácter personal, salvo casos urgentes o 
importantes. 

  
e) Hacer durante el trabajo propaganda política electoral o contraria a las instituciones 

democráticas del país, o ejecutar cualquier otro acto que signifique coacción de las 
libertades que establece la Constitución Política. 

  
f) Mantener conversaciones innecesarias con el personal de la municipalidad, o con terceras 

personas en perjuicio o con demora de las labores que están ejecutando. 
  

g) Distraer en cualquier clase de juego o bromas al personal de la municipalidad, quebrantar 
la cordialidad y el mutuo respeto que deben ser normas en las relaciones del personal 
municipal. 
 

h) Portar armas de cualquier clase durante las horas de labor, excepto en los casos 
especialmente autorizados o cuando se trate de instrumentos punzo cortantes que forman 
parte de las herramientas de trabajo. 
 

i) Negarles el debido cumplimiento y acatamiento a las órdenes de los superiores jerárquicos 
cuando sean propias del objeto de su relación de servicio o contrato de trabajo. 
 

j) Tratar de resolver por medio de la violencia, de hecho, o de palabra, las dificultades que 
surjan durante la realización del trabajo o durante su permanencia en la municipalidad. 



  

 
k) Burlarse en público, hacer bromas al personal, con terceras personas que puedan motivar 

molestias o mal entendidos con el público. 
 

l) Usar los utensilios, equipos, recursos tecnológicos, útiles, materiales propiedad de la 
municipalidad para fines ajenos a la realización del trabajo. 
 

m) Distraer tiempo laboral para asuntos ajenos al cargo o hacer negocios personales dentro 
del centro de trabajo. 
 

n) Hacer uso indebido de los diferentes medios de comunicación de la municipalidad para 
sostener conversaciones ajenas a las funciones que sirve. 
 

o) Proferir, insultar, usar vocabulario incorrecto o de doble sentido. 
 

p) Impedir, entorpecer o no someterse al cumplimiento de las medidas de salud 
ocupacional, en la ejecución de las labores. 
 

q) Dañar, destruir, remover, o alterar los avisos o advertencias sobre prevención de riesgos 
del trabajo y los equipos de protección personal o negarse a usarlos sin motivo justificado. 
 

r) Recibir dádivas o remuneraciones de cualquier clase por la ejecución de funciones 
propias a su cargo. 

  
Artículo 27. Aplicación de sanciones: El personal municipal que cometa alguno de los actos 
señalados en el artículo anterior o que incumpla alguna de las obligaciones a que se refieren 
los artículos 28 y 29 de este Reglamento será sancionado conforme a este Reglamento. 
  

CAPÍTULO XI 
  

Del registro de asistencia 
  
Artículo 28. Registro de asistencia: El registro de asistencia y puntualidad al trabajo, se llevará 
para todo el personal de la municipalidad según los medios que estime conveniente la 
Administración. 
  
El control de asistencia se regirá por las disposiciones siguientes: 
  
a. El registro de asistencia será individual y el mismo contendrá, si es del caso y así lo exige 

el sistema de control establecido, las marcas diarias de inicio y finalización de jornada.  
b. Todo el personal municipal deberá realizar las marcas consignadas en el inciso anterior, 

incluido el personal de la secretaria del Concejo Municipal. Quedan excluidos de esta 
obligación los servidores que discrecionalmente exima la Alcaldía. 



  

c. La alcaldía podrá disponer un sistema de control de asistencia sin requerimiento de marca, 
en cuyo caso, la jefatura inmediata superior de cada funcionario, asume la responsabilidad 
y control de la asistencia del personal bajo supervisión. 

d. Salvo los casos previstos en este reglamento, la omisión de una marca a cualquiera de las 
horas de entrada y de salida, hará presumir la inasistencia, siempre y cuando la persona 
no la justifique a más tardar al día hábil siguiente a aquella en la que el hecho sucedió. 

e. La persona que burle el sistema de marca establecido incurrirá en falta grave, haciéndose 
acreedor, por la primera vez a suspensión disciplinaria de ocho días, y en el caso de 
reincidencia, despido sin responsabilidad patronal para la municipalidad. 

f. La persona deberá justificar por los medios establecidos por la administración las diferentes 
inconsistencias del registro de marcas.  

  
 Artículo 29.  Licencias para asistir a centros de salud: Las asistencias a instituciones de 
servicios de salud, públicos y privados, cuando sean en horas laborales, se considerarán como 
licencias con goce de salario.  Para ello la persona deberá solicitar el permiso correspondiente, 
al regreso deberá presentar el documento de control de asistencia que la institución aseguradora 
otorga para estos fines a su superior inmediato. 
  

CAPÍTULO XII 
  

De las sanciones disciplinarias 
  
Artículo 30. Medidas disciplinarias: Las faltas en que incurra el personal municipal serán 
sancionadas con las siguientes medidas disciplinarias: 
  

a. Amonestación verbal. 
b. Amonestación escrita. 
c. Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por 15 días. 
d. Despido sin responsabilidad para la Municipalidad. 

  
Tales sanciones se aplicarán atendiendo no estrictamente el orden en que aquí aparecen, sino 
a lo reglamentado en cada caso, o a la gravedad de la falta.  
  
Artículo 31. Amonestación verbal: La amonestación verbal se aplicará en los siguientes casos: 
  
a. Cuando la persona en forma expresa o tácita, cometa alguna falta leve a las obligaciones 

expresas o tácitas que le impone su relación de servicio o contrato. 
  

b. En los casos expresamente previstos en este Reglamento.  
  
Artículo 32.  Amonestación escrita: La amonestación por escrito se aplicará 
  
a. Cuando se haya amonestado dos veces a la persona en los términos del artículo anterior 

e incurra nuevamente en la misma falta en un lapso de un mes. 



  

b. Cuando incumpla alguna de las obligaciones establecidas en los artículos 28 y 29 de este 
reglamento, salvo que la falta de mérito para una sanción mayor. 

c. En los casos especialmente previstos en este reglamento. 
d. Cuando la normativa aplicable exija la reprensión escrito antes del despido. 

  
Artículo 33. Suspensión del trabajo: La suspensión del trabajo se aplicará hasta por quince días 
y sin goce de salario, una vez que haya finalizado el procedimiento que garantice el derecho de 
defensa del funcionario o trabajador municipal, en los siguientes casos: 
  
a. Cuando la persona, después de haber sido amonestado por escrito, incurra de nuevo en la 

falta que motivo la amonestación. 
  

b. Cuando la persona viole alguna de las prohibiciones prescritas en el artículo 30 de este 
Reglamento, salvo que la falta diere mérito para el despido o estuviera sancionada por otra 
disposición de este Reglamento. 

  
c. Cuando la persona cometa alguna falta de cierta gravedad que no de mérito para el 

despido, excepto si estuviera sancionada de manera especial por otra disposición de este 
Reglamento.  

  
Artículo 34. Despido: El despido se efectuará sin responsabilidad para la Municipalidad en los 
siguientes casos: 
  
I. Cuando la persona después de haber sido suspendida sin goce de salario reincida en la 

misma falta u otra de similar gravedad, dentro de un período de tres meses.  Se considera 
la repetición de infracciones como una conducta irresponsable y contraría a las 
obligaciones de la relación de servicio. 
  

II. En los casos especialmente previstos en este Reglamento. 
  

III. Cuando el funcionario incurra en algunas de las causales previstas en el artículo 72, 81 del 
Código de Trabajo y 157 del Código Municipal.  

  
Artículo 35. Plazo de prescripción: La amonestación verbal, escrita, la suspensión sin goce de 
salario o el despido sin responsabilidad patronal, deberán imponerse dentro del mes siguiente 
al día en que se cometió la falta o el alcalde tuvo conocimiento de la misma. 
  

CAPÍTULO XIII 
  

De las ausencias 
  
Artículo 36. Ausencia: Se considera ausencia la inasistencia a un día completo de trabajo.  La 
falta a una mitad de la jornada de trabajo se computará como media ausencia.  Dos mitades de 
una ausencia para efectos de este Reglamento se considera como una ausencia.  
  



  

Artículo 37. Comprobación de ausencias: Las ausencias al trabajo deberán ser comprobadas 
mediante documento expedido por la Caja Costarricense de Seguro Social, por el Instituto 
Nacional de Seguros, y por cualquier otro documento idóneo a juicio de la Administración.   
  
Artículo 38.  Ausencias injustificadas: Las ausencias injustificadas computables al final de un 
mismo mes calendario, se sancionarán de la siguiente forma: 
  
a. Por media ausencia, amonestación verbal. 
b. Por una ausencia, amonestación escrita. 
c. Por una y media ausencia o dos ausencias alternas, suspensión hasta por ocho días: 
d. Por dos ausencias consecutivas o tres ausencias alternas o más, durante el mismo mes 

calendario, despido sin responsabilidad municipal. 
  

CAPÍTULO XIV 
  

De las llegadas tardías, abandono de trabajo y del despido 
  
Artículo 39.  Llegada tardía: Se considera llegada tardía el ingreso al trabajo después de cinco 
minutos de la hora exacta para el comienzo de las labores.  Sin embargo, en casos muy 
calificados a juicio del alcalde o quién él delegue se podrá justificar la llegada tardía a efecto de 
no aplicar la sanción correspondiente.  
  
Artículo 40. Llegadas tardías injustificadas: Las llegadas tardías injustificada superior a quince 
minutos implicará la pérdida de media jornada, con la deducción salarial correspondiente a juicio 
de la administración, sin perjuicio de la sanción disciplinaria que la misma pueda acarrear. 
  
Artículo 41.  Llegadas tardías en un mismo mes: Las llegadas tardías injustificadas computables 
dentro de un mismo mes calendario se sancionarán de la siguiente forma: 
  

A. Por tres llegadas tardías amonestación escrita. 
B. Por cinco llegadas tardías suspensión sin goce de salario hasta por quince días.  
C. Por seis o más llegadas tardías despido sin responsabilidad patronal. 

  
Artículo 42. Ausencias y perdida de salario: Las ausencias injustificadas aparte de las sanciones 
disciplinarias que conlleven para el servidor implican la no percepción del salario durante el 
período correspondiente. 
  
Artículo 43. Omisión de una marca: Salvo los casos previstos en este reglamento, la omisión de 
una marca a cualquier hora de salida y entrada, hará presumir la inasistencia a la 
correspondiente fracción de la jornada, con las consecuencias que de acuerdo con el presente 
reglamento ello acarrea, excepto si su respectivo superior inmediato avale la justificación que 
presente el respectivo servidor o trabajador, dentro de los días hábiles siguientes a la fecha en 
que se dio la omisión y siempre que el servidor presente la citada justificación dentro del mes 
que se dio la omisión.  
  



  

CAPÍTULO XV 
  

De las Comisiones de Salud Ocupacional y de las Condiciones de Seguridad e Higiene del 
Trabajo 

  
Artículo 44. Salud Ocupacional: Declárese de interés público todo lo referente a la salud 
ocupacional, que tiene como finalidad promover y mantener el más alto nivel de bienestar físico, 
mental y social de las personas, prevenir todo daño causado a la salud de éste por condiciones 
del trabajo, protegerlo en su empleo contra riesgos resultantes de la existencia de agentes 
nocivos a la salud, colocar y mantener al servidor en un empleo con sus aptitudes fisiológicas y 
en síntesis, adaptar el trabajo al hombre y cada hombre a su tarea.  
  
Artículo 45. Cumplimiento de las medidas de Salud Ocupación: Es deber de la Municipalidad 
adoptar las medidas necesarias para proteger eficazmente la salud ocupacional de las 
personas, conforme a la legislación vigente en esta materia y las recomendaciones que sobre 
la misma formulen tanto las autoridades de Inspección del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, Ministerio de Salud e Instituto Nacional de Seguros que garanticen: 
  
a. La protección de la salud y la preservación de la integridad física, mental y social de las 

personas. 
  

b. La prevención y control de los riesgos del trabajo.  
  
Artículo 46. Comisiones de Salud Ocupacional: En la Municipalidad se establecerán las 
comisiones de salud ocupacional que, a juicio del Concejo de Salud Ocupacional, sean 
necesarias.  Estas comisiones deberán estar integradas por los representantes que dicte la 
normativa al efecto y tendrán como finalidad específica investigar las causas de los riesgos de 
trabajo, determinar las medidas para prevenirlos y vigilar que, en el centro de trabajo, se 
cumplan las disposiciones de salud ocupacional.  Operarán dentro de la correspondiente jornada 
de trabajo sin perjuicio o menoscabo de ninguno de los derechos labores de las personas. 
  

CAPÍTULO XVI 
  

De los riesgos del trabajo 
  
Artículo 47. Riesgos de Trabajo: Son riesgos del trabajo los accidentes y enfermedades 
profesionales que ocurren a las personas, con ocasión o por consecuencia del trabajo que 
desempeñan, en forma subordinada y remunerada, así como su agravación o reagravación 
consecuencia directa del mismo.  
  
Artículo 48.  Aviso de riesgo: La Municipalidad deberá dar aviso al Instituto Nacional de Seguros 
de cualquier riesgo del trabajo que le ocurra a su personal, dentro del término de ocho días 
hábiles a partir de su acaecimiento.  
  



  

Artículo 49. Obligaciones de la Municipalidad en materia de salud ocupacional: En esa materia, 
sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente, es obligación de la Municipalidad: 
  
a. Permitir a las autoridades competentes la inspección periódica de los centros de trabajo. 

  
b. Permitir la capacitación del personal en materia de salud ocupacional. 

  
c. Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico de salud ocupacional. 

  
d. Proporcionar el equipo y elementos de protección personal y de seguridad en el trabajo y 

asegurar su uso y funcionamiento.  
  
Artículo 50. Acatamiento de legislación de salud ocupacional:  Todo el personal municipal 
deberá acatar y cumplir, la legislación y reglamentos vigentes en esta materia y las normas que 
se promulguen en el futuro, así como las recomendaciones que, formulen las autoridades 
competentes.  Serán obligaciones del personal en esta materia, sin perjuicio de lo dispuesto en 
legislación vigente, las siguientes: 
  
a. Someterse a los exámenes médicos que por ley o por orden de las autoridades 

competentes sean necesarios, de cuyos resultados deberá ser informado. 
  

b. Asistir a los eventos de capacitación en materia de salud ocupacional. 
  

c. Participar en la ejecución y control de los programas de salud ocupacional en los centros 
de trabajo. 

  
d)  Utilizar, conservar y cuidar el equipo y elementos de protección personal y de seguridad que 

se le suministren.  
  
Artículo 51. Prohibiciones en materia de salud ocupacional: El personal municipal no debe: 
  
a. Impedir o entorpecer el cumplimiento de las medidas de salud ocupacional. 

  
b. Remover, sin autorización, los resguardos y protecciones de las máquinas y útiles de 

trabajo.  
  

c. Alterar, dañar, destruir los equipos y elementos de protección personal, de seguridad en el 
trabajo o negarse a usarlos sin motivo justificado. 

  
d. Manejar, operar o hacer uso de equipo o herramientas de trabajo para los cuales no está 

capacitado o cuenta con autorización. 
  

d. Hacer juego o dar bromas que pongan en peligro la vida, salud e integridad personal de 
otros funcionarios o de terceros. 

  



  

CAPÍTULO XVII 
  

Del Régimen de Dedicación Exclusiva y de Carrera Profesional 
  
Artículo 52. Reconocimiento: El reconocimiento de los pluses de Dedicación Exclusiva y Carrera 
Profesional se regularán según lo dispuesto por el Poder Ejecutivo a través de la Dirección 
General de Servicio Civil. 
  

CAPÍTULO XVIII 
  

Del Régimen de Disponibilidad 
  
Artículo 53. Disponibilidad: Por disponibilidad entendemos el compromiso formal que adquiere 
la persona de estar disponible en horas y días fuera de la jornada ordinaria de trabajo, incluidos 
sábados, domingos, feriados y períodos de vacaciones colectivas, con el fin de atender el 
llamado que se le formule para garantizar la continuidad de un servicio público. 
  
Artículo 54. Porcentaje: El plus salarial por concepto de disponibilidad se fijará hasta en un 40% 
del salario base de la clase de puesto ocupada por el servidor.  
  
Artículo 55. Obligaciones en disponibilidad: El personal en período de disponibilidad está 
obligado a cumplir con las siguientes condiciones: 
  
I. Proporcionar a su jefe y a las dependencias que lo pueden necesitar, el número de teléfono 

y dirección de domicilio habitual y el o los lugares en donde puede ser localizado fácilmente 
cuando no se encuentre en el domicilio. 

II. Estar en condiciones y capacidad de acudir a realizar trabajos, en el día, hora y lugar que 
se le necesite. 

III. Abstenerse de participar en actividades remuneradas o no, fuera de la Municipalidad de 
Belén, que le impidan cumplir la obligación contraída en su condición de servidor público 
en disponibilidad.  

  
Artículo 56. Requisitos para la disponibilidad: Para que a un servidor se le pueda pagar 
disponibilidad deberá existir acuerdo formal del jerarca administrativo de la institución a solicitud 
del respectivo jefe de unidad o sección, quien deberá demostrar que el servidor está asignado 
a trabajos que justifican el mencionado pago, además, que está en capacidad e idoneidad de 
asumir la responsabilidad correspondiente y en general que se cumple con las disposiciones de 
esta regulación.  La solicitud de pago por disponibilidad debe ser acompañada de todos los 
documentos e información necesaria para justificar el mismo.  La solicitud y documentos deben 
enviarse al Departamento de Personal, el que con su dictamen los remitirá al Jerarca 
Administrativo.  
  
Artículo 57. Pago: El pago de sobre sueldo por disponibilidad no crea en favor de quien lo recibe, 
derechos adquiridos, dado que el acuerdo de pago de sobresueldo es por circunstancias 
particulares y excepcionales de tiempo y lugar que pueden variar, asimismo es una 



  

contraprestación a un servicio que se da en la Municipalidad.  Cuando desaparezcan los motivos 
que originaron la declaratoria de la persona en disponibilidad, la jefatura inmediata lo debe de 
comunicar al Proceso de Recursos Humanos para que realice los cambios necesarios.  
  
Artículo 58. Perdida del plus salarial: El plus salarial “disponibilidad” se reconoce precisamente 
por estar disponible para acudir al llamado de la Municipalidad.  Si el funcionario está gozando 
de vacaciones o se encuentra incapacitado para trabajar, se pierde la condición de disponible y 
consecuentemente no devenga ningún monto por ese concepto, pues éste deberá 
reconocérsele a quien lo reemplace durante ese lapso.  
  
Artículo 59. Incumplimiento: El incumplimiento del servidor de la Municipalidad de Belén a no 
acudir al llamado dentro del tiempo máximo establecido se considerará falta grave en sus 
funciones y será sancionado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento Autónomo de Trabajo 
y/o el Código de Trabajo y normas legales atinentes.  
  
Artículo 60.  Compatibilidad con otros pluses salariales: El concepto de “disponibilidad” no es 
excluyente de otros sobresueldos como la Dedicación Exclusiva, Carrera Profesional, etc., por 
lo que el funcionario en calidad de disponible puede recibir pago por disponibilidad siempre y 
cuando el ordenamiento legal vigente se lo permita.  
  
Artículo 61. Rige del pago:  El beneficio de disponibilidad rige a partir de la suscripción por 
ambas partes del contrato respectivo. 
  
Artículo 62. Llamado por disponibilidad:  Se establecen 30 minutos como tiempo máximo para 
que la persona responda al llamado cuando así se le requiera, independientemente de los 
medios de comunicación y movilización con que cuente.  El incumplimiento de esta disposición 
facultará a la Administración para dar por finalizado el contrato de disponibilidad. 
  
Artículo 63. Enfermedad o fuerza mayor: En caso de enfermedad comprobada o fuerza mayor 
debidamente comprobada que le impida a la persona prestar el servicio de disponibilidad o que 
le obligue a interrumpirlo, siempre y cuando ocurran durante el período en que le correspondiere 
prestar dicho servicio, la persona estará en la obligación de notificar de inmediato y en forma 
directa, tal contingencia a su jefatura respectiva o a quien por turno corresponda, por cualquier 
medio idóneo a su alcance, con el objeto de que se puedan hacer los arreglos necesarios de 
manera que el servicio de disponibilidad o se vea interrumpido. 
  
Artículo 64. Sustitución: En casos debidamente comprobados, la Municipalidad de Belén 
permitirá la sustitución del funcionario en disponibilidad. 
  

CAPITULO XIX 
  

Licencias de estudios 
  
Artículo 65. Licencias de estudios: El personal de la Municipalidad podrá gozar de licencias para 
asistir a estudios superiores, o capacitación especializada, a juicio de la Alcaldía Municipal, 



  

previa recomendación del Proceso de Recursos Humanos. De resultar procede la licencia se 
suscribirá el contrato respectivo. 
  

CAPITULO XX 
  

Disposiciones finales 
  
Artículo 66. Protección de derechos adquiridos: Las disposiciones reglamentarias contenidas en 
este Reglamento no perjudicarán los derechos adquiridos y situaciones jurídicas consolidadas 
de los funcionarios municipales. 
  
Artículo 67. Normativa supletoria: En defecto de las disposiciones propias de este Reglamento, 
deberán tenerse como supletorias el Código Municipal, el Estatuto de Servicio Civil y su 
Reglamento, el Código de Trabajo y, la Ley General de la Administración Pública, así como 
demás disposiciones normativas conexas en la materia 
  
Transitorio único: El Personal Municipal de pago semanal contará con un plazo de seis meses 
para ajustarse a la modalidad bisemanal de pago. 
  
Artículo 68.  Vigencia: Este Reglamento rige a partir de su publicación en el diario Oficial la 
Gaceta. 
 
SEGUNDO: Instruir a la Secretaria del Concejo Municipal, para que publique la reforma del 
Reglamento Autónomo de Servicio de la Municipalidad de Belén, en el Diario Oficial La Gaceta, 
con el fin de que entre a regir a partir de su publicación. 
 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS ACUERDA POR 
UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el oficio MB-015-
2019 donde remite el texto sobre la propuesta de reforma al REGLAMENTO AUTÓNOMO DE 
SERVICIO DE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN SEGUNDO: Aprobar la propuesta de reforma 
del Reglamento Autónomo de Servicio de la Municipalidad de Belén, con base en las 
recomendaciones indicadas por medio del oficio MB-015-2019 y recomendaciones indicadas 
por medio del oficio N° DJ-273-2018/OF-RH-255-2018, suscrito por Ennio Rodríguez y Víctor 
Sánchez, director jurídico y coordinador de recursos humanos. TERCERO: Instruir a la 
Secretaria del Concejo Municipal, para que publique la reforma del Reglamento Autónomo de 
Servicio de la Municipalidad de Belén, en el Diario Oficial La Gaceta, con el fin de que entre a 
regir a partir de su publicación. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Avalar el oficio MB-015-2019 donde remite el texto sobre la propuesta de reforma 
al REGLAMENTO AUTÓNOMO DE SERVICIO DE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN.  
TERCERO:  Aprobar la propuesta de reforma del Reglamento Autónomo de Servicio de la 
Municipalidad de Belén, con base en las recomendaciones indicadas por medio del oficio MB-
015-2019 y recomendaciones indicadas por medio del oficio N° DJ-273-2018/OF-RH-255-2018, 



  

suscrito por Ennio Rodríguez y Víctor Sánchez, director jurídico y coordinador de recursos 
humanos.  CUARTO:  Instruir a la Secretaria del Concejo Municipal, para que publique la 
reforma del Reglamento Autónomo de Servicio de la Municipalidad de Belén, en el Diario Oficial 
La Gaceta, con el fin de que entre a regir a partir de su publicación. 
 
ARTÍCULO 12.  El Vicepresidente Gaspar Rodriguez, presenta el Oficio CGAJ-02-2019.   
 
Se conocen Acuerdos del Concejo Municipal Referencias 5419-2018 y 2426-2019 y Oficio MB-
017-2019. 
 
MB-017-2019.  De conformidad con el requerimiento del Concejo Municipal, procede esta 
asesoría legal a remitir el Dictamen de Comisión con las reformas acordadas en la sesión del 
pasado 30 de abril, conforme a las cuales se remite el texto para que el Concejo conozca y se 
pronuncie sobre la propuesta de reforma a los artículos 28 y 29 y adición de los artículos 28 bis 
y 28 ter, al REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN DE BELÉN.  De conformidad con lo anterior, se remite un proyecto de acuerdo 
para atender el caso concreto como en derecho corresponde, por parte de los honorables 
miembros de este Concejo Municipal 
 

PROYECTO DE DICTAMEN DE COMISIÓN 
 
Se pronuncia esta Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos con relación a la 
propuesta de reforma de los artículos 28 y 29 del REGLAMENTO DE SESIONES Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE BELÉN, en los siguientes 
términos: 
 

CONSIDERANDO 
 
Las señoras Melissa Hidalgo y Lorena González proponen una modificación a los artículos 28 y 
29 y la adición de un artículo 28 bis y 28 ter del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento del 
Concejo Municipal del cantón de Belén, para la asignación, tramitación y comunicación de 
sesiones extraordinarias con el fin de que se observe el siguiente procedimiento: 
 

“Artículo 28.- Convocatoria a sesiones extraordinarias. 
Las sesiones extraordinarias serán aquellas que se convoquen para conocer asuntos o temas 
específicos, a los cuales podrán asistir activamente todos los miembros del Concejo Municipal, 
la secretaría y los demás participantes invitados o convocados para la ocasión, conforme las 
reglas del artículo 36 del Código Municipal. Dicha sesión, será convocada mediante acuerdo 
del Concejo para tratar los temas que el mismo indique, o por convocatoria realizada por el 
alcalde. Se procurará celebrar al menos dos sesiones extraordinarias mensuales, si fuere 
necesario convocar a más, también será sometidas a aprobación del Concejo, pero para 
efectos de pago de dietas, serán reconocidas como máximo dos sesiones extraordinarias, 
aunque se haya asistido a una cantidad mayor”. 



  

 
“Artículo 28 bis: Solicitud de Audiencia. 
 

Toda persona interesada, podrá solicitar audiencia mediante correo electrónico, fax o escrito 
presentado en la Plataforma de Servicio al Cliente de la Municipalidad de Belén”. 
 

“Artículo 29. Notificación. 
 

Cuando se convoque a sesión extraordinaria, se tendrán por notificadas las personas presentes 
sin necesidad de ulterior trámite. La parte que deba ser convocada mediante notificación, será 
comunicada mediante correo electrónico, fax o personalmente, sin necesidad de mayor trámite, 
concediéndole un plazo de tres días hábiles para manifestar su anuencia a ser recibido en la 
fecha propuesta, bajo el apercibimiento de ser sometido a una lista de espera, en caso de no 
dar respuesta en el plazo indicado”. 
 
La propuesta de reforma al reglamento, según las modificaciones de forma planteadas por esta 
Comisión, plantea regular de manera célere y expedita el procedimiento de convocatoria y 
notificación de las sesiones extraordinarias que celebre el Concejo Municipal de Belén, lo cual 
es una modificación que no contraviene el principio de legalidad regulado en los numerales 11 
de la Constitución Política y 11.1 y 13.1 de la Ley General de la Administración Pública, ni 
conculca las reglas establecidas en los artículos 35 al 50 del Código Municipal.  De conformidad 
con lo anterior, si el Concejo Municipal decide aprobar la propuesta de modificación del 
reglamento, se deberá seguir el procedimiento de establecido en el artículo 43 del Código 
Municipal, que señala: 
 

“Artículo 43. –  
 

Toda iniciativa tendiente a adoptar, reformar, suspender o derogar disposiciones 
reglamentarias, deberá ser presentada o acogida para su trámite por el Alcalde Municipal o 
alguno de los regidores.  

 
Salvo el caso de los reglamentos internos, el Concejo mandará publicar el proyecto en La 
Gaceta y lo someterá a consulta pública no vinculante, por un plazo mínimo de diez días 
hábiles, luego del cual se pronunciará sobre el fondo del asunto.  Toda disposición 
reglamentaria deberá ser publicada en La Gaceta y regirá a partir de su publicación o de la 
fecha posterior indicada en ella”.  De conformidad con la norma de cita, se establece que en el 
caso de los reglamentos internos como los de organización y funcionamiento, basta con 
aprobar la reforma mediante acuerdo firme y posteriormente mandar a publicar el proyecto en 
el Diario Oficial La Gaceta, luego del cual regirá a partir de su publicación o de la fecha posterior 



  

indicada en ella.  Así las cosas, una vez aprobado mediante acuerdo firme la propuesta de 
reforma de los artículos 28 y 29 y la adición de los numerales 28 bis y 28 ter al REGLAMENTO 
DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE BELÉN, 
dicho proyecto entrará a regir a partir de la publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 
 

POR TANTO 
 

LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS RECOMIENDA 
AL CONCEJO MUNICIPAL: 
 
PRIMERO: Aprobar la siguiente propuesta de reforma de los artículos 28 y 29 y la adición de 
los numerales 28 bis y 28 ter al REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE BELÉN, para que sean leídos dichos numerales de 
la siguiente forma: 
 

“Artículo 28.- Convocatoria a sesiones extraordinarias. 
 

Las sesiones extraordinarias serán aquellas que se convoquen para conocer asuntos o temas 
específicos, a los cuales podrán asistir activamente todos los miembros del Concejo Municipal, 
la secretaría y los demás participantes invitados o convocados para la ocasión, conforme las 
reglas del artículo 36 del Código Municipal. Dicha sesión, será convocada mediante acuerdo 
del Concejo para tratar los temas que el mismo indique, o por convocatoria realizada por el 
alcalde. Se procurará celebrar al menos dos sesiones extraordinarias mensuales, si fuere 
necesario convocar a más, también será sometidas a aprobación del Concejo, pero para 
efectos de pago de dietas, serán reconocidas como máximo dos sesiones extraordinarias, 
aunque se haya asistido a una cantidad mayor”. 

 
“Artículo 28 bis: Solicitud de Audiencia. 
 

Toda persona interesada, podrá solicitar audiencia mediante correo electrónico, fax o escrito 
firmado y presentado en la Plataforma de Servicio al Cliente de la Municipalidad de Belén”. 
 

“Artículo 29. Notificación. 
 

Cuando se convoque a sesión extraordinaria, se tendrán por notificadas las personas presentes 
sin necesidad de ulterior trámite. La parte que deba ser convocada mediante notificación, será 
comunicada mediante correo electrónico, fax o personalmente, sin necesidad de mayor trámite, 
concediéndole un plazo de tres días hábiles para manifestar su anuencia a ser recibido en la 



  

fecha propuesta, bajo el apercibimiento de ser sometido a una lista de espera, en caso de no 
dar respuesta en el plazo indicado”. 
 
SEGUNDO: Instruir a la secretaria del Concejo Municipal, para que publique la reforma de los 
artículos 28 y 29 y la adición de los numerales 28 bis y 28 ter al REGLAMENTO DE SESIONES 
Y FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE BELÉN, en el Diario 
Oficial La Gaceta, con el fin de que entre a regir a partir de su publicación. 
 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS ACUERDA POR 
UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el oficio MB-017-
2019 donde remite la propuesta de reforma a los artículos 28 y 29 y adición de los artículos 28 
bis y 28 ter, al REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN DE BELÉN.SEGUNDO: Aprobar la propuesta de reforma de los 
artículos 28 y 29 y la adición de los numerales 28 bis y 28 ter al REGLAMENTO DE SESIONES 
Y FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE BELÉN según 
recomendaciones indicadas en el Oficio MB-017-2019. TERCERO: Instruir a la secretaria del 
Concejo Municipal, para que publique la reforma de los artículos 28 y 29 y la adición de los 
numerales 28 bis y 28 ter al REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE BELÉN, en el Diario Oficial La Gaceta, con el fin de 
que entre a regir a partir de su publicación. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Avalar el oficio MB-017-2019 donde remite la propuesta de reforma a los artículos 
28 y 29 y adición de los artículos 28 bis y 28 ter, al REGLAMENTO DE SESIONES Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE BELÉN.  TERCERO:  
Aprobar la propuesta de reforma de los artículos 28 y 29 y la adición de los numerales 28 bis y 
28 ter al REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN DE BELÉN según recomendaciones indicadas en el Oficio MB-017-2019.  
CUARTO:  Instruir a la secretaria del Concejo Municipal, para que publique la reforma de los 
artículos 28 y 29 y la adición de los numerales 28 bis y 28 ter al REGLAMENTO DE SESIONES 
Y FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE BELÉN, en el Diario 
Oficial La Gaceta, con el fin de que entre a regir a partir de su publicación. 
 
ARTÍCULO 13.  El Vicepresidente Gaspar Rodriguez, presenta el Oficio CGAJ-03-2019.   
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 5521-2018 donde remiten en el punto CUARTO 
y QUINTO del acuerdo y Referencia 2031-2019. 
 
Referencia 5521-2018.  “CUARTO:  Informar el interés que existe en la Comisión sobre el tema 
de la intervención realizada a la feria del agricultor de Belén y de invitar a una reunión a los 



  

anteriores miembros de la Junta que estaba encargada de la Feria del Agricultor en Belén.  
QUINTO:  Invitar a reunión a la Regional de Ferias del Agricultor”. 
 
Referencia 2031-2019.  Se conoce trámite 1265 de Edgar Murillo.  Con la presente les 
saludamos muy respetuosamente y al mismo tiempo los vecinos del costado oeste de la plaza 
de futbol del Centro de San Antonio de Belén, Heredia nos dirigimos a ustedes nuevamente con 
respecto al problema de la feria del agricultor, del cual no hemos tenido una respuesta, una 
reunión ni mucho menos una solución definitiva.  Desde hace tiempo es conocido de ustedes 
Concejo Municipal de Belén y ahora de la Alcaldía de los lugares que cuentan con los requisitos 
para desarrollar dicha actividad ya sea de manera privada (Plaza de ferias al oeste del Mas x 
Menos) o pública (estudio realizado por la UNA, Calle del ANDE), donde se puede seguir 
realizando los sábados sin afectar a segundos y de una manera más segura, lógica y legal.  
Como lo hizo Flores por medio del Ministerio de Salud Belén-Flores y ahora es un ejemplo a 
imitar.  Por lo tanto y resumiendo todas estas notas anteriores, nosotros vecinos del costado 
oeste de la plaza pedimos que se cumpla el reglamento de ferias, así como, las leyes de la 
República de Costa Rica con todo lo que tiene que ver nuestro, bienestar, libre tránsito en vías 
de paso automotriz, en especial para las unidades de emergencias para su cómodo y rápido 
ingreso, como el uso de los hidratantes, respecto de las líneas amarillas, aceras públicas libres 
totalmente de obstáculos para el uso de los transeúntes, la seguridad, la higiene, los ruidos, la 
basura, el manejo y los desechos de los alimentos, los servicios sanitarios y el horario entre 
otros.  
 
Esperando una pronta solución a esta situación que nos ha afectado desde hace muchos años 
y en especial en estos momentos de crisis que vive nuestro país y confiando en su 
profesionalismo otra vez nos despedimos respetuosamente.  Vecinos y comercio costado oeste 
de la plaza de fútbol de Belén. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y 
Asuntos Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS ACUERDA POR 
UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: Ratificar el acuerdo del Concejo 
Municipal de la Sesión Ordinaria 13-2018, artículo 16 celebrada el 27 de febrero del 2018 ya 
que el tema fue aclarado y lo respalda informe técnico U0-095-2017 del Ing. Oscar Hernández 
de la Unidad de Obras.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Ratificar el acuerdo del Concejo Municipal de la Sesión Ordinaria 13-2018, artículo 
16 celebrada el 27 de febrero del 2018 ya que el tema fue aclarado y lo respalda informe técnico 
U0-095-2017 del Ing. Oscar Hernández de la Unidad de Obras.  TERCERO:  Notificar al señor 
Edgar Murillo y vecinos.  
 
ARTÍCULO 14.  El Vicepresidente Gaspar Rodriguez, presenta el Oficio CGAJ-04-2019.   
 



  

Se conocen acuerdos del Concejo Municipal Ref. 6806-2018, Ref.2425-2019 y Oficio MB-016-
2019. 
 
MB-016-2019.  De conformidad con el requerimiento del Concejo Municipal, procede esta 
asesoría legal a remitir el Dictamen de Comisión con las reformas acordadas en la sesión del 
pasado 30 de abril, conforme a las cuales se remite el texto para que el Concejo conozca y se 
pronuncie sobre la propuesta de “REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 
GERENCIAL DE INFORMÁTICA DE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN”.  De conformidad con lo 
anterior, se remite un proyecto de dictamen de comisión para atender el caso concreto como en 
derecho corresponde, por parte de los honorables miembros de este Concejo Municipal. 
 

PROYECTO DE DICTAMEN DE COMISIÓN 
 
Se pronuncia esta Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos con relación a la 
propuesta de “Reglamento para el funcionamiento del Comité Gerencial de Informática de la 
Municipalidad de Belén”, en los siguientes términos: 
 

CONSIDERANDO 
 
Por medio del oficio N° AMB-MC-209-2018 de la Vicealcaldesa Thais Zumbado, se remitió el 
oficio N° DJ-323-2018, suscrito por Ennio Rodríguez, director jurídico de la Municipalidad de 
Belén, por medio del cual remitió la propuesta de “Reglamento para el funcionamiento del 
Comité Gerencial de Informática de la Municipalidad de Belén”.  Dicha propuesta de reforma, se 
sustentó en el oficio N° AOI-145-2018, de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Belén, a 
través del cual se remitió una serie de recomendaciones necesarias para la elaboración del 
proyecto de reglamento. Así las cosas, tanto la dirección jurídica como la auditoría interna 
procedieron conforme se solicitó y elaboraron un proyecto corregido para su valoración y 
posterior remisión al Concejo Municipal para su aprobación.  De la lectura de la propuesta de 
“Reglamento para el funcionamiento del Comité Gerencial de Informática de la Municipalidad de 
Belén”, se concluye que la misma se ajusta a derecho por dictarse con base en el principio de 
legalidad regulado en los artículos 11 de la Constitución Política y 11.1 y 13.1 de la Ley General 
de la Administración Pública, pero además por elaborarse correctamente desde el punto de vista 
técnico y jurídico tal y como lo requiere para su validez el artículo 16.1 de la Ley General de la 
Administración Pública. 
 
Así las cosas, si el Concejo Municipal decide aprobar la propuesta de reglamento, se deberá 
seguir el procedimiento de establecido en el artículo 43 del Código Municipal, que señala: 
 

“Artículo 43. –  
 



  

Toda iniciativa tendiente a adoptar, reformar, suspender o derogar disposiciones 
reglamentarias, deberá ser presentada o acogida para su trámite por el Alcalde Municipal o 
alguno de los regidores.  

 
Salvo el caso de los reglamentos internos, el Concejo mandará publicar el proyecto en La 
Gaceta y lo someterá a consulta pública no vinculante, por un plazo mínimo de diez días 
hábiles, luego del cual se pronunciará sobre el fondo del asunto.  Toda disposición 
reglamentaria deberá ser publicada en La Gaceta y regirá a partir de su publicación o de la 
fecha posterior indicada en ella”. 
 
De conformidad con la norma de cita, se establece que en el caso de los reglamentos internos 
como los de organización y funcionamiento, bastará con aprobar la reforma mediante acuerdo 
firme y posteriormente ordenar la publicación del proyecto de reglamento en el diario oficial La 
Gaceta, luego del cual regirá a partir de su publicación o de la fecha posterior indicada en ella.  
Así las cosas, una vez aprobado mediante acuerdo firme la propuesta de “Reglamento para el 
funcionamiento del Comité Gerencial de Informática de la Municipalidad de Belén” por parte del 
Concejo Municipal, lo cual se recomienda que así sea por medio del presente dictamen de 
comisión, dicho proyecto entrará a regir a partir de su publicación en el diario oficial o en la fecha 
expresamente indicada en ella. 
 

POR TANTO 
 

LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS RECOMIENDA 
AL CONCEJO MUNICIPAL: 
 
PRIMERO: Aprobar la propuesta de “Reglamento para el funcionamiento del Comité Gerencial 
de Informática de la Municipalidad de Belén”, con base en las consideraciones indicadas por 
medio del oficio N° DJ-323-2018, suscrito por Ennio Rodríguez, director jurídico de la 
Municipalidad de Belén, para que sea leído integralmente de la siguiente forma: 
 

“REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ GERENCIAL 
DE INFORMÁTICA DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN 

 
El Concejo Municipal de la Municipalidad del cantón de Belén, conforme a las potestades 
conferidas por los artículos 169, 170 de la Constitución Política, 9 del Reglamento del Plan 
Regulador para el Cantón de Belén, 4 inciso a), 13 incisos c) y e), 17 incisos a) y h) del Código 
Municipal, Ley N° 7794, acuerda emitir el presente Reglamento. 

 
CONSIDERANDO 



  

 
I.—Que en los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, se estipula que la administración 
de los intereses y servicios locales en cada cantón estará a cargo del Gobierno Municipal, y 
que las corporaciones municipales son autónomas, razones por las cuales, los ayuntamientos 
adoptarán las políticas públicas y las reglamentaciones que se requirieran para la prestación 
efectiva de los servicios y para la adecuada satisfacción de las necesidades de los munícipes. 
Es por ello que reviste interés reglamentar el Comité Gerencial de Informática.  

 
II.—Que mediante resolución No. R-CO-26-2007 del 7 de junio del 2007 del Despacho de 
Contraloría General de la República, publicado en La Gaceta No. 119 del 21 de junio del 2007, 
fueron emitidas las “Normas técnicas para la gestión y control de la Tecnologías de 
Información”, de acatamiento obligatorio para los órganos que conforman la Hacienda Pública, 
cuyo objetivo es fortalecer la administración de recursos invertidos en Tecnologías de 
Información mediante es establecimiento de criterios básicos de control que deben ser 
observados en la gestión institucional de estas tecnologías y que, a su vez, coadyuven en el 
control y fiscalización que realice el órgano contralor.  

 
III.—Que el numeral 1.6 de las citadas normas dispone que el jerarca debe apoyar sus 
decisiones sobre asuntos estratégicos de Tecnologías de Información en la asesoría de una 
representación razonable de la organización que coadyuve a mantener  la concordancia con la 
estrategia institucional, a establecer las prioridades de los proyectos de tecnologías de 
información, a logar un equilibrio en la asignación de los recursos y a la adecuada atención de 
los requerimientos de todos los repartos administrativos de la Municipalidad. 

 
IV.— Que mediante el memorando AMB-VA-M-020-2016 de nueve de setiembre del año 2016, 
con el visto bueno de la Alcaldía Municipal, el despacho de la Vice Alcaldía se integró al Comité 
de Informática de la Municipalidad de Belén, tomando en cuenta las disposiciones externas e 
internas existentes en esa materia. Por tanto, 

 
El Concejo Municipal conforme a las potestades dichas acuerda emitir el Reglamento para el 
funcionamiento del Comité Gerencial de Informática.  

 
CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1°—Propósito y fines. Este Reglamento tiene como propósito regular el funcionamiento 
del comité gerencial de informática de la Municipalidad de Belén, (pudiendo abreviarse CGI), 
con el fin de promover decisiones acertadas en los asuntos estratégicos en materia de 
tecnologías de información y comunicación (TIC). 



  

 
Artículo 2°—Del Comité Gerencial de Informática. El CGI constituye un órgano asesor de la 
Municipalidad de Belén en las decisiones sobre asuntos estratégicos de Tecnologías de 
Información y Comunicación. 

 
Artículo 3°—Integración del Comité Gerencial de Informática. Para lograr los fines propuestos 
los integrantes del CGI deben aportar su experiencia, conocimiento y la decidida voluntad tanto 
sobre la necesaria evolución de las tecnologías de información y comunicación, como en la 
visión, objetivos y metas de la institución en el ámbito de su competencia.  El CGI estará 
integrado por la Alcaldía o quien esta designe, la cual será la instancia coordinadora y las 
personas responsables de las Direcciones Administrativa Financiera, Técnica Operativa y 
Desarrollo Urbano, Servicios Públicos, Desarrollo Social, Jurídica, la Unidad de Planificación, 
la Unidad de Informática, un representante del Concejo Municipal.  La CGI podrá convocar a 
otras personas que representen Procesos o Subprocesos de trabajo de la Municipalidad, en 
consideración a asuntos a tratar vinculados con el quehacer de estas. 

 
Artículo 4°—Atribuciones de la Coordinación del CGI. Para los efectos del presente reglamento, 
le corresponderá presidir y coordinar las sesiones del Comité y para esos fines ejercerá las 
siguientes atribuciones:  

 
a) Fijar el orden de los asuntos que deba conocer el Comité 
b) Abrir y cerrar las sesiones. 
c) Dirigir los debates y poner a votación los asuntos. 
d) Convocar a sesiones extraordinarias por iniciativa propia o a instancia de la mayoría del 

comité. 
e) Comunicar los acuerdos a quien corresponda. 
f) Llevar el control de los acuerdos e informar sobre el avance de estos a la Alcaldía y al 

Concejo Municipal. 
g) Será responsable de la secretaría del CGI y para tal efecto contará con el apoyo del 

personal necesario para esta labor (llevar las actas de cada sesión, comunicar los 
acuerdos, llevar el control de los acuerdos e informar sobre su avance, llevar el archivo de 
los documentos). 

h) Elevar a las autoridades superiores los proyectos que, de acuerdo al criterio recomendado 
por el CGI, sean desarrollados según el cuadro de prioridades. 

i) Ser intermediaria entre Concejo Municipal y el Comité, para todos los asuntos propios de 
su competencia.  

j) Contar con la autoridad necesaria, dentro de sus competencias para analizar previamente 
y establecer prioridades de proyectos tecnológicos presentados por los usuarios expertos, 



  

con el propósito de que estos sean analizados por la CGI para su traslado posterior a la 
Alcaldía, para su aprobación.  

 
Artículo 5°—Atribuciones de la Coordinación de la Unidad de Informática. La Coordinación de 
la Unidad de Informática como conocedora de los aspectos metodológicos y técnicos, le 
corresponde, sin perjuicio de otras competencias legales y reglamentarias en materia de 
tecnologías, las siguientes atribuciones:  

 
a) Fomentar la conducta deseada en materia de Tecnologías de Información para coadyuvar 

en el cumplimiento de la Estrategia de la Municipalidad, a través del plan de Tecnologías 
de Información. 

b) Traducir los requerimientos de automatización de las actividades administrativas y 
operativas de la Municipalidad, a términos informáticos como guías de estudios preliminar. 

c) Coordinar y controlar las actualizaciones y ajustes que se originen en el Plan Estratégico 
Informático, con el tiempo, ejecución y avances tecnológicos. 

d) Establecer, controlar y coordinar el buen uso, de los estándares informáticos 
institucionales, con nuevas políticas o directrices superiores. 

e) Formular las especificaciones técnicas o guías de referencia necesarias para la 
elaboración e informe correspondiente de los estudios preliminar y de factibilidad que 
deban realizarse para el desarrollo de TIC, en aspectos de adquisición de “Hardware”, 
“software”, desarrollo de nuevos sistemas de información, comunicación, entre otros. 

f) Desarrollar las acciones necesarias para que los niveles propuestos por CGI referentes a 
los niveles de tolerancia al riesgo de TIC se mantengan alineados en congruencia con el 
perfil tecnológico de la Municipalidad. 

g) Tomar las medidas para gestionar el riesgo de Tecnología de Información y Comunicación 
en formas consistente con las estrategias y políticas, y que cuenta con los recursos 
necesarios para esos efectos. 

h) Presentar al menos semestralmente o cuando las circunstancias así lo ameriten, un 
reporte sobre el impacto de los riesgos asociados a Tecnología de Información y 
Comunicación, su administración, plan remedial y residuo de riesgo tolerante. 

i) Crear un Plan Correcto-Preventivo derivado de su propia gestión y entregar informes 
trimestrales al CGI, que incluya cambios para incrementar la prioridad de una petición de 
cambio urgente.” 

j) Ratificar los cambios generales en el presupuesto de TI que afecten negativamente a los 
planes estratégicos y tácticos de la entidad y ofrecer acciones sugeridas para resolver 
estos impactos. 

k) Coordinar y controlar las decisiones en materia informática que originen actualizaciones y 
ajustes a los cronogramas de los proyectos de TI en ejecución o desarrollo. 



  

l) Analizar los factores técnicos informáticos que afecten la relación costo beneficio y emitir 
por escrito el criterio sobre cada proyecto de TI aprobado por el Comité.   

m) Asesor al CGI, en terminología y prácticas informáticas orientadas al desarrollo de TI. 
n) Preparar los proyectos de planes estratégicos y operativos, en materia informática, de la 

Municipalidad de Belén. 
o) Apoyar activamente a los administradores de proyectos de TIC, en todo su ciclo de vida.  
p) Definir las especificaciones técnicas que se deben considerar para los estudios 

preliminares y de factibilidad de aquellos proyectos que han sido priorizados por el CGI. 
q) Elevar al CGI los proyectos que de acuerdo con su criterio técnico califiquen como 

proyecto de TIC y son propicios de un desarrollo Informático. 
r) Efectuar los estudios sobre las tendencias de la tecnología y de sus aplicaciones dentro 

de la Municipalidad.  
s) Recomendar todo lo relativo a la capacitación de personal de planta que prestan servicios 

a la Municipalidad en el ámbito informático. 
t) Cualquiera otra asignada por el CGI, en el ámbito de su competencia. 

 
Artículo 6°—Competencias del Comité Gerencial de Informática. Al Comité Gerencial de 
informática, de acuerdo con las normas imperantes, le corresponde realizar las siguientes 
competencias:  

 
a) Asesorar a la Administración en la aprobación de los resultados de los estudios de 

factibilidad, plan estratégico y planes anuales operativos a TI. 
b) Asesorar a la Municipalidad en la definición de políticas relativas a la administración de 

TIC, en aspectos tales como: con adquisición, implementación y mantenimiento de las 
TIC, uso de equipos portátiles y dispositivos móviles, gestión de servicios TIC, manejo y 
protección de la información responsabilidad en el uso de las TIC, soporte a los usuarios 
de TIC, relación con infraestructura de terceros, gestión de riesgo en TIC, incorporación al 
cumplimiento regulatorio, protección del medioambiente, seguridad de información,  

c) Evaluar la ejecución de los planes estratégico y operativo aprobados relativos a TI. 
d) Proponer los niveles de tolerancia al riesgo de TIC en congruencia con el perfil tecnológico 

de la Municipalidad. 
e) Validar las recomendaciones de las prioridades para las inversiones en TIC basado en 

Planificación Estratégica de Tecnología de Información.  
f) Promover que las Tecnologías de Información y Comunicación de la Municipalidad 

contribuyan a los objetivos estratégicos, así como también los costos y riesgos 
relacionados. 

g) Evaluar el cumplimiento del Plan Correctivo- Preventivo de la gestión de Tecnología de 
Información y Comunicación, según los informes de cumplimiento entregados por la 
Coordinación de la Unidad de Informática. 



  

h) Instar a la Administración Municipal que los proyectos de TIC sean desarrollados y 
analizados bajo el criterio oportunidad y conveniencia con una relación adecuada de costo 
beneficio. 

i) Promover la cultura informática institucional. 
j) Integrar equipos de trabajo interdisciplinarios para efectuar los estudios preliminares y de 

factibilidad. 
k) Proponer y definir las personas administradoras y líderes de proyectos de TIC. 
l) Analizar la distribución, racionamiento y maximización de recursos informáticos. 
m) Asignar las prioridades en los proyectos de TIC. 
n) Proponer el diseño integral de las TIC para que respondan a las necesidades actuales y 

futuras. 
o) En caso de ser necesario, contratar una asesoría externa para instruir a los miembros del 

CGI, en la aplicación de la normativa.  
p) Presentar al Concejo Municipal, cada seis meses, un informe de gestión. 

 
Artículo 7°—De las sesiones del Comité Gerencial de Informática. El CGI sesionará de manera 
ordinaria una vez al mes, en el lugar que indique la Coordinadora de este, siempre y cuando, 
haya asuntos que tratar. Podrá sesionar en forma extraordinaria cuando se requiere previa 
convocatoria.  Cada sesión se llevará a cabo respetando el orden del día y será indispensable 
el levantamiento del acta respectiva, la cual será aprobada en la sesión siguiente. 

 
Artículo 8°—De los acuerdos del Comité Gerencial de Informática. El CGI podrá sesionar 
válidamente con la presencia de la mitad más uno de los miembros y los acuerdos que adopten 
será por mayoría simple de los presentes. La Coordinación de la Unidad de Informática, 
participará con voz, pero sin voto. 

 
Artículo 9°—De la normativa supletoria. En lo previsto en el presente reglamento, el CGI se 
regirá por las normas contenidas en la Ley General de la Administración Pública en lo que 
corresponde a la regulación de órganos colegiados, así como cualquier otra disposición ahí 
incluida u otra de Derecho Público que resulte aplicable al caso concreto. 

 
Artículo 10°—Vigencia. La presente regulación entrará en vigor después de su publicación 
definitiva en el Diario Oficial La Gaceta”. 
 
SEGUNDO: Instruir a la secretaria del Concejo Municipal, para que publique el “Reglamento 
para el funcionamiento del Comité Gerencial de Informática de la Municipalidad de Belén”, en el 
Diario Oficial La Gaceta, con el fin de que entre a regir a partir de su publicación. 
 



  

LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS ACUERDA POR 
UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el oficio MB-016-
2019 donde remite la propuesta de “REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
COMITÉ GERENCIAL DE INFORMÁTICA DE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN”. SEGUNDO: 
Aprobar la propuesta de “Reglamento para el funcionamiento del Comité Gerencial de 
Informática de la Municipalidad de Belén”, con base en las consideraciones indicadas por medio 
del oficio N° DJ-323-2018, suscrito por Ennio Rodríguez, director jurídico de la Municipalidad de 
Belén y Oficio MB-016-2019.  TERCERO: Instruir a la secretaria del Concejo Municipal, para 
que publique el “Reglamento para el funcionamiento del Comité Gerencial de Informática de la 
Municipalidad de Belén”, en el Diario Oficial La Gaceta, con el fin de que entre a regir a partir de 
su publicación. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Avalar el oficio MB-016-2019 donde remite la propuesta de “REGLAMENTO PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ GERENCIAL DE INFORMÁTICA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN”.  TERCERO:  Aprobar la propuesta de “Reglamento para el 
funcionamiento del Comité Gerencial de Informática de la Municipalidad de Belén”, con base en 
las consideraciones indicadas por medio del oficio N° DJ-323-2018, suscrito por Ennio 
Rodríguez, director jurídico de la Municipalidad de Belén y Oficio MB-016-2019.  CUARTO:  
Instruir a la secretaria del Concejo Municipal, para que publique el “Reglamento para el 
funcionamiento del Comité Gerencial de Informática de la Municipalidad de Belén”, en el Diario 
Oficial La Gaceta, con el fin de que entre a regir a partir de su publicación. 
 
ARTÍCULO 15.  El Vicepresidente Gaspar Rodriguez, presenta el Oficio CGAJ-05-2019.   
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 0608-2019 donde remiten el Oficio AMB-
MC-012-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio ASP-SAB-001-2019, suscrito 
por Esteban Salazar, encargado de la Gestión de Residuos, por medio del cual remite la 
renovación del convenio denominado “Convenio marco entre la Municipalidad de Belén y la 
Asociación de Emprendedores Belemitas para el desarrollo de un Centro de Recuperación de 
Residuos Sólidos Valorizables dentro del cantón de Belén”; en las mismas condiciones en que 
se firmó en el 2017.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 
 
ASP-SAB-001-2019 
En respuesta al Memorando AMB-M-553-2018, solicito respetuosamente la realización del 
proceso de actualización del convenio denominado “Convenio marco entre la Municipalidad de 
Belén y la Asociación de Emprendedores Belemitas para el desarrollo de un Centro de 
Recuperación de Residuos Sólidos Valorizables dentro del Cantón de Belén” en las mismas 
condiciones en que se firmó en el 2017.  Este convenio por su naturaleza y condiciones debe 
ser enviado al Concejo Municipal para la aprobación de la actualización, según consta en 



  

expediente administrativo custodiado por la Unidad Ambiental.  Se adjunta copia del convenio y 
copia del aval de la Dirección Jurídica DJ-014-2019 
 
DJ-014-2019 
Con instrucciones superiores, damos respuesta al Memorando UA-1005-2019, del 19 de enero 
del año en curso, referente a la revisión del borrador o propuesta de convenio denominado 
“CONVENIO MARCO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN Y LA ASOCIACION DE 
EMPRENDEDORES BELEMITAS PARA EL DESARROLLO DE UN CENTRO DE 
RECUPERACION DE RESIDUOS SOLIDOS VALORIZABLES DENTRO DEL CANTON DE 
BELEN.  Una vez revisada la propuesta y realizadas las consultas correspondientes, otorgamos 
nuestro aval al mismo, toda vez que existe una conformidad del contenido de la propuesta del 
Convenio con el ordenamiento jurídico.  En plena concordancia con lo dispuesto en las circulares 
AMC-008-2008 y AMB-CC-009-2014, recomendamos que se continúe con el procedimiento 
administrativo para la tramitación de convenios y contratos de venta de servicios con 
instituciones públicas y privadas, dentro de las excepciones que contempla la Ley de 
Contratación Administrativa y su Reglamento, y se sirva remitirlo como propuesta avalada por 
esta Dirección Jurídica a la Alcaldía Municipal para su aprobación y firma. 
 
Se devuelve el expediente administrativo. 
 

CONVENIO MARCO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN Y LA ASOCIACIÓN  
DE EMPRENDEDORES BELEMITAS PARA EL DESARROLLO DE UN CENTRO  
DE RECUPERACIÒN DE RESIDUOS SÓLIDOS VALORIZABLES DENTRO DEL  

CANTÓN DE BELÈN 
 

Entre nosotros: LA MUNICIPALIDAD DEL CANTON DE BELÉN, Provincia de Heredia, cédula 
de persona jurídica tres- cero catorce- cero cuarenta y dos cero noventa-trece,  domiciliada en 
San Antonio de Belén Provincia de Heredia,  representada en este acto por HORACIO 
ALVARADO BOGANTES, mayor, soltero, portador de la cédula de identidad número cuatro-ciento 
veinticuatro- cero quinientos cincuenta y uno, vecino de La Ribera de Belén, en su condición de 
Alcalde de la Municipalidad de Belén, para el período que abarca del primero de mayo de dos mil 
dieciséis y que concluirá el treinta de abril del año dos mil veinte, investido formalmente a través de 
la  Resolución No. 1311-E11-2016 dictada por el Tribunal Supremo de Elecciones a las diez horas 
y cuarenta y cinco minutos del veinticinco de febrero del año dos mil dos dieciséis y juramentado el 
primero de mayo de dos mil dieciséis que en adelante se denominará “LA MUNICIPALIDAD” y la 
DE EMPRENDEDORES BELEMITAS, denominada en lo sucesivo “AEB”, cédula de Personería 
Jurídica número tres –cero cero dos- seis nueve seis ocho cuatro tres, representada por SUSAN 
ASTORGA PORRAS, mayor, casada, de nacionalidad costarricense, identificada con el número 
de cédula uno- cero ocho uno seis-cero cero dos dos, que funge como representante legal de 
la AEB y  
 

 CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO: Que son fines de la MUNICIPALIDAD concertar con personas o entidades 
nacionales o extranjeras, pactos, convenios o contratos necesarios para el cumplimiento de sus 



  

funciones y que, mediante convenio con el ente u órgano público competente, la 
MUNICIPALIDAD podrá llevar a cabo, conjunta o individualmente, servicios u obras en su 
cantón. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 169 de la Constitución Política indica que las municipalidades 
administran los intereses y servicios locales; además de que los artículos 21 y 50 indican que 
todo ciudadano tiene derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado y que el Estado 
defenderá y garantizará este derecho, garantizando la vida humana.  
 
TERCERO: Que los artículos 8 y 21, de la Ley N° 8839, Ley para la Gestión Integral de Residuos 
promueven la formulación de convenios con empresas locales para la Gestión Integral de 
Residuos y la implementación de tecnologías alternativas en la gestión de los residuos  
 
CUARTO: Que la AEB es una organización dedicada a la valorización de los residuos sólidos 
con experiencia comprobada en el cantón de Belén, reconocida para la Unidad Ambiental como 
la única organización de su categoría existente en el territorio del cantón.  
 
QUINTO: Que la Municipalidad de Belén cuenta con una Plan Municipal para la Gestión integral 
de Residuos Sólidos (PMGIRS) presentado y avalado por la Administración y por el Concejo 
Municipal, en donde se establece la necesidad de contar con un centro de recuperación 
cantonal.  
 
SEXTO: Que existe voluntad y decisión por parte de AEB y la MUNICIPALIDAD de establecer 
una alianza sólida para la promoción e Impulso del desarrollo integral del Cantón a través de 
acciones conjuntas de corto y mediano plazo relacionadas con la Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos. 
 
SÉPTIMO: Que existe un problema en la actualidad a nivel mundial por el manejo tradicional de 
los residuos en las últimas décadas y los graves impactos ambientales y de Salud Pública. 
 
OCTAVO: Que el modelo de gestión integral de residuos propuesto por la MUNICIPALIDAD 
implica la incorporación de un componente social que promueva y permita el desarrollo de las 
personas asociadas a la gestión integral de residuos dentro del cantón.  
 
NOVENO: Que el Plan Municipal para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos del Cantón 
de Belén (PMGIRS) en su actualización para el período 2016-2021 estipula dentro de su Eje 
operativo., la necesidad de establecer un centro de recuperación de residuos valorizables, que 
permita una mejor recuperación de estos residuos dentro del cantón. 
 
DÉCIMO: Que el programa municipal en la actualidad, por sus características y plazos, requiere 
contar con un sitio con las condiciones idóneas para la separación final y valorización de 
residuos recibidos de parte de los munícipes de Belén. 
 



  

DÉCIMO PRIMERO: Que la Unidad Ambiental de la MUNICIPALIDAD en el oficio UA-153-2017, 
se realizó una comparación de los posibles aportes y costos económicos para los actores 
involucrados en este convenio 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Que en la actualidad no existe un inmueble público propiedad de la 
MUNICIPALIDAD que cuente con las condiciones legales, físicas o estructurales que permitan 
ubicar un centro de recuperación de residuos valorizables, por lo que es necesaria la vinculación 
con otros actores sociales del cantón 
 
DÉCIMO TERCERO: Que existe un entendimiento entre la MUNICIPALIDAD, La Asociación 
Vida Abundante del Norte Cariari y AEB firmado entre todas las instituciones mencionadas 
mediante el oficio UA-001-2016 expiró el día 20 mayo del 2017, sin renovación por disposiciones 
de las partes involucradas.  
 
DÉCIMO CUARTO: Que la necesidad existente de cooperación entre la instituciones públicas y 
privadas en la formación de estrategias que permita la Gestión Integral de los Residuos sólidos 
para el beneficio de sociedad costarricense belemita, decidimos celebrar el presente 
CONVENIO MARCO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN Y LA ASOCIACIÓN DE 
EMPRENDEDORES BELEMITAS  PARA EL DESARROLLO DE UN CENTRO DE 
RECUPERACIÒN DE RESIDUOS SÓLIDOS VALORIZABLES DENTRO DEL CANTÓN DE 
BELÈN que se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. Desarrollar y fortalecer una alianza para impulsar 
conjuntamente la creación de un centro de recuperación de residuos valorizables en el cantón 
de Belén, con el fin de proporcionar una alternativa de recolección y frecuencia para la 
comunidad belemita que permita una mejor captación de los residuos valorizables y así mejorar 
la frecuencia en el servicio de recolección de material valorizable. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
A.  Dar cumplimiento a la Ley N° 8839, Ley para Gestión Integral de los Residuos. 
 
B. Proporcionar a la comunidad belemita una opción permanente en la separación de los 

residuos valorizables.  
 
C. Apoyar el cumplimiento de los conceptos de la responsabilidad social empresarial y la 

ejecución del componente social en los proyectos en visión de desarrollo sustentable.  
 
D. Desarrollar en la medida de las posibilidades, acciones que fortalezcan la gestión de la 

cooperación de ambas partes. 
 
E. Dar cumplimiento al Plan Municipal para la Gestión de los Residuos Sólidos del Cantón de 

Belén (PMGIRS) 
 



  

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LAS OBLIGACIONES DE AMBAS PARTES. Ambas instituciones 
se comprometen en la medida de sus posibilidades, según corresponda y en cumplimiento de 
la normativa y procedimientos establecidos al efecto a: 
 
1.  Mantener el debido seguimiento al proceso de la actividad desde el momento en que se 

establezca este convenio y hasta su finalización 
 
2. Aportar durante todas las fechas establecidas los insumos, materiales y recursos acordados 

dentro de este convenio y los establecidos por acuerdo previo a las campañas de 
recolección 

 
3.  Facilitar la información solicitada acerca de la recolección y aprovechamiento de los 

materiales valorizables entregados y/o procesados por cada una de las partes, así como los 
respectivos informes financieros y económicos relacionados con el desarrollo de las 
actividades convenidas.  

 
4.  Definir y establecer los instrumentos y procedimientos de enlace necesarios para garantizar 

la ejecución e implementación de los objetivos establecidos en la cláusula primera del 
presente convenio. 

 
5.  Facilitar la utilización de instalaciones, equipo, materiales, centros de documentación e 

información, según las necesidades y demandas de las actividades a desarrollar, según se 
determine en la normativa correspondiente y en los instrumentos que se suscriban. 

 
6. Buscar fuentes apropiadas de financiamiento internas y externas, para la consecución de los 

objetivos del presente acuerdo. 
7. Cada una de las partes deberá asignar a un responsable de la actividad, que deberá velar 

por el cumplimiento de las cláusulas del presente convenio. 
 
CLÁUSULA TERCERA: CONDICIONES DEL CONVENIO.  El convenio consiste en la creación 
de un centro de recuperación de residuos valorizables para las rutas de recolección semanales 
que se realizan en el cantón de Belén desde setiembre de 2016, a través del aporte de ambas 
partes. 

 
Serán responsabilidades de la Municipalidad las siguientes:  La Municipalidad aporta un 
inmueble con una extensión mínima de 600 m2 con el fin único de la creación de un centro de 
recuperación de residuos valorizables, el cual deberá contar con las condiciones y requisitos de 
ley para que pueda operar la actividad de separación y acopio de residuos valorizables.  En el 
caso de Belén, la separación y valorización de los residuos estarán a cargo de la empresa u 
organización que la MUNICIPALIDAD determine para tales fines, según los requisitos de Ley. 
Este gestor será el encargado de presentar los resultados finales de la recolección.  LA 
MUNICIPALIDAD aportará todos los insumos constructivos, materiales y mano de obra 
necesaria en la adecuación de infraestructura del centro de recuperación.  La MUNICIPALIDAD 
realizará las gestiones administrativas para que se cuente con los permisos y requisitos que la 
ley establece para la ejecución de la actividad propuesta en el centro de recuperación según la 



  

normativa vigente. En caso de que la operación se realice por terceros, la MUNICIPALIDAD 
velará por el cumplimiento de estas condiciones por la organización que determine la 
MUNICIPALIDAD.  LA MUNICIPALIDAD será la responsable de realizar los procesos de 
capacitación en materia técnica y operativa para el personal del centro de recuperación, así 
como la institución competente en velar por el buen funcionamiento de los procesos de 
separación y valorización de los residuos.  La recolección y transporte del material recolectado, 
así como su entrega a la organización gestora será responsabilidad de la MUNICIPALIDAD. LA 
MUNICIPALIDAD podrá delegar estas funciones a terceros, sin perjuicio de mantener su 
responsabilidad de seguimiento y control sobre los procesos antes mencionados.  

 
Serán responsabilidades de la AEB las siguientes:  La AEB deberá proveer. ya sea de forma 
directa o por donación, la maquinaria y equipo mecánico necesario para que se realice la 
actividad, además de velar por que se cuenten con los materiales y equipo necesarios para la 
operación del centro según lo solicita la legislación vigente.  La AEB aportará los servicios 
básicos (electricidad y agua) de forma permanente durante este convenio y podrá aportar otros 
servicios (telefonía fija e internet) según las necesidades de la organización.  LA AEB deberá 
informar periódicamente a la MUNICIPALIDAD sobre la gestión que se realiza en el centro de 
recuperación. Lo anterior sin perjuicio de que MUNICIPALIDAD pueda solicitar información en 
el momento que lo considere pertinente. El plazo de entrega de informes de definirá a 
conveniencia de ambas partes.  La valorización y el almacenamiento temporal del material 
recolectado, así como su comercialización en el mercado nacional o internacional será 
responsabilidad de la AEB. La AEB no podrá delegar estas funciones a terceros, sin perjuicio 
de mantener su responsabilidad de seguimiento y control sobre los procesos antes 
mencionados.  
 
CLÁUSULA CUARTA: DE LAS INSTANCIAS DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DEL 
PRESENTE CONVENIO. La coordinación, ejecución, evaluación y seguimiento del presente 
convenio estará a cargo de la MUNICIPALIDAD por parte de la Unidad Ambiental y por parte de 
la AEB a través de la Junta directa de esta asociación debidamente oficializada.  
 
CLÁUSULA QUINTA: INCUMPLIMIENTO Y SOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS. En caso de 
incumplimiento, la parte afectada prevendrá a la otra de sus obligaciones y responsabilidades, 
otorgando el plazo de 10 días hábiles para que corrija lo que corresponda. El incumplimiento en 
las responsabilidades descritas para cualquiera de las partes faculta a la otra parte a finalizar 
sin responsabilidad asociada este convenio 
 
CLAUSULA SEXTA: PROHIBICIONES: Se prohíbe lo siguiente: 
1. Utilizar el inmueble para cualquier otra actividad que no esté especificada en el presente 
convenio sin la aprobación expresa y escrita de ambas partes.  
2. Gestionar o almacenar residuos peligrosos o de manejo especial dentro de las instalaciones 
del centro de acopio 
3. Utilizar las instalaciones y el terreno cedido para actividades sociales o de carácter ajeno a la 
gestión de los residuos sólidos del cantón de Belén 
4. ingresar al inmueble en horario diferentes a los establecidos por ambas partes para la 
operación del centro de recuperación.  



  

 
CLAUSULA SÉTIMA: VIGENCIA. El presente convenio tiene una vigencia de un año, a partir de 
su respectiva suscripción, prorrogable si las partes lo consideran conveniente. En caso de darlo 
por terminado alguna de las partes deberá notificarlo por escrito a la otra, con al menos noventa 
días hábiles de antelación.   
 
CLÁUSULA OCTAVA: COMUNICACIÓN Y NOTIFICACIONES. Cualquier notificación, solicitud, 
informe u otra comunicación presentada por cualquiera de las partes bajo este Convenio, se 
hará de forma escrita al siguiente domicilio. 
 
CLAUSULA NOVENA: La Municipalidad no tendrá ningún tipo de responsabilidad obrero-
patronal o civil sobre los colaboradores, voluntarios y asociados que realicen trabajos o 
funciones dentro del Centro de Recuperación, con excepción de los funcionarios municipales 
que realicen acciones de seguimiento, acompañamiento y control de los procesos.  
 
En AEB: 
Susan Astorga Porras 
Presidenta de la AEB 
e-mail: asoeb.recicla@gmail.com  
 
En la MUNICIPALIDAD: 
M.Sc. Dulcehé Jiménez Espinoza. Coordinadora Unidad Ambiental (o quien ocupe el cargo) 
M.Sc. Esteban Salazar Acuña. Gestor de Residuos (o quien ocupe el cargo).  
Unidad Ambiental de la Municipalidad de Belén 
Apdo. Postal: 123-4005, Teléfono 2587-0000 extensiones  161 y 162, 
e-mail: reciclaje@belen.go.cr , ambiental@belen.go.cr  
 
CLÁUSULA NOVENA: NORMAS SUPLETORIAS. En lo no previsto expresamente en el 
presente convenio, regirán supletoriamente los principios generales que rigen el ordenamiento 
jurídico.  
 
CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: ESTIMACIÓN. En el caso de la MUNICIPALIDAD, el aporte 
está estimado por la totalidad del período de convenio propuesto es de ¢24.563.349.92, en 
donde el aporte de la AEB de ¢15.371.349,92 y por parte de la MUNICIPALIDAD un aporte 
estimado de ¢9.192.000,00. Estos aportes se encuentran descritos en el oficio UA-004-2019  
 
En fe de lo anterior que es de nuestra plena satisfacción los representantes firman cuatro 
ejemplares, de un mismo tenor y efecto al ser los ________días del mes de __________ del 
año dos mil diecinueve. 
 
  ______________________________      ____________________________ 
     Ing. Horacio Alvarado Bogantes                  Susan Astorga Porras 
                         Alcalde    ASOCIACIÓN DE EMPRENDEDORES        
         MUNICIPALIDAD DE BELEN                  BELEMITAS 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y 
Asuntos Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS ACUERDA POR 
UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el Oficio ASP-
SAB-001-2019, suscrito por Esteban Salazar, encargado de la Gestión de Residuos, por medio 
del cual remite la renovación del convenio denominado “Convenio marco entre la Municipalidad 
de Belén y la Asociación de Emprendedores Belemitas para el desarrollo de un Centro de 
Recuperación de Residuos Sólidos Valorizables dentro del cantón de Belén”. SEGUNDO: 
Aprobar el convenio denominado “Convenio marco entre la Municipalidad de Belén y la 
Asociación de Emprendedores Belemitas para el desarrollo de un Centro de Recuperación de 
Residuos Sólidos Valorizables dentro del cantón de Belén”, amparados en el Oficio ASP-SAB-
001-2019, suscrito por Esteban Salazar, encargado de la Gestión de Residuos. TERCERO: 
Autorizar al Alcalde a la firma de dicho convenio. CUARTO: Solicitar un informe de la gestión y 
todo lo que ha acontecido hasta la fecha en las anteriores etapas del proceso, también dicho 
informe debe contener cuantas personas están participando y cuanto reciclaje se está 
procesando.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, puntualiza que vuelve a solicitar que el 
funcionario Esteban Salazar venga a Sesion porque estamos colocando solo el 4:92% del recicla 
y que pasa con el resto. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Avalar el Oficio ASP-SAB-001-2019, suscrito por Esteban Salazar, encargado de 
la Gestión de Residuos, por medio del cual remite la renovación del convenio denominado 
“Convenio marco entre la Municipalidad de Belén y la Asociación de Emprendedores Belemitas 
para el desarrollo de un Centro de Recuperación de Residuos Sólidos Valorizables dentro del 
cantón de Belén”.  TERCERO:  Aprobar el convenio denominado “Convenio marco entre la 
Municipalidad de Belén y la Asociación de Emprendedores Belemitas para el desarrollo de un 
Centro de Recuperación de Residuos Sólidos Valorizables dentro del cantón de Belén”, 
amparados en el Oficio ASP-SAB-001-2019, suscrito por Esteban Salazar, encargado de la 
Gestión de Residuos.  CUARTO:  Autorizar al Alcalde a la firma de dicho convenio.  QUINTO:  
Solicitar un informe de la gestión y todo lo que ha acontecido hasta la fecha en las anteriores 
etapas del proceso, también dicho informe debe contener cuantas personas están participando 
y cuanto reciclaje se está procesando.  
 
ARTÍCULO 16.  El Vicepresidente Gaspar Rodriguez, presenta el Oficio CGAJ-06-2019.   
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 1809-2019 donde remiten el Oficio AMB-
MC-043-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio DAF-M-017-2019, suscrito 
por Jorge González, director del Área Administrativa Financiera, por medio del cual remite la 
propuesta de procedimiento denominada “Cancelación de facturas de Bienes y Servicios”.  Al 
respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 



  

DAF-M-017-2019 
En respuesta a su memorado AMB-M-513-2018 de fecha 14 de noviembre del año 2018, donde 
se hace referencias a las observaciones realizadas, a la propuesta de procedimiento PCBS-01 
denominado “Cancelación de facturas de Bienes y Servicios “, con los cambios sugeridos por 
esa Alcaldía.  Lo anterior con el propósito de proceder a su revisión y posterior envío al Concejo 
Municipal, para su aprobación.  Según lo regulado en el artículo 123 del Código Municipal 
 
Elaborado por Unidad Fecha Firma 
 
Florencia Murillo G. 

 
TESORERIA   
                                   

20/02/19  

 
Revisado por Unidad Fecha Firma 
 
Jorge González G 

 
Dirección A-F 
 

27/02/19  

 
Aprobado por Unidad Fecha Firma 
 
Horacio Alvarado 

 
Alcaldía 
 

  

 Concejo Sesión: Artículo: 
 

1. Propósito 
Regular el pago de facturas de los bienes y servicios contratados por la Municipalidad de Belén. 
 

2. Alcance 
Este procedimiento involucra al personal de la Municipalidad de Belén y comprende desde la 
recepción del bien o servicio hasta la cancelación de lo contratado. 
 

3. Responsabilidad 
Es responsabilidad: 
 La persona responsable es el Director Financiero, quien debe editar, revisar, actualizar y 

difundir adecuadamente este procedimiento. 
 Del personal del Concejo Municipal quien recibe, discute y aprueba el Plan Presupuesto 

de cada año.    
 De las Direcciones y Unidades, quienes reciben y verifican que los bienes o servicios 

contratados cumplan con las especificaciones y condiciones establecidas en el respectivo 
cartel de compra y tramita el pago. 

 Del personal de la Unidad de Bienes y Servicios, quienes reciben la factura del proveedor 
y la distribuyen según corresponda, para que se tramite el pago. 



  

 Del personal de la Unidad de Tesorería, que reciben y custodian los documentos para 
programar su respectivo pago, de acuerdo con la liquidez y plazos establecidos por los 
proveedores y confecciona la nómina de pago. 

 Del personal de la Unidad de Contabilidad, que revisa y aprueba las solicitudes de 
transferencias y/o cheques, para el pago a proveedores. 

 
DEFINICIONES 

Factura: Título ejecutivo impreso o digital que constituye un compromiso de pago y en el cual 
se describe los bienes o servicios contratados por la Municipalidad de Belén y el costo de estos. 

Orden de Compra: Documento interno donde la Municipalidad de Belén se compromete ante el 
proveedor a la compra de los bienes y/o servicios que se indiquen en dicho documento. 

Detalle de Factura: Documento donde el funcionario municipal de acuerdo con sus facultades 
autoriza el pago de la (as) factura (s) del proveedor de un bien o servicio.  En este documento 
se debe indicar que el bien o servicio se recibe o no a satisfacción. 
Nómina de Pago: Documento donde se indican las facturas que se pagaran en un determinado 
momento y deberá ser autorizada por la Dirección Administrativa Financiera o a quien autorice 
ésta, para poder confeccionar los respectivos cheques o transferencias según corresponda. 
Transferencia Bancaria:  Método electrónico de pago, para transferir una cantidad determinada 
de los fondos de una cuenta corriente, a nombre de la Municipalidad en un banco estatal.   
Cheque:  Mandato escrito de pago, para cobrar una cantidad determinada de los fondos que la 
Municipalidad expide y tiene disponible o fondos en una cuenta bancaria.   

REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO:   

Este procedimiento será revisado por lo menos una vez al año o cuando exista un cambio 
administrativo que así lo amerite. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 

Actividad Responsable Registros 
6.1 Recibe el bien (Material, suministro, Activo), lo 
incorpora dentro del sistema de inventario y se 
informa a la Unidad solicitante que el bien ya está 
disponible en la bodega. 
En caso de que, el bien adquirido, se reciba en las 
instalaciones municipales, por su naturaleza, el 
personal de la Unidad de Bienes y Servicios, deberá 
de registrar el bien en el sistema de inventarios o 
activos según corresponda. 

Unidad de Bienes y 
Servicios 

Sistema de 
Inventario. 
Sistema de 

Activos. 



  

Actividad Responsable Registros 
6.2 En el caso de un servicio u obra, se verifica y 
posteriormente se informa por escrito sobre el 
cumplimiento de lo contratado, ya sea por medio de 
un finiquito o informe final, según las disposiciones 
previstas en los artículos 194 y 195 del Reglamento 
a la Ley de Contratación Administrativa. 

Unidad Técnica 
competente o 

Unidad Solicitante 
 

Informe de 
cumplimiento 

 

6.3 De encontrar alguna inconsistencia o no cumpla con 
las especificaciones técnicas solicitadas, se informa la no 
conformidad, para que se verifique y coordine con el 
Proveedor, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 196 y 197 del Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa. 

Unidad Técnica 
competente o Unidad 

Solicitante 
Unidad de Bienes y 

Servicios 

Oficio de 
inconformidad 

6.4 Se recibe el bien junto con la factura, la cual se 
traslada, según corresponda para que se proceda a 
iniciar el trámite de pago. 
En el caso de un servicio o proyecto, el proveedor 
deberá tramitar la factura de pago ante la Unidad 
solicitante de la contratación. 
Los responsables tendrán un día hábil para verificar 
y emitir el documento, el cual será entregado a la 
Unidad de Bienes y Servicios. 

Unidad solicitante 
Unidad de Bienes y 

Servicios 
 

Factura 
Detalle de factura 

(Anexo 2) 

6.5 En el caso de un servicio o proyecto, al realizar 
el último trámite de pago, se adjuntará el informe de 
recepción definitiva del servicio, proyecto u obra. 

Unidad técnica o 
encargada del 

proyecto 

Informe de 
recepción 
definitiva 

6.6 Se confecciona el listado de documentos para 
nómina con todas las solicitudes de pago y se 
traslada a la Tesorería junto con toda la 
documentación relacionada. 

Unidad de Bienes y 
Servicios 

Reporte listado de 
documentos para 

nómina 

6.7 Se revisa los tramites de pago, para que la 
documentación este completa y correcta.  Se 
selecciona aquellos tramites que de acuerdo con las 
condiciones de pago se deben cancelar. Se genera 
la nómina de pago. y se traslada a la Dirección 
Administrativa Financiera 

Unidad de 
Tesorería 

Reporte Nómina 
de pago. 

6.8 El Director Administrativo – Financiero y en 
ausencia de éste la persona que lo sustituya, revisa 
y firma la nómina además de aprobarla en el SIGMB 
y se devuelve todos los documentos. 

Dirección 
Administrativa – 

Financiera 
 

Nómina firma y 
aprueba en el 

SIGMB. 

6.9 La Tesorería, determina el medio por el cual se 
pagará a los proveedores (Transferencia y/o 
Cheque) Y las cuentas bancarias a utilizar. 

Unidad de 
Tesorería 

Reporte nómina 
de pago y facturas 



  

Actividad Responsable Registros 
Y de forma extraordinaria cuando la Unidad 
contratante o el proveedor, solicite un medio de pago 
específico, previo visto bueno de la Dirección 
Administrativa – Financiera. 

Dirección 
Administrativa – 

Financiera 

6.10 El personal de la Tesorería procede a 
confeccionar las solicitudes de cheques y de 
transferencias, en el SIGMB según corresponda, y 
las remite a la Unidad de Contabilidad, junto con los 
documentos de respaldo. 
 

Unidad de 
Tesorería 

Solicitudes de 
Cheques y de 

Transferencias en 
el SIGMB. 
Reporte de 

Solicitudes de 
Transferencias y 

Cheques. 
6.11 Personal de la Unidad de Contabilidad revisa y 
aprueba las solicitudes de transferencia y cheques 
emitidas por la Unidad de Tesorería, y en ausencia 
del personal de Contabilidad, el Director del Área 
Administrativa Financiera. 

Unidad de 
Contabilidad 

Puesto Director 
Administrativo - 

Financiero 

Solicitudes de 
cheques y 

transferencias 
aprobadas en el 

SIGMB 
6.12 Se confeccionan los cheques o transferencia y 
se envía toda la documentación por parte de la 
Tesorería al Director Administrativo – Financiero. 

Unidad de 
Tesorería 

Nómina de pago, 
Cheques y 
archivos de 

Transferencias 
6.13 La Dirección Administrativa Financiera revisa 
los cheques y transferencias en los Bancos, con 
respecto a la nómina autorizada inicialmente.  De 
estar correcta se procede a firmar los cheques y 
autorizar las transferencias en los diferentes Bancos 
en ambos casos se utiliza la firma mancomunada 
para lo cual se puede utilizar al menos los siguientes 
grupos: 1- Tesorera y Director Administrativo – 
Financiero, 2- Tesorera y Alcalde o Vice Alcalde (sa). 
3- Director Administrativo – Financiero y Acalde o 
Vice Alcalde (sa).  Y remite nuevamente la 
documentación a la Tesorería. 

Dirección 
Administrativa 

Financiera 
Encargado (a) 

Tesorería. 
Alcalde 

Vice Alcalde (sa) 

Cheques firmados 
y 

transferencias 
aprobadas. 

6.14 La Tesorera Municipal, aprueba las 
Transferencias y los respectivos Bancos y firma los 
cheques para su entrega. 

Unidad de 
Tesorería 

 

Documentación 
de respaldo de las 
transferencias y 

los cheques. 
6.15 La Tesorería procede a archivar y custodiar la 
documentación de respaldo de los pagos realizados. 

Unidad de 
Tesorería 

Cheques 
Transferencias y 

documentos 
relacionados. 



  

ANEXOS  

 Flujograma 

 Detalle de factura 

 Orden de Compra 

 Cheque 

 Transferencia 

 Nómina de pagos 
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Anexo 2 
DETALLE DE FACTURA 

Orden    No. Factura   Asiento 

 
Pro    Nombre       Total 
Factura 
 
 

Descripción / Responsable
Bienes y 
Servicios

Unidad Técnica 
competente o 

Solicitante

Proveedor 
(Bien / 

Servicio)
Tesorería

Dirección A-
F

Contabilidad

6.1 Recibe el bien (Material, suministro, Activo), lo
incorpora dentro del sistema de inventario y se
informa a la Unidad solicitante que el bien ya está
disponible en la bodega.
En caso de que, el bien adquirido, se reciba en las
instalaciones municipales, por su naturaleza, el
personal de la Unidad de Bienes y Servicios,
deberá de registrar el bien en el sistema de
inventarios o activos según corresponda.

6.2 En el caso de un servicio u obra, se verifica y
posteriormente se informa por escrito sobre el
cumplimiento de lo contratado, ya sea por medio
de un finiquito o informe final, según las
disposiciones previstas en los artículos 194 y 195
del Reglamento a la Ley de Contratación
Administrativa.
6.3 De encontrar alguna inconsistencia o no
cumpla con las especificaciones técnicas
solicitadas, se informa la no conformidad, para que
se verifique y coordine con el Proveedor, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 196 y
197 del Reglamento a la Ley de Contratación
Administrativa. 

6.4 Se recibe el bien junto con la factura, la cual se
traslada, según corresponda para que se proceda
a iniciar el trámite de pago.
En el caso de un servicio o proyecto, el proveedor
deberá tramitar la factura de pago ante la Unidad
solicitante de la contratación.
Los responsables tendrán un día hábil para
verificar y emitir el documento, el cual será
entregado a la Unidad de Bienes y Servicios.

6.5 En el caso de un servicio o proyecto, al realizar
el último trámite de pago, se adjuntará el informe
de recepción definitiva del servicio, proyecto u
obra.

6.6 Se confecciona el listado de documentos para
nómina con todas las solicitudes de pago y se
traslada a la Tesorería junto con toda la
documentación relacionada.
6.7 Se revisa los tramites de pago, para que la
documentación este completa y correcta. Se
selecciona aquellos tramites que de acuerdo con
las condiciones de pago se deben cancelar. Se
genera la nómina de pago. y se traslada a la
Dirección Administrativa Financiera 

6.8 El Director Administrativo – Financiero y en
ausencia de éste la persona que lo sustituya revisa
y firma la nómina además de aprobarla en el
SIGMB y se devuelve todos los documentos.

6.9 La Tesorería, determina el medio por el cual se
pagará a los proveedores (Transferencia y/o
Cheque) Y las cuentas bancarias a utilizar. 
Y de forma extraordinaria cuando la Unidad
contratante o el proveedor, solicite un medio de
pago específico, previo visto bueno de la Dirección
Administrativa – Financiera.

6.10 El personal de la Tesorería procede a
confeccionar las solicitudes de cheques y de
transferencias, en el SIGMB según corresponda, y
las remite a la Unidad de Contabilidad, junto con
los documentos de respaldo.

6.11 Personal de la Unidad de Contabilidad revisa y 
aprueba las solicitudes de transferencia y cheques
emitidas por la Unidad de Tesorería, y en ausencia
del personal de Contabilidad, el Director del Área
Administrativa Financiera. 

6.12 Se confeccionan los cheques o transferencia
y se envía toda la documentación por parte de la
Tesorería al Director Administrativo – Financiero.

6.13 La Dirección Administrativa Financiera revisa
los cheques y transferencias en los Bancos, con
respecto a la nómina autorizada inicialmente. De
estar correcta se procede a firmar los cheques y
autorizar las transferencias en los diferentes
Bancos en ambos casos se utiliza la firma
mancomunada para lo cual se puede utilizar al
menos los siguientes grupos: 1- Tesorera y
Director Administrativo – Financiero, 2- Tesorera y
Alcalde o Vice Alcalde (sa). 3- Director
Administrativo – Financiero y Acalde o Vice Alcalde
(sa). Y remite nuevamente la documentación a la
Tesorería.
6.14 La Tesorera Municipal, aprueba las
Transferencias y los respectivos Bancos y firma
los cheques para su entrega.

6.15 La Tesorería procede a archivar y custodiar la
documentación de respaldo de los pagos
realizados.

Inicio 6.1

6.2

Cumple 6.3

No

6.7

6.4

Si

Ultima
Factura

6.6

No

Si

6.8

6.5

6.9

6.10

6.11

6.12

6.13

6.14

6.15Final

Fecha de Solicitud 



  

Observación 
 
 

       Total de la Factura: 

 

_________________________ 
Firma Usuario 
 
      ___________________________________________ 
      Firma Coordinador (a) o Director (a) 

 
Anexo 3 

 
ORDEN DE COMPRA 

 
                     MUNICIPALIDAD DE BELEN 
   ORDEN DE COMPRA POR BIENES Y SERVICIOS 
   Cedula Jurídica 3014042090 
   TEL.: 2587-0000   FAX: 2293-3667        NO 
31443 
   APTO: 123-4005       
           Fecha: 
Señor(es):                             
Cuenta: 
Teléfono:                 Cédula: 
Unidad: 
 

 
_________________________________________________________________________________________________________________
_____                                                       ************************* ULTIMA LINEA ************************* 
 
      _______________________________ 
      Monto de la Orden: 
      Monto por Retención:    ¢ 
      Monto de la Orden:    
 ¢ 
 

DETALLE DE SOLICITUDES DE BIENES Y SERVICIOS 
 

     No.                                                                                                                                                                                                    . 
                       ************************* ULTIMA LINEA *************************                                                                                                                             
 
Observaciones: 
 

HACER REFERENCIA EN SUS FACTURAS DEL NUMERO DE ESTA ORDEN DE COMPRA 
 
EXCENTO DE TODA CLASE DE IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, TASAS Y DERECHOS, SEGÚN LEY 7794, 
CAPITULO UNICO, ARTICULO 8, (CODIGO MUNICIPAL) DEL 30 DE ABRIL DE 1998. 

Bod   No. Articulo        Cantidad   Total 
Linea 

BOD ART CANT UNI DESCRIPCION DEL ARTICULO META CODIGO             PRECIO    TOTAL 

UNIDAD SOLICITANTE:     No Documento: 
MONEDA       TIPO DE CAMBIO 
 

 
PERSONA QUE AUTORIZA    PROVEEDOR   CONTROL PRESUPUESTO 



  

                                                                         ESTA ORDEN SERA NULA SIN LAS FIRMAS Y LOS SELLOS EXIGIDOS.                                       Hecho por: 
PARA SU TRÁMITE DE PAGO DEBE ENTREGARSE CON LA FACTURA ORIGINAL 

ENTREGAR MERCADERIA EN BODEGA, 600 OESTE Y 150 NORTE DE LA CANCHA DE FUTBOL 
 

pte_ocmube           
 Pagina 1 / 1 

 
 

Anexo 4 
CHEQUE 

 

 
 

Anexo 5 
TRANSFERENCIA 
 

TRANSFERENCIA DETALLADA 
 
 
 

Cuenta:   Cuenta del Banco:      Banco: 
 
Fecha:          N° Transf: 
 

BCO   bco_etradt 
Fecha:          Hora: 
Usuario: 
 

Pagina 



  

          Monto: 
 
Detalle: 
 
Obs: 

 
Beneficiario  Cedula  Cuenta Bancaria  No Cta     Tip Doc   No Doc               
Monto 

 
         Total por Beneficiario 

 
Anexo 6 

NÓMINA DE PAGO DE SOLICITUDES 
 

 
MUNICIPALIDAD DE BELEN  
Cédula Jurídica 3014042090 
Tel (s) 2587-0000 2293-3667 
   
 
 

 
 
 

NOMINA DE ORDENES DE PAGO 
 

 
     TOTAL EN NOMINA 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y 
Asuntos Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS ACUERDA POR 
UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el Oficio DAF-M-
017-2019, suscrito por Jorge González, director del Área Administrativa Financiera, por medio 
del cual remite la propuesta de procedimiento denominada “Cancelación de facturas de Bienes 
y Servicios”. SEGUNDO: Aprobar la propuesta de procedimiento denominada “Cancelación de 
facturas de Bienes y Servicios” basados en el Oficio DAF-M-017-2019, suscrito por Jorge 
González, director del Área Administrativa Financiera. TERCERO: Recordar que se deben de 
cumplir con todos los informes de Auditoria Interna sobre el tema.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Avalar el Oficio DAF-M-017-2019, suscrito por Jorge González, director del Área 
Administrativa Financiera, por medio del cual remite la propuesta de procedimiento denominada 
“Cancelación de facturas de Bienes y Servicios”.  TERCERO:  Aprobar la propuesta de 
procedimiento denominada “Cancelación de facturas de Bienes y Servicios” basados en el Oficio 
DAF-M-017-2019, suscrito por Jorge González, director del Área Administrativa Financiera.  
CUARTO:  Recordar que se deben de cumplir con todos los informes de Auditoria Interna sobre 
el tema.  

CTE   cte_nomina 
Fecha:  Hora: 
Usuario: 

 
  Pagina 

Fecha  No Factura    No. OCBS Beneficiario         Monto 



  

 
ARTÍCULO 17.  El Vicepresidente Gaspar Rodriguez, presenta el Oficio CGAJ-07-2019.   
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 2017-2019 donde remiten el Oficio MB-
007-2019 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De conformidad con el requerimiento del Concejo 
Municipal, procede esta asesoría legal a emitir las siguientes consideraciones, aclarando de 
previo que los alcances del presente pronunciamiento constituyen una mera opinión jurídica que 
no es de carácter obligatorio ni vinculante, el cual puede ser adicionado o aclarado en caso de 
que así se requiera, indicando además que se basa en los aspectos consultados y limitado al 
estudio del expediente y documentos remitidos a estudio. 
 
Primero:  Objeto de la consulta.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal para la redacción de 
una propuesta de reforma al REGLAMENTO DEL COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA 
JOVEN DE BELÉN, con el fin de regular la elección de los miembros que conforman la junta 
directiva, con base en el principio constitucional de paridad de género.  De conformidad con lo 
anterior, se remite un proyecto de acuerdo para atender el caso concreto, por parte de los 
honorables miembros de este Concejo Municipal. 
 

Proyecto de acuerdo 
 

Se pronuncia este Concejo Municipal con relación a la propuesta de reforma al REGLAMENTO 
DEL COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN DE BELÉN, con el fin de regular la 
elección de los miembros que conforman la junta directiva, con base en el principio 
constitucional de paridad de género y se resuelve: 
 

Considerando 
 

Conforme a la jurisprudencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia y en 
particular a lo dispuesto por las sentencias N° 2016-4622, 2015-013885, 2015-11550 y 2014-
004630, entre otras, las cuales son resoluciones vinculantes y erga omnes, se ha ordenado 
respetar el principio constitucional de paridad de género en el nombramiento de órganos 
colegiados de la Administración Pública.  Al respecto, para mayor ilustración procedemos a citar 
lo dispuesto en la sentencia Nº 2016-004622, de las dieciséis horas y veintiuno minutos del 
cinco de abril de dos mil dieciséis, que literalmente dispuso lo siguiente:  “IV.- Sobre la paridad 
de género.- De nuestro Derecho de la Constitución y el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, particularmente a raíz de su interpretación a la luz de los más recientes cambios 
legislativos que en materia de paridad de género se han dado en nuestro país (Código Electoral 
Ley 8765 del 2009 y Ley Porcentaje mínimo de mujeres que deben integrar las Directivas de 
Asociaciones, Sindicatos y Asociaciones Solidaristas N° 8901 del 2010), se deriva del principio 
de igualdad otro principio, denominado Principio de paridad de género, conforme al cual, la 
conformación de las organizaciones políticas y sociales, deberán estar integradas por 50% 
hombres y 50% mujeres. Ello como una medida afirmativa que pretende recuperar espacios 



  

perdidos durante años a la participación e incursión de las mujeres en distintas instancias 
sociales, particularmente de la vida pública. Todo lo cual se traduce en el derecho de, hombres 
y mujeres, a disfrutar, en condiciones de igualdad, de todos los derechos políticos y civiles. Este 
principio de igualdad, así entendido, admite las denominadas acciones afirmativas o de 
discriminaciones positivas, establecidas justamente, como un mecanismo para asegurar dicha 
igualdad. Sin embargo, si bien el principio de paridad de género es un principio constitucional y, 
por tanto, parámetro de constitucionalidad. Con base en lo dicho se procede al examen del caso 
concreto”. 
 
De conformidad con la sentencia transcrita, el principio de paridad de género es de orden 
eminentemente constitucional y por ende su aplicación debe ser observada en la conformación 
de las organizaciones políticas y sociales, lo cual indudablemente aplica también en el 
nombramiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  Así las cosas, este 
Concejo Municipal debe reformar el REGLAMENTO DEL COMITÉ CANTONAL DE LA 
PERSONA JOVEN DE BELEN, para que sus artículos 2 y 5, inciso c), sean leídos de la siguiente 
forma: 
 
“Artículo 2.  Cada sector definirá la forma de escogencia de su (s) representante (s) ante el 
Comité Cantonal, respetando los principios: democrático, debido proceso y paridad de género 
que rigen nuestro ordenamiento jurídico y los fundamentos de “particularidad y heterogeneidad” 
e “integridad e igualdad” que establece la Ley General de la Persona Joven. En 
correspondencia, las personas que opten por ser integrantes del Comité Cantonal de la 
Persona Joven, deberán cumplir como mínimo los siguientes requisitos: 

  
Tener una edad comprendida entre los doce y treinta y cinco años de edad. Residir en el 
momento de la elección en el Cantón. Representar fielmente a una organización que tenga 
sede en el Cantón y que esté vigente en el momento de la elección. No tener los representantes 
de cada sector, parentesco familiar entre sí hasta tercer grado de consanguinidad. En 
aplicación de los principios democráticos y con la finalidad de garantizar la equidad y 
representación, en la elección de los miembros de los diferentes sectores se deberá respetar 
el principio constitucional de paridad de género”. 

 
“Artículo 5.  La Dirección del Área del Social deberá hacer una convocatoria general a las 
Organizaciones Juveniles debidamente inscritas, por los medios que considere idóneos para 
que estas nombren sus delegados a la asamblea de elección del Comité Cantonal de la 
Persona Joven, para esto deberá cumplirse con el siguiente procedimiento: 

 
(…) 



  

c. Las Organizaciones deben estar representadas por un máximo de dos personas por 
organización, quienes serán elegidos en observancia del principio constitucional de paridad de 
género. Ambos representantes tendrán iguales derechos y deberes”. 
 
De conformidad con lo anterior, se deberá seguir el procedimiento de reforma de reglamentos 
establecidos en el artículo 43 del Código Municipal, que establece: 
 
“Artículo 43. –  Toda iniciativa tendiente a adoptar, reformar, suspender o derogar disposiciones 
reglamentarias, deberá ser presentada o acogida para su trámite por el Alcalde Municipal o 
alguno de los regidores.  

 
Salvo el caso de los reglamentos internos, el Concejo mandará publicar el proyecto en La 
Gaceta y lo someterá a consulta pública no vinculante, por un plazo mínimo de diez días 
hábiles, luego del cual se pronunciará sobre el fondo del asunto.  

 
Toda disposición reglamentaria deberá ser publicada en La Gaceta y regirá a partir de su 
publicación o de la fecha posterior indicada en ella”. 
 
De conformidad con la norma de cita, se establece que en el caso de los reglamentos internos 
como los de organización y funcionamiento, basta con aprobar la reforma mediante acuerdo 
firme y posteriormente mandar a publicar el proyecto en el Diario Oficial La Gaceta, luego del 
cual regirá a partir de su publicación o de la fecha posterior indicada en ella.  Así las cosas, una 
vez aprobado mediante acuerdo firme la propuesta de reforma de los artículos 2 y 5, inciso c), 
del REGLAMENTO DEL COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN DE BELEN, dicho 
proyecto entrará a regir a partir de la publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

 
POR TANTO 

 
DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 11 Y 
169 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 11.1, 13.1 Y 16.1 DE LA LEY GENERAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 13 Y 43 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, SE RESUELVE: 
 
PRIMERO: En tutela del principio constitucional de paridad de género, se aprueba la siguiente 
propuesta de reforma de los artículos 2 y 5, inciso c), del REGLAMENTO DEL COMITÉ 
CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN DE BELEN, para que sean leídos dichos numerales de 
la siguiente forma: 
 
“Artículo 2.  Cada sector definirá la forma de escogencia de su (s) representante (s) ante el 
Comité Cantonal, respetando los principios: democrático, debido proceso y paridad de género 



  

que rigen nuestro ordenamiento jurídico y los fundamentos de “particularidad y heterogeneidad” 
e “integridad e igualdad” que establece la Ley General de la Persona Joven. En 
correspondencia, las personas que opten por ser integrantes del Comité Cantonal de la Persona 
Joven, deberán cumplir como mínimo los siguientes requisitos: 

  
Tener una edad comprendida entre los doce y treinta y cinco años de edad. Residir en el 
momento de la elección en el Cantón. Representar fielmente a una organización que tenga 
sede en el Cantón y que esté vigente en el momento de la elección. No tener los representantes 
de cada sector, parentesco familiar entre sí hasta tercer grado de consanguinidad. En 
aplicación de los principios democráticos y con la finalidad de garantizar la equidad y 
representación, en la elección de los miembros de los diferentes sectores se deberá respetar 
el principio constitucional de paridad de género”. 

 
“Artículo 5.  La Dirección del Área del Social deberá hacer una convocatoria general a las 
Organizaciones Juveniles debidamente inscritas, por los medios que considere idóneos para 
que estas nombren sus delegados a la asamblea de elección del Comité Cantonal de la 
Persona Joven, para esto deberá cumplirse con el siguiente procedimiento: 

 
(…) 

 
c. Las Organizaciones deben estar representadas por un máximo de dos personas por 
organización, quienes serán elegidos en observancia del principio constitucional de paridad de 
género. Ambos representantes tendrán iguales derechos y deberes”. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal, para que publique el proyecto de 
reforma del REGLAMENTO DEL COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN DE BELEN 
en el Diario Oficial La Gaceta, con el fin de que entre a regir a partir de su publicación. 
 
Se dispensa del trámite de comisión. - 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y 
Asuntos Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS ACUERDA POR 
UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el Oficio MB-
007-2019 del Asesor Legal Luis Alvarez. SEGUNDO: En tutela del principio constitucional de 
paridad de género, se aprueba la siguiente propuesta de reforma de los artículos 2 y 5, inciso 
c), del REGLAMENTO DEL COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN DE BELEN, para 
que sean leídos dichos numerales de la siguiente forma: 



  

 
“Artículo 2.  Cada sector definirá la forma de escogencia de su (s) representante (s) ante el 
Comité Cantonal, respetando los principios: democrático, debido proceso y paridad de género 
que rigen nuestro ordenamiento jurídico y los fundamentos de “particularidad y heterogeneidad” 
e “integridad e igualdad” que establece la Ley General de la Persona Joven. En 
correspondencia, las personas que opten por ser integrantes del Comité Cantonal de la Persona 
Joven, deberán cumplir como mínimo los siguientes requisitos: 

  
Tener una edad comprendida entre los doce y treinta y cinco años de edad. Residir en el 
momento de la elección en el Cantón. Representar fielmente a una organización que tenga 
sede en el Cantón y que esté vigente en el momento de la elección. No tener los representantes 
de cada sector, parentesco familiar entre sí hasta tercer grado de consanguinidad. En 
aplicación de los principios democráticos y con la finalidad de garantizar la equidad y 
representación, en la elección de los miembros de los diferentes sectores se deberá respetar 
el principio constitucional de paridad de género”. 

 
“Artículo 5.  La Dirección del Área del Social deberá hacer una convocatoria general a las 
Organizaciones Juveniles debidamente inscritas, por los medios que considere idóneos para 
que estas nombren sus delegados a la asamblea de elección del Comité Cantonal de la 
Persona Joven, para esto deberá cumplirse con el siguiente procedimiento: 

 
(…) 

 
c. Las Organizaciones deben estar representadas por un máximo de dos personas por 
organización, quienes serán elegidos en observancia del principio constitucional de paridad de 
género. Ambos representantes tendrán iguales derechos y deberes”. 
 
TERCERO: Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal, para que publique el proyecto de 
reforma del REGLAMENTO DEL COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN DE BELEN 
en el Diario Oficial La Gaceta, con el fin de que entre a regir a partir de su publicación. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Avalar el Oficio MB-007-2019 del Asesor Legal Luis Alvarez.  TERCERO:  En tutela 
del principio constitucional de paridad de género, se aprueba la propuesta de reforma de los 
artículos 2 y 5, inciso c), del REGLAMENTO DEL COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA 
JOVEN DE BELEN.  CUARTO:  Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal, para que 
publique el proyecto de reforma del REGLAMENTO DEL COMITÉ CANTONAL DE LA 
PERSONA JOVEN DE BELEN en el Diario Oficial La Gaceta, con el fin de que entre a regir a 
partir de su publicación. 
 



  

ARTÍCULO 18.  El Vicepresidente Gaspar Rodriguez, presenta el Oficio CGAJ-08-2019.   
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 2303-2019 donde remiten el Oficio AA-
066-03-11-2019 de Edwin Solano Vargas Asistente Administrativo del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén. El suscrito secretario del Comité de Deportes de Belén, le 
notifica el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°11-2019, celebrada el lunes 25 de marzo 
del dos mil diecinueve que literalmente dice: 
 
ARTÍCULO 03.  Toma la palabra el Sr. Juan Manuel González Zamora, presidente del CCDRB 
y somete a consideración y estudio de la Junta Directica del CCDRB la propuesta de 
Reglamento para la Organización y Funcionamiento del CCDRB que se ha venido analizando 
en las diferentes sesiones de trabajo, para poder presentar una propuesta general al Concejo 
Municipal de Belén y que literalmente dice: 
 

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén. 

 
PRIMERO: Que el artículo 170 de la Constitución Política, así como el artículo 4º, 13 inciso c) y 
178 del Código Municipal reconocen la autonomía política, administrativa y financiera de las 
municipalidades y la facultad de dictar un Reglamento que regule la organización y 
funcionamiento de los Comités Cantonales de Deportes y Recreación y la administración de las 
instalaciones deportivas municipales. 
SEGUNDO: Que la Municipalidad de Belén a través del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación debe velar por la formulación e implementación de los programas recreativos y 
deportivos, la protección de las instalaciones deportivas municipales, así como por la verificación 
del cumplimiento de los objetivos en materia deportiva y recreativa, como factor determinante 
del desarrollo integral del individuo y la comunidad Belemita en general. 
TERCERO: Que el deporte y recreación son parte fundamental para la salud pública cantonal; 
que este proceso y su participación debe darse para beneficio de la familia como parte 
fundamental del desarrollo de la sociedad, de los niños, jóvenes, adultos, adultos mayores y 
personas con necesidades especiales de la comunidad Belemita. 
CUARTO: Que el deporte y la recreación forman parte del proceso de desarrollo pleno del 
individuo; que incentiva una sociedad más respetuosa, dinámica, disciplinada, saludable y 
solidaria. 
QUINTO: Que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y las organizaciones 
deportivas y recreativas buscan contribuir al bienestar de la población a través de la recreación, 
al estímulo del trabajo en equipo de los deportes en la práctica deportiva competitiva; así como 
reconocer a las personas que realizan esfuerzos significativos para representar al Cantón como 
ejemplo de la superación personal o grupal.  
SEXTO: Que ante la emisión del Código Municipal (Ley No. 7794 del 18 de mayo de 1998), y 
sus reformas contenidas en la Ley N° 8678 del 04 de diciembre del 2008, la Ley N° 9633 
publicada en la Gaceta el lunes 18 de marzo del 2019, y de conformidad con lo expuesto y con 
fundamento en los Artículos 11 de la Constitución Política de la Republica de Costa Rica, los 
Artículos 11.1, 13.1 Y 16.1 de la Ley General de la Administración Pública resulta necesario 



  

adecuar las disposiciones reglamentarias que regulan la organización y funcionamiento del 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación a las nuevas exigencias legales. 
SÉTIMO: Que ya el reglamento anterior cumplió más de síes años y merece una adecuación 
basada en la experiencia acumulada. 
OCTAVO: Que, en consecuencia, el Concejo Municipal inspirado en los fundamentos que 
anteceden, emite el nuevo Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal 
de Deportes y Recreación de Belén. 
 

CAPÍTULO I 
DEFINICIONES Y SIGLAS 

 
ARTÍCULO 1º Para la aplicación del presente Reglamento y la interpretación de este, se 
entiende por: 
Adscrito: Persona Jurídica inscrita ante la Junta Directiva únicamente para efectos de elección. 
Alquiler: monto que se cobra por el arrendamiento de una instalación deportiva. 
Asamblea de Organizaciones Deportivas y Recreativas: Formada por los representantes de las 
Asociaciones deportivas o recreativas inscritas al CCDRB. 
Asamblea de Organizaciones comunales: Formada por los representantes de las 
organizaciones comunales restantes inscritas al CCDRB. 
Asamblea de Elección de los Comités Comunales: Formada por los representantes de las 
organizaciones 1) De desarrollo Comunal existente, 2) Organizaciones Deportivas y Recreativas 
informales, existentes en la comunidad. 
Asociaciones: Ente, organización, asociación o fundación debidamente constituida encargada 
de controlar, ejecutar, facilitar y promover lo relacionado a la recreación y/o deportiva, 
domiciliada en el cantón en estrecha coordinación con el Comité Cantonal de Belén. 
CCDRB o Comité Cantonal: Comité Cantonal de Deportes y Recreación del cantón de Belén, 
formado por una Junta Directiva como autoridad máxima y representante, la administración que 
se desprenda de ella, así como los miembros de la Asamblea. 
Convenio: Pacto, contrato o acuerdo entre personas, organizaciones, instituciones, que se 
desarrolla en función de un asunto específico. 
Comisiones: Conjunto de al menos tres personas que atienden una actividad específica a juicio 
de la JD del Comité Cantonal, tales como Instalaciones Deportivas, Juegos Nacionales, Juegos 
Escolares, Médica, Adulto Mayor, sin perjuicio que se instalen otras a criterio del mencionado 
Comité Cantonal. 
Comité Comunal: Comité Comunal de Deportes y Recreación nombrado en asamblea general 
convocada por la Junta Directiva, mínimo debe existir uno en cada distrito del Cantón de Belén. 
Delegado: Representante del Comité Cantonal con atribuciones en aspectos competitivos y 
disciplinarios según las disposiciones aplicables al efecto. 
Deporte: Eventos reglados y normados en tiempo y distancia. 
Deportista: Persona que practica algún deporte. 
Entrenador: Persona con conocimiento técnico certificado por una institución acreditada en 
determinado deporte, encargado de dirigir deportistas o equipos. 
Equipo: Conjunto de personas que practican o ejecutan una misma disciplina deportiva. 
Gobierno Local: Son los concejales d+e distritos, síndicos, regidores, vicealcaldes y Alcalde. 
ICODER: Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación.  



  

Inscrito: Persona jurídica que se le reconoce, por estar anotado en una lista particular de 
elementos asociados o relacionados y sin que eso implique pertenencia. 
JD o Junta Directiva: Máxima autoridad y jerarca superior en el CCDRB, conformada por 7 
personas respetando la paridad de género, subordinada al Concejo Municipal. 
Municipalidad: Municipalidad del Cantón de Belén, tanto el Concejo Municipal como la Alcaldía. 
Organización Comunal: Ente u Órgano debidamente constituido que cumple una finalidad u 
objetivo según su creación y constitución. 
Organización Deportiva: Entes debidamente constituidos para el desarrollo del deporte o la 
recreación aprobadas por el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación y que se 
encuentren debidamente inscritas en el Registro de Asociaciones. 
Órgano: Instancia administrativa que carece de personería jurídica. (ver definición legal) 
Recreación: Toda actividad o pasatiempo, generalmente al aire libre. Algunas de las áreas de 
la recreación son: la difusión, el arte, la cultura, la música, el baile, la lectura, el servicio a la 
comunidad, los deportes, los juegos y la vida al aire libre, entre otras que divierte y entretiene. 
Tarifa: Rubro que se cobra por un servicio prestado. 
Residente: Persona que habita en el Cantón de Belén. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA NATURALEZA Y CONSTUTUCION JURIDICA 

 
ARTICULO 2º El Comité Cantonal es el órgano adscrito a la Municipalidad, directamente al 
Concejo Municipal, el cual goza de personalidad jurídica instrumental para administrar, construir 
y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. 
Personería de la cual dará fe la Secretaría Municipal mediante la certificación respectiva. Así 
mismo se tiene por cubierta con la mencionada personalidad jurídica instrumental la totalidad 
de programas deportivos y recreativos desarrollados por el Comité Cantonal, según su plan 
estratégico presentado al Concejo Municipal para su aprobación. En ese sentido se constituye 
como el órgano superior encargado en el cantón de Belén, de la atención y vigilancia de la 
actividad deportiva y recreativa en todos sus aspectos, como también de la promoción recreativa 
integral. El CCDRB debe implementar las acciones y programas deportivos y recreativos para 
maximizar los recursos en bien de una mejor calidad de vida para la población del cantón de 
Belén; cumpliendo así las políticas, lineamientos y prioridades de la Municipalidad de Belén en 
todo su accionar, estimulando la participación con equidad y paridad; procurando que las 
familias belemitas disfruten de todos los programas y actividades del CCDRB, sus comités 
comunales y asociaciones adscritas. 
 
ARTICULO 3º El CCDRB coordinará con el Concejo Municipal lo concerniente a inversiones y 
obras en el cantón. La Municipalidad deberá asignarle un mínimo de un tres por ciento (3%) de 
los ingresos ordinarios anuales municipales; de este porcentaje, un diez por ciento (10%) como 
máximo, se destinará a gastos administrativos, y el resto a programas deportivos y recreativos. 
Además, deberá proporcionarles un local que será su sede y todas las facilidades para el cabal 
cumplimiento de sus fines. El Comité Cantonal podrá donar implementos, materiales, 
maquinaria y equipo para dichos programas, a las Organizaciones Deportivas, a las Juntas de 
Educación de las escuelas públicas y las Juntas Administrativas de los colegios públicos del 
cantón, según el reglamento respectivo.  



  

 
ARTÍCULO 4º El domicilio legal del CCDRB será siempre el cantón de Belén, pudiendo variarse 
para casos excepcionales la representación o sede en forma temporal para eventos deportivos 
o recreativos, previo acuerdo tomado por mayoría de dos terceras partes de los miembros de la 
Junta Directiva. 
 
ARTÍCULO 5º El CCDRB en ejercicio de sus funciones y para el desempeño de las gestiones 
que deba efectuar, actuará de conformidad con las facultades que la Ley y este Reglamento le 
señalen. Cada funcionaria(o) y miembro desempeñará sus funciones de conformidad con las 
disposiciones de esa normativa y será responsable de cualquier actuación contraria a la misma. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA ORGANIZACIÓN 

 
ARTÍCULO 6º El CCDRB está constituido por la estructura organizativa que enseguida se 
detalla: 
a) Junta Directiva.  
b) Administración General. 
c)  Proceso Recreativo 
d) Proceso de Medicina y Salud 
e) Proceso Administrativo 
f)  Proceso Financiero 
g) Área Administrativa financiera 
h) Las Comisiones que estime conveniente la Junta. 
i)  Los Comités Comunales representantes de las comunidades. 
 
ARTICULO 7º El Concejo Municipal, jerarca superior del CCDRB, estudiará, aprobará y 
autorizará el Plan de desarrollo en materia deportiva y recreativa, como también los respectivos 
convenios, planes anuales operativos, estratégicos y sus modificaciones propuestas por la 
Junta Directiva del Comité Cantonal. La Junta Directiva velará por que el accionar de sus entes 
adscritos se ajuste a dichos planes anuales. 
 
ARTÍCULO 8º La Junta Directiva del CCDRB le corresponde la dirección de la organización, 
para el cumplimiento de esta tarea tiene a su cargo con la Administración. En la conformación 
de esa Junta Directiva será obligatorio respetar la equidad y paridad. Al tenor de lo dispuesto 
por los artículos 174 y 176 del Código Municipal, están inhibidos para integrar la Junta Directiva 
del Comité Cantonal: 
a)    Los concejales, el Alcalde, los Alcaldes Suplentes, el Tesorero (a), el Auditor y el Contador 
(a), sus cónyuges o parientes en línea directa o colateral hasta tercer grado inclusive. 
b)    Personas que no residan en El Cantón de Belén. 
c)    Funcionarios del CCDRB. 
d)  Los miembros de Juntas Directivas de las Asociaciones adscritas o funcionarios de éstas 
que quieran formar parte de la Junta Directica del CCDRB deberán renunciar a su cargo en la 
organización. 
 



  

ARTICULO 9º A la Administración le corresponde ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva y 
tendrá a su cargo los procesos deportivo competitivo, recreación, medicina y salud, 
administrativo y financiero. Estarán inhibidos a ser nombrados funcionarios del CCDRB: 
a)       Concejales de Distrito, Síndicos, Regidores, Alcalde y Vicealcaldes. 
b)      Miembros de la Junta Directiva del CCDRB, Comité Comunal o Asociación adscrita a la 
JD. 
 
ARTÍCULO 10º  Los Comités Comunales son parte integral y están adscritos al CCDRB según 
artículo 173 del Código Municipal. Se refiere a ellos el inciso f) artículo 6 de este Reglamento, 
su conformación deberá respetar la equidad y paridad, se inhibe a los miembros que sean: 
a)    Los concejales, el Alcalde, los Alcaldes Suplentes, el Tesorero (a), el Auditor y el Contador 
(a), sus cónyuges o parientes en línea directa o colateral hasta tercer grado inclusive. 
b)    Personas que no residan en la Comunidad. 
c)    Funcionarios del CCDRB. 
 
ARTÍCULO 11° Las Organizaciones Deportivas y Recreativas del Cantón de Belén podrán 
adscribirse al CCDRB si cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos para ello 
en este reglamento; a saber: 
a) Personería Jurídica, libros legales al día; según la ley que ampare a la Asociación u 
organismo. 
b) Cumplir con este reglamento. 
c) Procurar el beneficio de salud y recreación para las y los pobladores del cantón de Belén.  
 
ARTICULO 12° Las Asociaciones Deportivas-Recreativas Adscritas deberán entregar a la Junta 
Directiva del Comité Cantonal: 
a) Informes anuales de labores y estados financieros certificados por un contador público 
autorizado en la primera semana de abril de cada año; así como cualquier otro documento 
requerido para aclaración de estos. Los estados financieros deberán ser presentados firmados 
por el contador, tesorero y presidente, documentos debidamente certificados. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL CCDRB 

 
ARTICULO 13° La Junta Directiva del Comité Cantonal, es la máxima autoridad de este 
organismo y es la encargada de su gobierno y dirección. Estará integrada por siete miembros 
debiendo respetar la paridad y equidad de género, quienes, una vez juramentados por el 
Concejo Municipal, nombrarán entre su seno: Presidente, Vicepresidente y cinco Vocales, de 
conformidad con en el artículo 24 de este reglamento. 
 
ARTICULO 14° La Junta Directiva del Comité Cantonal estará integrada por siete personas 
residentes en el cantón, nombrados para tal efecto con quince días hábiles de antelación al 
vencimiento del período de junta directiva saliente, de la siguiente forma: 
a) Dos personas nombradas por el Concejo Municipal, un hombre y una mujer en respeto del 
principio constitucional de paridad de género. 



  

b) Dos miembros de las organizaciones o asociaciones deportivas y recreativas del cantón, 
adscritas al CCDRB debiendo ser un hombre y una mujer, en respeto del principio constitucional 
de paridad de género. 
c) Una persona de las organizaciones comunales y sociedad civil, un hombre o una mujer. 
d) Dos miembros de la población entre los 15 años y menores de 18 años, quienes serán 
elegidos directamente mediante una asamblea cantonal conformada por todas las 
organizaciones juveniles del cantón y los atletas activos del Programa de Juegos Deportivos 
Nacionales del cantón, convocada por el Comité Cantonal de la Persona Joven, y 
posteriormente juramentados por el concejo municipal. Estos miembros no podrán ostentar la 
representación judicial o extrajudicial del comité, ni podrán contraer obligaciones en nombre del 
comité. Deberá respetar el principio de paridad de género, publicidad y transparencia. En caso 
de no realizarse la designación de los dos representantes indicados en el inciso d), será el 
concejo municipal, órgano representativo a nivel local y responsable del nombramiento de los 
demás integrantes, el que hará la designación respectiva de los dos integrantes, respetando 
siempre el principio de paridad de género, publicidad y transparencia. 
 
Los miembros a que se refiere el inciso a), serán de nombramiento directo del Concejo 
Municipal, según condiciones dispuestas en el Código Municipal.  Los miembros del inciso b), 
serán elegidos por la Asamblea de Organizaciones Deportivas y Recreativas convocada por la 
por la Junta Directiva saliente para tal efecto, debiendo realizar la convocatoria con un mínimo 
de treinta días naturales previos a la mencionada Asamblea. Esta asamblea la conformarán las 
Asociaciones u Organizaciones Deportivas y Recreativas adscritas al CCDRB con personería 
jurídica vigente; la lista de estas asociaciones debe estar definida treinta días naturales previos, 
como mínimo, a la fecha de la Asamblea. Tendrá derecho a voto el presidente o vicepresidente 
de cada Asociación según personería jurídica vigente a esa fecha. La elección de los dos 
miembros representantes de la Asamblea se realizará por la mayoría simple de los presentes, 
debiendo respetar la equidad y paridad de género, con el nombramiento obligatorio de un 
hombre y una mujer. 
 
El miembro del inciso c), será elegido o elegida por Asamblea convocada por la Junta 
Directiva del Comité Cantonal. Esta asamblea la conformarán las asociaciones u organizaciones 
comunales con personería jurídica vigente, inscritas al citado Comité Cantonal y registradas 
por la Junta Directiva; la lista de estas asociaciones debe estar definida treinta días naturales 
previos, como mínimo, a la fecha de la Asamblea. Tendrá derecho a voto el presidente o 
vicepresidente de cada Asociación según personería jurídica vigente a esa fecha.  Los 
miembros del inciso d), serán elegidos mediante una asamblea cantonal conformada por todas 
las organizaciones juveniles del cantón y los atletas activos del Programa de Juegos Deportivos 
Nacionales del cantón, convocada por el Comité Cantonal de la Persona Joven, la lista de estas 
asociaciones y atletas activos del Programa de Juegos Nacionales debe estar definida treinta 
días naturales previos, como mínimo, a la fecha de la Asamblea. Tendrá derecho a voto el 
presidente o vicepresidente de cada Asociación según personería jurídica vigente a esa fecha. 
La elección de los dos miembros representantes de la Asamblea se realizará por la mayoría 
simple de los presentes, debiendo respetar la equidad y paridad de género, con el nombramiento 
obligatorio de un hombre y una mujer. 
 



  

La Junta Directiva del CCDRB establecerá una comisión electoral formada por: una persona 
designada por el Concejo, una persona por la Junta Directiva del CCDRB saliente y un 
profesional de la Dirección Jurídica. 
 
ARTÍCULO 15° Funciones de la Junta Directiva del CCDRB: 
a)    Prever, planificar, ejecutar, coordinar y controlar todo el accionar del CCDRB  
b)   Proponer al Concejo Municipal las prioridades, alcances y políticas deportivas o recreativas 
del cantón.  
c)    Velar porque los recursos asignados por la Municipalidad de Belén y recursos propios sean 
dirigidos en forma prioritaria de las personas residentes en el Cantón. 
d)   Establecer y mantener actualizadas su estructura administrativa y organizativa.  
e)   Implementar las estrategias y políticas generales de acción, una vez que sean aprobadas 
por el Concejo Municipal. 
f)    Elaborar y proponer al Concejo Municipal los informes y planes anuales; sus ajustes en 
coherencia con las políticas deportivas y recreativas para su aprobación. 
g) Someter a aprobación los convenios al Concejo, pudiendo celebrar convenios respetando los 
lineamientos establecidos por la Corporación Municipal y la normativa vigente. 
h)   Comprometer los fondos y autorizar los egresos referentes a todos los procesos sean 
licitatorios, convenios; además de recaudar y presupuestar todos los recursos ingresados por 
alquileres y otros. 
i)     Elegir y juramentar a los miembros de las Comisiones. 
j)    Juramentar a los miembros electos de los Comités Comunales.   
k)   Proponer al Concejo la construcción de infraestructura deportiva, en coordinación con la 
Comisión de Instalaciones Deportivas, para lo cual se debe observar lo establecido en la Ley de 
Contratación Administrativa y su Reglamento General. 
l)     Evaluar el impacto y el desarrollo de los programas recreativos y deportivos que se 
implementan en el cantón o en los que se participa representando a Belén. 
m)  Divulgar y promocionar todas las actividades recreativas y deportivas que se realizan en el 
cantón. 
n)   Preparar un informe semestral de labores con liquidación presupuestaria y presentarlo al 
Concejo Municipal para su aprobación, a más tardar el último día hábil de los meses de julio y 
enero de cada año. 
o)   Rendir ante el Concejo Municipal semestralmente los Estados Financieros y anualmente 
informes de ingresos y egresos de los recursos que el CCDRB ha autorizado, gestionado, 
donado, recibido o administrado; estos en el mes de julio. 
p)   Nombrar y remover en su oportunidad al Administrador (a), de acuerdo con la legislación 
vigente sin perjuicio de lo que se regule más adelante. 
q)   Designación anual del o de la atleta, entrenador (a) o dirigente distinguido (a) del cantón. 
r)  Mantener actualizado y velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el Manual de 
Organización y de Clases de Puestos; y del Manual de Organización de este Comité, luego de 
haber sido aprobado por el Concejo Municipal. 
s)    Actualizar las listas de asociaciones, organizaciones, fundaciones y otras formas de 
Sociedad civil organizada con personería jurídica vigente; tanto de las adscritas deportivas y 
recreativa como el resto inscritas al CCDRB.  
u) Cualquier otra función que el Concejo le asigne en materia de deporte y recreación cantonal. 



  

 
ARTÍCULO 16° Los miembros de la Junta Directiva del CCDRB deben recordar en todo 
momento los alcances de la Ley de Control Interno, así como el Deber de Probidad, previsto en 
el artículo 3 de la Ley contra la Corrupción. Por lo tanto, no podrán como personas físicas o 
representantes legales: 
a)   Celebrar contratos ni convenios con el CCDRB, ni con sus órganos adscritos que reciban 
fondos públicos. 
b)   Intervenir en la discusión y votación en su caso, de los asuntos en que tengan ellos interés 
directo a nivel personal o como representante legal de una Asociación o empresa privada y de 
interés de su cónyuge o algún pariente hasta el tercer grado de consanguinidad o de afinidad. 
c)   Ser irrespetuosos con sus otros u otras compañeras (as) de Junta Directiva. 
d)   Formar parte de una Junta Directiva de una Asociación Adscrita. 
 
ARTÍCULO 17° Los miembros de la Junta Directiva durarán en sus cargos dos años y podrán 
ser reelectos y no devengarán dieta ni remuneración alguna según artículo 177 del Código 
Municipal.  
 

CAPÍTULO V 
DE LAS FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA 

 
ARTÍCULO 18° El Presidente (a) tiene las funciones que se detallan a continuación: 
a)   Preparar el orden del día para las sesiones. 
b)   Presidir y dirigir las sesiones de Junta Directiva. 
c)   Dar y regular la palabra y la participación equitativa de las y los participantes 
d)   Garantizar el respeto mutuo de entre las y los miembros de la Junta; las y los funcionarios 
del Comité, dentro de las reuniones, sesiones o actos públicos. 
e)   Velar por el cumplimiento de este reglamento.  
f)    Firmar junto con la secretaría del comité, las actas de las sesiones de Junta Directiva, los 
informes y otros documentos relevantes a consideración de la Junta.  
g)   Convocar con 24 horas de anticipación a las sesiones extraordinarias indicando los puntos 
de agenda, conforme con las disposiciones de este Reglamento. 
h)   Hacer llegar a cada miembro de la Junta Directiva con 48 horas de anticipación a la Sesión, 
y debe incorporar el Acta Anterior, el orden del día y la documentación correspondiente a la 
sesión. 
i)    Representar judicial y extrajudicialmente al Comité Cantonal. 
j)    Velar por el cumplimiento de las obligaciones y objetivos del Comité Cantonal. 
K)  Suscribir los contratos y/o convenios aprobados por el Concejo, que celebre el Comité 
Cantonal, siguiendo los lineamientos y políticas de la Corporación Municipal. 
l)    Autorizar juntamente con el Administrador, los pagos correspondientes a las cuentas del 
Comité Cantonal.  
m) Conceder la palabra y retirársela a quien haga uso de ella sin permiso, o no se concrete al 
tema de discusión o se exceda en sus expresiones. 
n)   Cualquier otra que le señale el ordenamiento jurídico. 
 
ARTÍCULO 19° Son funciones del Vicepresidente, (a) las que se detallan enseguida:  



  

a)    Sustituir al Presidente (a) en ausencia de éste con los mismos deberes y obligaciones. 
b)   Respetar el orden del día para las sesiones. 
c)   Participar activa, propositiva y de manera respetuosa en las sesiones y reuniones de Junta 
Directiva. 
d)   Garantizar el respeto mutuo de entre los miembros de la Junta y los funcionarios del Comité, 
dentro de las reuniones, sesiones o actos públicos. 
e)   Velar por el cumplimiento de este reglamento.  
f)    Presentar propuestas e iniciativas.  
g)   Velar por el cumplimiento de todas las obligaciones, objetivos, contratos, convenios, 
lineamientos y políticas de la Corporación Municipal y del CCDRB. 
h) Firmar el Libro de Actas de Junta Directiva en las Sesiones donde el presidente falte y el esté 
presente. 
i)   Cualquier otra función que la Junta le asigne o el ordenamiento jurídico. 
 
ARTÍCULO 20° Son funciones de l°, 2°,3°, 4° y 5° vocal, las que se detallan seguidamente: 
a)    Sustituir al Vicepresidente, en estricto orden preferente, con los mismos deberes y 
atribuciones. 
b)   Respetar el orden del día para las sesiones. 
c)    Participar activa, propositiva y de manera respetuosa en las sesiones y reuniones de Junta 
Directiva. 
d)   Garantizar el respeto mutuo de entre los miembros de la Junta y los funcionarios del Comité, 
dentro de las reuniones, sesiones o actos públicos. 
e)   Velar por el cumplimiento de este reglamento.  
f)     Presentar propuestas e iniciativas.  
g)   Velar por el cumplimiento de todas las obligaciones, objetivos, contratos, convenios, 
lineamientos y políticas de la Corporación Municipal y del CCDRB. 
h) Firmar el Libro de Actas de Junta Directiva en las Sesiones donde el presidente y 
vicepresidente falten y él esté presente. 
i)    Cualquier otra función que la Junta le asigne o el ordenamiento jurídico. 
 
ARTICULO 21° Son funciones de la Administración como dependiente directo de la Junta 
Directiva: 
a) Estar presente en las sesiones de la JD 
b) Ejecutar fielmente los acuerdos tomados por la JD. 
c) Cumplir y vigilar el cumplimiento de este reglamento. 
d) Cualquier otra función que la Junta Directiva le asigne. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS REUNIONES Y SESIONES 

 
ARTICULO 22° La Junta Directiva sesionará siempre en forma ordinaria y pública, una vez a la 
semana. Solo las siete personas electas tendrán voz y voto. Asistirán a las sesiones 
obligatoriamente sus miembros, la Secretaría que tomará el acta y la Administración. El 
Administrador estará presente en las sesiones para conocer las inquietudes de la JD y recibir 



  

instrucciones. Podrán estar presentes otros funcionarios cuando así sean convocados por la 
Junta a través de la Administración. 
 
ARTÍCULO 23° En la primera sesión, que se celebrará al menos cinco días naturales después 
de la fecha de su juramentación por el Concejo Municipal, los miembros de la Junta Directiva 
del CCDRB se reunirán y mediante votación se designarán los cargos a que se refiere el artículo 
13 del presente Reglamento; con una duración de dos años, comunicando inmediata y 
formalmente al Concejo Municipal con un informe de dicha elección. Para conformar el órgano 
de elección de los miembros de la Junta Directiva del CCDRB tendrán que estar 
obligatoriamente presentes los siete miembros electos en las diferentes asambleas. Quedan 
excluidos de participar por los cargos de presidencia y vicepresidencia los miembros electos 
según el inciso d) del Artículo 14 de este Reglamento, de conformidad a lo establecido en la Ley 
N°9633. 
 
ARTÍCULO 24° Los integrantes de la Junta Directiva del CCDRB en la sesión inmediatamente 
posterior a la sesión donde se eligieron los cargos, por conveniencia y criterio de la mayoría 
simple de estos, definirán el día, lugar y hora de las sesiones semanales ordinarias. 
Extraordinariamente se reunirán cuando sean convocados por el Presidente o a petición de 
cuatro miembros de la Junta Directiva. Para las sesiones semanales no será necesaria una 
convocatoria específica porque al acordarse por mayoría queda oficializado. La convocatoria 
extraordinaria deberá hacerse con veinticuatro horas de anticipación por lo menos y 
señalándose el objeto de la sesión. En sesiones extraordinarias sólo se conocerá lo incluido en 
la convocatoria. 
 
ARTÍCULO 25° Para que sean válidas las sesiones deberán iniciarse a más tardar quince 
minutos después de la hora señalada para tal efecto. En caso de falta de quórum se hará constar 
la asistencia de los presentes, para los efectos de los artículos 23 y 24 de este Reglamento.  
 
ARTÍCULO 26° El quórum para sesionar estará integrado por la mitad más uno del total de las 
y los miembros de la Junta Directiva del CCDRB. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple 
de los votos presentes, salvo si este Reglamento señala un mayor número de votos. Cuando en 
una votación se produzca un empate, se votará de nuevo en el mismo acto o la sesión ordinaria 
inmediata siguiente y de empatar otra vez, el asunto se tendrá por desechado. 
 
ARTÍCULO 27° Todo miembro deberá, comunicar en forma escrita y oral, las razones de su 
inasistencia a las sesiones, antes de la correspondiente sesión de Junta, en la oficina de la Junta 
Directiva del CCDRB o por correo electrónico; caso contrario, será catalogada la inasistencia 
como injustificada y sancionable. 
 
ARTÍCULO 28° Se pierde la condición de miembro de la Junta Directiva cuando incurra al menos 
una de las siguientes causas: 
a)   Ausencia injustificada continúa a las sesiones por más de dos meses. 
b)   Resultar electo o electa como Concejal de Distrito, Síndico (a), Regidor (a) tanto propietario 
como suplente, Vicealcalde o Alcalde de Municipalidad de Belén. (Ref. artículo 176 del Código 
Municipal) 



  

c)    Ser contratado para desempeñar cualquier actividad económicamente remunerada, recibir 
cualquier clase de estipendio o pago de parte del Comité Cantonal; directa o indirectamente. 
d)   Por enfermedad que lo incapacite permanentemente para el ejercicio. 
e)   Por inhabilitación judicial. 
f)    Por renuncia voluntaria. 
g) Por infringir este reglamento, especialmente los artículos 16 y 60 
 
ARTICULO 29° Cuando algún miembro del Comité Cantonal incurra en cualquiera de las 
causales indicadas en el artículo 28 anterior, se seguirá el siguiente procedimiento: Las causales 
a), b), c), e) f) y g) de dicho artículo, son de mera constatación, por lo que la Junta 
Directiva tomará un acuerdo, en el que solicitará la información al órgano o ente competente 
de la Administración Pública, para acreditar la causal respectiva. Para el trámite de las causales 
contempladas en los incisos e) y g) del artículo 28 anterior, La Junta Directiva debe instruir un 
procedimiento ordinario administrativo de tipo disciplinario y/o civil, de conformidad con lo 
previsto en el Libro Segundo (Del Procedimiento Administrativo) de la Ley General de la 
Administración Pública. Una vez acreditada y comprobada la causal, la Junta Directiva deberá 
comunicarlo al Concejo Municipal de Belén, indicando las razones para hacer efectiva la 
sustitución. El Concejo Municipal solicitará que de inmediato se reponga el miembro separado 
aplicando lo que dispone el presente Reglamento. La comisión electoral deberá entrar en 
función inmediatamente cuando esta sea requerida. 
 
ARTICULO 30° Corresponde a la JD del Comité Cantonal conocer en sus sesiones, los 
proyectos, planes, estudios y conflictos relacionados con el mismo, los que deben ser 
presentados para su conocimiento en forma escrita. Los miembros pueden acoger mociones de 
particulares, que se relacionen con la recreación y/o el deporte, para que sean conocidas por el 
JD en las sesiones que se celebren. 
 
ARTÍCULO 31° Las determinaciones o decisiones que tome la Junta Directiva del CCDRB, por 
mayoría simple, se denominarán acuerdos. Estos acuerdos serán tramitados y comunicados por 
la Secretaría y deberán ser ejecutados por la Administración. 
 
ARTÍCULO 32° La Presidencia es la encargada de conceder la palabra y mantener el mutuo 
respeto en las sesiones, dará la palabra siguiendo el orden en que ésta se solicite, salvo moción 
de orden que se presente, caso en el cual se dará la palabra al proponente de la moción y a 
cualquier otro miembro que la apoye y luego a los miembros que se opongan.  
 
ARTICULO 33° Los miembros de Junta Directiva tienen la facultad de ejercer recursos de 
revisión o apelación, en contra de los acuerdos que adopten o las decisiones o resoluciones que 
emita la Presidencia: 
a) Recurso de revisión: Antes de la aprobación del acta, cualquier miembro de Junta Directiva 
podrá plantear recurso de revisión en contra de un acuerdo tomado por ese órgano colegiado, 
salvo respecto de los acuerdos aprobados definitivamente. El recurso se presentará por escrito, 
y para aceptar el recurso de revisión y declararlo con lugar, se necesita la misma mayoría que 
requiere el acuerdo para ser aprobado. 



  

b) Recurso de apelación: Contra las decisiones o resoluciones de la Presidencia, el miembro de 
Junta Directiva podrá apelar ante este órgano colegiado dicho acto. La presentación del recurso 
será por escrito y de existir mayoría simple de votos, es decir tres votos a favor, se declarará 
con lugar. 
c) Ningún acuerdo, decisión o resolución que haya sido recurrida cobrará vigencia, mientras no 
haya sido resuelto el recurso, sea éste revisión o apelación en forma definitiva por la Junta 
Directiva. 
En todo caso en lo que resulte aplicable se utilizarán las disposiciones previstas en el Título VI, 
Capítulos I y II del Código Municipal. 
 

CAPÍTULO VII 
RECURSOS QUE PUEDE INTERPONER EL ADMINISTRADO (A) EN CONTRA DE LOS 

ACTOS EMITIDOS POR EL ADMINISTRADOR O LA JUNTA DIRECTIVA. 
 
ARTICULO 34° Los actos del Administrador tendrán los recursos de revocatoria ante esa 
dependencia y apelación ante la Junta Directiva, pudiendo interponerse uno o ambos 
conjuntamente, dentro del quinto día hábil después de notificado, podrán fundamentarse en 
motivos de ilegalidad o inoportunidad y no suspenderán su ejecución, sin perjuicio de que el 
Administrador o la Junta Directiva al resolver el recurso respectivo, pueda disponer en forma 
fundamentada alguna medida cautelar. En materia laboral o de empleo público, lo que 
resuelva la Junta Directiva agota la vía administrativa. 
 
ARTICULO 35° Contra lo que resuelva la Junta Directiva, excepto materia laboral o de empleo 
público, cabrán los recursos de revocatoria ante ese órgano y apelación ante el Concejo 
Municipal, los cuales deberán interponerse dentro del quinto día hábil después de notificado. 
Los recursos podrán estar fundamentados en razones de ilegalidad o inoportunidad del acto y 
no suspenderán su ejecución, sin perjuicio de que la Junta Directiva o el Concejo Municipal 
pueda disponer la implementación de alguna medida cautelar al recibir el recurso. Lo relativo a 
la impugnación de lo que resuelva el Concejo Municipal, se regirá por lo dispuesto en el artículo 
171 del Código Municipal. 
 
ARTÍCULO 36° Contra todo acto emanado por la Administración o por la Junta Directiva del 
CCDRB, y de materia no laboral o de empleo público, cabra recurso extraordinario de revisión 
cuando no se hayan establecido, oportunamente, los recursos regulados en los artículos 
anteriores, siempre que no hayan transcurrido cinco años después de dictado y este no haya 
agotado totalmente sus efectos, a fin de que no surta ni siga surtiendo efectos. El recurso se 
interpondrá ante la Junta Directiva, la cual lo acogerá si el acto es absolutamente nulo, previo 
cumplimiento del procedimiento ordinario administrativo regulado en los artículos 173 y 308 de 
la Ley General de Administración Pública. Contra lo resuelto son procedentes los recursos de 
revocatoria y/o apelación en subsidio, los cuales se deben interponer dentro del quinto día hábil 
ante la Junta Directiva. Este órgano resolverá la revocatoria y la apelación la resolverá el 
Concejo Municipal. A su vez lo que resuelva el Concejo Municipal se regirá por lo que dispone 
el artículo 172 del Código Municipal. 
 

CAPÍTULO VIII 



  

DE LAS ACTAS 
 
ARTÍCULO 37° Todos los órganos adscritos y que conforman el CCDRB a que se refiere este 
Reglamento deberán llevar un libro de Actas donde consten en forma sucinta los acuerdos y 
demás incidencias que éstos traten. Los libros contables y legales debidamente foliados 
deberán estar al día, así como las personerías jurídicas correspondientes. En el caso de las 
Asociaciones Adscritas al CCDRB; deben mantenerse al día en sus libros y en su personería 
jurídica según lo estipula la Ley de Asociaciones, las leyes conexas y reglamentos que los 
amparen. La Municipalidad no puede mantener una alianza con un ente que no cumpla la ley.  
         
ARTÍCULO 38° El proyecto de acta de la Junta Directiva del CCDRB de cada sesión deberá 
entregarse a sus miembros, a más tardar cuarenta y ocho horas antes de la sesión en que serán 
discutidas y aprobadas. Una vez aprobada el acta podrá ser incorporada y firmada en el libro 
de Actas. 
 
ARTÍCULO 39° Las actas de la Junta Directiva del CCDRB deberán ser aprobadas en la sesión 
inmediata posterior, salvo que lo impidan razones de fuerza mayor, en cuyo caso la aprobación 
se pospondrá para la siguiente sesión ordinaria. Antes de la aprobación del acta cualquier 
miembro podrá plantear revisión de acuerdos, salvo respecto de los definitivamente aprobados 
conforme a este Reglamento. Para acordar la revisión se necesitará la misma mayoría requerida 
para dictar el acuerdo.  
 
ARTÍCULO 40° Las actas aprobadas, deberán llevar obligatoriamente las firmas del Presidente 
y de la Secretaría del CCDRB, en caso de ausencia del Presidente queda autorizado para firmar 
el acta el vicepresidente siempre y cuando haya estado presente en la sesión correspondiente, 
en caso de no haber estado presente el Presidente y el Vicepresidente quedan autorizados para 
firmar el acta correspondiente a esa sesión los vocales en estricto orden descendente que si 
hubieran estados presentes. En caso de ausencia de la Secretaría del CCDRB queda autorizado 
para firmarlo la persona que funja como administrador y si este no estuviese presente quedan 
autorizados para firmar el acta correspondiente a esa sesión los vocales en estricto orden 
descendente que si hubiera estados presentes.  El libro de actas será autorizado por la Auditoría 
Interna de la Municipalidad de Belén, las hojas serán selladas y foliadas por ésta. 
 

CAPÍTULO IX 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

 
ARTÍCULO 41° El CCDRB es una dependencia municipal en línea directa con el Concejo 
Municipal. La estructura interna organizativa del CCDRB cuenta con una Junta Directiva como 
máxima autoridad para su gobierno y dirección contará con todo el apoyo y ayuda de la 
Administración quien dispondrá de una estructura con cinco procesos de trabajo a saber proceso 
deportivo competitivo, proceso recreativo, proceso medicina y salud, proceso administrativo y 
proceso financiero. 
 
ARTÍCULO 42° La Administración cuenta con un administrador (a) y cinco procesos de trabajo 
a saber proceso deportivo competitivo, proceso recreativo, proceso medicina y salud, proceso 



  

administrativo y proceso financiero. El proceso deportivo competitivo corresponde a las 
diferentes disciplinas deportivas; el proceso recreativo incluye los subprocesos de vivencias 
recreativas cotidianas y vivencias recreativas eventuales; el proceso medicina y salud incluye 
fisioterapia, psicología y nutrición; el proceso administrativo incluye los subprocesos de 
secretaria, carrera administrativa, tesorería y promoción; el proceso financiero incluye los 
subprocesos de contabilidad, financiero y bienes y servicios. La Administración a su vez tiene a 
cargo presupuestación y mantenimiento de instalaciones.  
La Administración, a través del Administrador (a), el cual estará bajo el mando de la Junta 
Directiva; garantizará la fiel ejecución de los acuerdos y demás disposiciones de la Junta 
Directiva y sobre el particular le corresponderá entre otras, el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 
a) Cumplir fielmente los acuerdos de la JD. 
b) Ejercer las funciones inherentes a la condición de Administrador, vigilando el respeto a la 
organización, el funcionamiento, la coordinación, la ejecución de los acuerdos y del marco 
jurídico aplicable. 
c) Garantizar el desarrollo permanente del proceso de planificación institucional. 
d) Rendir informes semanales a la Junta Directiva, o cuando ésta se lo solicite de todo el 
quehacer y actividades del área técnica y administrativa financiera. 
e) Asistir a las sesiones de la Junta Directiva. 
f)  Firmar los cheques junto al Presidente (a) de la Junta Directiva. 
g) Presentar en junio de cada año el Plan Anual de Trabajo, con sus actividades, obras e 
inversión, que contemple el presupuesto ordinario y/o extraordinario. 
h) Administrar, nombrar y remover a los funcionarios de planta del Comité Cantonal, conforme 
al marco jurídico aplicable y con la aprobación de la JD. 
i)  Fiscalizar la ejecución de las distintas contrataciones administrativas llevadas a cabo por el 
Comité Cantonal. 
j)  Vigilar la política adoptada por el Comité Cantonal para el logro de sus fines. 
k) Asumir la responsabilidad directa por la apropiada generación, tamaño y funcionamiento del 
sistema administrativo. 
l)  Cualquiera otra que le asigne la Junta Directiva. 
 

CAPÍTULO IX 
DE LOS COMITES COMUNALES 

 
ARTÍCULO 43° Los Comités Comunales serán los órganos de enlace entre el CCDRB y la 
comunidad, estarán integrados por siete miembros residentes de la comunidad correspondiente; 
respetando la paridad y equidad de género; que serán nombrados en Asamblea General, 
convocada para tal efecto por la Junta Directiva del CCDRB.  La Asamblea de Elección de los 
Comités Comunales estará conformada por 2 representantes de cada una de las organizaciones 
deportivas, recreativas y de desarrollo comunal existentes en la comunidad. Entre los 7 
integrantes de cada comité comunal deberán designarse a 2 miembros de la población 
adolescente entre los 15 años y menores de 18 años, quienes actuarán con voz y voto. Serán 
propuestos por el Comité Cantonal de la Persona Joven, respetando el principio de paridad de 
género según  reforma mediante ley N°9633 del 27 de noviembre del 2018. 
 



  

ARTICILO 44° Los integrantes la JD de los Comités Comunales deberán reunir los siguientes 
requisitos: 
a)   Ser mayores de quince años. 
b)   No desempeñar el cargo de Concejales, Alcalde, Alcaldes Suplentes, Tesorero, Auditor, 
Contador, sus cónyuges y parientes en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive. 
c)   Ser persona de reconocida solvencia moral. 
d)  Probar ser vecinos del distrito, haber vivido al menos un año en el cantón. 
 
ARTÍCULO 45° En lo que resulte aplicable a las funciones a ejercer, por los miembros de la 
Junta Directiva del Comité Comunal, serán idénticas a las funciones que tienen los miembros 
de la Junta Directiva del CCDRB. La elección de las y los miembros de la JD del Comité Comunal 
se realizará a través de una Asamblea convocada por la JD del CCDRB, los asambleístas 
procederán a la elección de los puestos de la JD del Comité Comunal de entre las personas 
propuestas en dicha asamblea. 
 
ARTÍCULO 46° Los miembros de la JD del Comité Comunal pierden esa condición en los 
siguientes casos: 
a)   Por no cumplir con los requisitos contenidos en el Articulo 43 este Reglamento. 
b)   Cuando concurran las causales previstas en el Artículo 27 de este Reglamento. 
c)   Por renunciar al puesto o destitución de este. 
d)   Por ser miembro simultáneamente de más de un Comité Comunal, o de la JD del CCDRB. 
e)   Por infringir este reglamento, todo o en parte, previo cumplimiento del debido proceso, 
especialmente el artículo 16. 
 
ARTÍCULO 47° Son funciones de los Comités Comunales las que se detallan enseguida: 
a)   Fomentar la recreación y la práctica del deporte en la comunidad, mediante la organización 
de actividades. 
b)   Desarrollar en coordinación con el área técnica del Comité Cantonal, la actividad recreativa 
y deportiva de la comunidad. 
c)   Administrar y mantener las instalaciones deportivas y recreativas, a solicitud de la JD del 
CCDRB 
d)   Participar en las actividades programadas por el CCDRB. 
e)   Delegar actividades a comisiones específicas. 
 
ARTÍCULO 48° En caso de renuncia o destitución de una o uno de los miembros del Comité 
Comunal, la sustitución se realizará de la siguiente forma: 
a)   El sustituto o sustituta desempeñará el cargo correspondiente, por el tiempo que falte para 
completar el período en que fue nombrado el o la titular. 
b)   Ante la renuncia o destitución de uno a dos miembros la Junta Directiva del Comité Comunal 
podrá nombrar los sustitutos directamente, comunicándole a la Junta Directiva del CCDRB para 
su respectiva juramentación. 
c)   Ante la renuncia o destitución de más de dos miembros, la JD del Comité Cantonal deberá 
convocar a una asamblea de acuerdo con el artículo 44 de este Reglamento y de la Comunidad 
correspondiente para conformar la totalidad del nuevo Comité Comunal. 
 



  

ARTÍCULO 49° Los Comités Comunales deberán reunirse en sesión pública, cada ocho días 
ordinaria y extraordinariamente cuando lo requieran. El CCDRB a través de sus Subprocesos 
deben capacitar a los miembros de los Comités Comunales en relación con el orden del manejo 
de correspondencia, actas, dineros, proyectos, planes, políticas, entre otros. 
 
ARTÍCULO 50° Los Comités Comunales deberán llevar un archivo administrativo en el que 
consten los informes referentes a su gestión, los cuales podrán ser solicitados por el CCDRB 
en cualquier momento. 
 
ARTÍCULO 51° Cuando el Comité Comunal en coordinación con el proceso deportivo 
competitivo y recreativo del CCDRB realice torneos estará en la obligación de confeccionar la 
respectiva regulación que deben ser aprobados previamente por la JD del CCDRB. 
 

CAPÍTULO XI 
DE LAS ASOCIACIONES DEPORTIVAS 

 
ARTICULO 52° Las Asociaciones Deportivas Recreativas adscritas al CCDRB, a través de su 
JD, velarán por el cumplimiento de las políticas deportivas y recreativas del CCDRB; en 
coordinación con los procesos deportivo y recreativo del Comité Cantonal procederán a 
controlar, ejecutar, evaluar, organizar, planificar y prever, los planes de recreación e iniciación 
deportiva, juegos nacionales y desarrollo de las distintas disciplinas deportivas. Las 
Asociaciones Deportivas y Recreativas podrán solicitar la adscripción a la Junta Directiva del 
Comité Cantonal una vez que hayan cumplido dos años de constituidas, tengan y conserven la 
personería jurídica vigente, que sus miembros de Junta Directiva procurarán respetar la paridad 
y sean residentes del cantón y el domicilio de la Organización o Asociación sea en el cantón. 
Además, deberán certificar que han desarrollado programas recreativos y deportivos en la 
comunidad desde su constitución y estas se regirán por la Ley de Asociaciones Deportivas, lo 
que incluye en todos los casos tener la Personería Jurídica al día. 
 
ARTICULO 53° Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 48, inciso c) de este Reglamento, 
las Asociaciones adscritas podrán administrar y mantener instalaciones deportivas a juicio de la 
JD del Comité Cantonal, según el modelo de convenios aprobados por Concejo Municipal y 
contando a su vez con la aprobación de la JD. No podrán los Comités Comunales, ni las 
Asociaciones recreativas y deportivas adscritas o no, arrendar, ni alquilar las instalaciones 
deportivas municipales. Esto solo lo puede hacer la Junta Directiva, siguiendo este reglamento 
y la normativa vigente. 
 

CAPÍTULO XII 
DE LAS FINANZAS 

 
ARTÍCULO 54° La Junta Directiva del CCDRB y su Administración, para el cumplimiento de sus 
objetivos y metas, procurará hacer la distribución del presupuesto tomando en cuenta la 
cantidad de deportistas participantes residentes en el cantón de Belén y otros parámetros 
relativos al deporte y la recreación que considere convenientes en los diferentes programas, 
comités, asociaciones y actividades. Para ello se contará con los siguientes recursos: 



  

a)   3% de los ingresos anuales Municipales como mínimo para el funcionamiento general de 
CCDRB 
b)   Lo que dispone la actual Ley de Patentes de Belén. (7.5%) 
c)   2.5% de la actual ley de patentes para instalaciones deportivas. 
d)   Donaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las cuales podrán ser 
nacionales o extranjeros. 
e)   Recursos otorgados mediante convenios nacionales o internacionales suscritos con 
organismos públicos y privados. 
f)    Los ingresos provenientes por concepto de alquileres de instalaciones deportivas que 
ingresarán a la cuenta única del Comité de acuerdo con la normativa vigente y del presente 
reglamento. 
 
ARTÍCULO 55° Para los efectos del CCDRB, el período de plan anual operativo y su respectivo 
presupuesto, inicia el 1° de enero y finaliza el 31 de diciembre de cada año. 
 
ARTÍCULO 56° El presupuesto del CCDRB y sus distintos órganos, debe elaborarse reflejando 
las políticas, lineamientos y ordenamientos establecidos por la Corporación Municipalidad y el 
CCDRB. Tanto los Planes Estratégicos para su ejecución; proyectos propuestos y programas 
que se ejecutarán en el período que éste cubre; los gastos presupuestarios no pueden exceder 
los ingresos estimados. 
 
ARTÍCULO 57° El presupuesto debe contener una estimación de ingresos, incluyendo una 
descripción clara y precisa de lo que se persigue hacer durante el año presupuestario, de 
acuerdo con las exigencias legales reglamentarias establecidas al efecto. 
 
ARTÍCULO 58° Dicho presupuesto debe ser consecuente con lo establecido en el artículo 56 y 
57 del presente reglamento, además debe reflejar las necesidades de las organizaciones 
deportivas y recreativas, los Comités Comunales, y las comisiones que existan y de los 
munícipes, debiendo ser sometido para conocimiento del Concejo Municipal a más tardar en la 
primera semana del mes de julio de cada año, según artículo 181 Código Municipal. 
 
ARTÍCULO 59° Los recursos del CCDRB solamente se podrán destinar en obras, programas o 
actividades deportivas y recreativas, según los límites fijados por el Código Municipal sus 
reformas y su personería Jurídica instrumental.  
 
ARTICULO 60° Todo directivo, funcionario, empleado o delegado del Comité Cantonal y sus 
diferentes órganos, encargados de recibir, custodiar o pagar bienes o valores relacionados con 
el deporte y la recreación o cuyas atribuciones permitan o exijan su tenencia, serán 
responsables de ellos y de cualquier pérdida o deterioro que esta sufra. Además, responderán 
administrativa y civilmente por el desempeño de sus funciones, deberes y atribuciones 
asignados al cargo, cuando de su conducta medie dolo, culpa o negligencia, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales. Para tal valoración, se tomarán en cuenta, entre otros los aspectos 
a que se refiere el artículo 108 de la Ley de Administración Financiera de la República y 
Presupuestos Públicos, Ley número 8131, del cuatro de setiembre del 2001, Ley número 8422 



  

del seis de octubre del dos mil cuatro, Ley de Control Interno, Ley Contra la Corrupción y 
Enriquecimiento Ilícito. 
 
ARTICULO 61° El CCDRB será el responsable y administrador general de las instalaciones 
municipales deportivas y recreativas dispuesto así en el Convenio vigente; además podrá 
conceder a las Asociaciones adscritas, Comités Comunales, Juntas y Comisiones de 
Instalaciones Deportivas su administración y mantenimiento, sin que por esta razón ceda su 
responsabilidad, según convenios establecidos y no se podrá subarrendar las instalaciones. 
 
ARTÍCULO 62° Las instalaciones municipales deportivas y recreativas existentes deberán ser 
usadas exclusivamente para el deporte y la recreación. Las Comisiones de Instalaciones 
Deportivas, Comités Comunales y Organizaciones deportivas deberán darle uso deportivo y 
recreativo con la participación a todos los grupos deportivos y recreativos organizados de la 
comunidad teniendo preferencia en tal uso los equipos o grupos que representen al distrito o al 
Cantón en campeonatos y representaciones oficiales. La programación que para tal efecto se 
le dé, será respaldada y se hará en forma periódica conforme con las necesidades y la 
aprobación de la Junta Directiva del CCDRB mediante un cronograma anual. 
 
ARTÍCULO 63° El alquiler de instalaciones municipales deportivas y recreativas a privados es 
de cobro obligatorio, estos montos serán ajustados de acuerdo al índice de inflación fijado por 
el BCCR al menos una vez al año, una vez que sean aprobadas por la Junta Directiva del 
CCDRB y por el Concejo Municipal de Belén. El monto del alquiler es de cobro exclusivo por el 
CCDRB, recaudado en su totalidad por el CCDRB, ingresado y presupuestado por CCDRB; lo 
recaudado debe destinarse al mantenimiento y mejoras de las mismas instalaciones, según lo 
establece el artículo 180 de Código Municipal. La responsabilidad de autorizar el alquiler y de 
recaudar le corresponde a la JD del CCDRB, por lo que se deberá documentar correcta y 
adecuadamente todo el proceso con la diligencia de la Administración del CCDRB. Excepto las 
que indique el Articulo 12 de Tarifario Vigente. 
 
ARTÍCULO 64° En las instalaciones municipales recreativas y deportivas está prohibido: 
a)   El expendio, venta y consumo de bebidas alcohólicas. 
b)   El expendio, venta y consumo de cualquier tipo de droga o sustancias enervantes prohibidas 
por ley. 
c)   El uso de calzado inadecuado para las instalaciones. 
d)   La realización de actividades que no se enmarquen en la naturaleza propia del inmueble, o 
de las condiciones para la debida protección y conservación de la infraestructura existente. 
e)   La realización de actividades contrarias a las políticas, lineamientos, ordenamientos, planes 
y programas de la Municipalidad de Belén.  
f)    Utilizar indumentaria o implementos no conformes con las disposiciones específicas de la 
disciplina deportiva para la protección del inmueble o de la persona. 
g) No fumar 
 
ARTÍCULO 65° Para la realización de eventos o actividades no establecidas en el cronograma 
anual oficial aprobado por la Junta Directiva, dentro de las instalaciones municipalidades 
deportivas o en los alrededores de las mismas, debe contarse con la autorización escrita y la 



  

recaudación de la Junta Directiva del CCDRB. Para tal fin se podrá exigir un depósito de garantía 
en dinero efectivo, por un monto suficiente, para resarcir el pago de los eventuales daños que 
puedan ocasionarse al inmueble. 
 
ARTÍCULO 66° La Junta Directiva podrá autorizar la colocación de vallas publicitarias o rótulos 
y recaudará los ingresos a la caja común del CCDRB, respetando el Reglamento Municipal de 
Rótulos, en las instalaciones deportivas; siempre y cuando se obtenga beneficio económico por 
tal autorización y lo permita la normativa aplicable al caso. Tales rótulos no podrán hacer alusión 
a publicidad para bebidas alcohólicas, anuncio de cigarrillos o aquellos que por su contenido 
atenten contra las políticas municipales, los principios éticos y morales de la comunidad. 
 
ARTÍCULO 67° Las instalaciones deportivas y recreativas existentes en instituciones educativas 
como gimnasios, plazas, pistas de atletismo, piscinas y otros que hayan sido construidas con 
fondos municipales públicos o por dependencias gubernamentales, podrán ponerse al servicio 
de las respectivas comunidades del cantón, según las regulaciones que rijan en cada caso, sin 
perjuicio de lo que establece la Ley 7800 y la Ley 7600.  
 

CAPÍTULO XIV 
PERSONAL 

 
ARTÍCULO 68° Para todo efecto legal se considerará al personal técnico y administrativo del 
CCDRB como funcionarios municipales, por lo que le resultará aplicable el Título V del Código 
Municipal y demás disposiciones jurídicas correspondientes. El personal del Comité dependerá 
de la Administración y el Administrador dependerá de la Junta Directiva.  
 
ARTÍCULO 69° De igual forma resultan aplicables las demás disposiciones previstas en el 
ordenamiento jurídico relacionados a la jornada de trabajo, vacaciones, horario, obligaciones, 
prohibiciones, régimen disciplinario, derechos, incentivos salariales, entre otros. Para tal fin el 
CCDRB contará con la asesoría de la Dirección Jurídica, la Unidad de Recursos Humanos; 
como dependencia que es de la Municipalidad de Belén, a solicitud de la Junta Directiva del 
CCDRB al Concejo Municipal.   
 

CAPÍTULO XV 
DISPOSICIONES FINALES 

 
ARTÍCULO 70° Los miembros de la Junta Directiva del CCDRB no podrán ocupar 
simultáneamente cargos en las Junta Directivas de las Organizaciones Deportivas y 
Recreativas, tampoco podrán figurar registralmente como apoderados de empresas privadas ni 
participar en su capital accionario y que a su vez sean proveedores del CCDRB. 
 
ARTÍCULO 71° Los colores oficiales del deporte en el cantón de Belén son el blanco, rojo, 
pudiendo usar el amarillo sin perjuicio del diseño artístico y/o estética con los dos colores 
anteriores, como un complemento, ocupando un 20% como máximo. 
 



  

ARTÍCULO 72° Cualquier reforma que se proponga a este Reglamento, deberá seguir el 
proceso establecido para todo reglamento municipal y ser fiel reflejo de las políticas 
institucionales de la Municipalidad de Belén, estas variaciones propuestas al Reglamento 
tendrán que ponerse en conocimiento a la Junta Directiva del CCDRB para su análisis y 
recomendación técnica, el que deberá brindar informe al Concejo en un plazo de 60 días hábiles 
para la respectiva aprobación del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 73° Rige a partir de su publicación. 
 
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS 
DE JUNTA SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS 
HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; 
ROCIO MORA RODRIGUEZ VOCAL 3, SE ACUERDA: Primero: Aprobar la reforma integral al 
Reglamento para la Organización y Funcionamiento del CCDRB. Segundo: Enviar al Concejo 
Municipal para su conocimiento y solicitud de aprobación. Tercero: Indicar al Concejo Municipal 
que esta propuesta de reforma integral al Reglamento para la Organización y Funcionamiento 
del CCDRB obedece a los requerimientos tanto de la Auditoria Interna, como a petición de 
reformas del mismo Concejo Municipal y la actualización correspondiente a la aprobación de la 
Ley N°9633 del 27 de noviembre del 2018. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y 
Asuntos Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS ACUERDA POR 
UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el Oficio AA-066-
03-11-2019 de Edwin Solano Vargas Asistente Administrativo del Comité Cantonal de Deportes 
y Recreación de Belén. SEGUNDO: Aprobar la propuesta de Reglamento para la Organización 
y Funcionamiento del CCDRB. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, cree que el Reglamento debe ser revisado por la 
Direccion Juridica. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, habla que debe ser revisado por la Dirección 
Jurídica, porque no están los procedimientos cuando se alquilen las instalaciones, eso debería 
estar reglamentado, además no esta estipulado que el monto debe ser igual para todas las 
Asociaciones Deportivas, este Reglamento desaparece las Auditorias, entonces para que se 
integren esos puntos. 
 
El Vicepresidente Gaspar Rodriguez, confirma que leyó el Reglamento actual y la propuesta y 
para su criterio no encontró diferencias, únicamente que serán 7 miembros de la Junta, por lo 
tanto no votara la propuesta que vaya a la Direccion Juridica. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas, María Antonia Castro Y UNO EN CONTRA DEL 



  

REGIODR Gaspar Rodriguez:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal.  
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 19.  Se conoce el Oficio 039-2018 de Yoselyn Mora, Jefa ai Depto. Secretaria, 
Municipalidad de Goicoechea, secretariagoico@gmail.com.  Solicitar a la Presidencia de ese 
órgano incluir dentro de la lista de audiencias a la señora Jessica Sheffield, para apoyar la 
divulgación del libro “La guardiana de la naturaleza y sus amigos”. 
 
El Vicepresidente Gaspar Rodriguez, pronuncia que se enteró por sus nietos que en Belen esta 
el libro de Jessica Sheffield y está muy complacido. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer a la Municipalidad de Goicoechea 
el apoyo brindado al proyecto “La guardiana de la naturaleza y sus amigos”.  SEGUNDO:  
Remitir copia del presente acuerdo a la señora Jessica Sheffield. 
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce el Oficio de Ana Lucia Delgado, Presidenta, Junta Directiva Filial 
Heredia, Red Costarricense de Mujeres Municipalistas.  Según el objetivo de la Red de fortalecer 
las capacidades, la participación y el liderazgo de las mujeres municipalistas que ocupan o han 
ocupado puestos de elección popular en el nivel local, tenemos el agrado de invitar a la 
Vicealcaldesa, Regidoras, Sindicas y Concejalas a la capacitación que se impartirá el 31 de 
mayo de 2019.  La actividad se realizará de 9:00 am a 3:00 pm., en el Hotel Wyndham 
Herradura, con el abordaje de los temas:  Contratación Administrativa y el ABC de los Puestos 
a elegir en las elecciones de 2020.  esperando contar con la asistencia de las mujeres 
municipalistas. 
 

 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Invitar a las Regidoras, Sindicas y Concejales para que 
participen de dicha actividad. 
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce el Oficio DE-02-05-2019 de MBA. Karen Porras, Directora Ejecutiva, 
Unión Nacional de Gobiernos Locales.  La Unión Nacional de Gobiernos Locales les saluda y 
hace extensivo el recordatorio para que presenten la Declaración jurada sobre la situación 
patrimonial esto amparado en el numeral 26 de la Ley Contra la Corrupción y Enriquecimiento 
Ilícito en la Función Pública donde se regula la lista de Funcionarios obligados a declarar su 
situación patrimonial.  El plazo para presentar la declaración vence el próximo miércoles 22 de 
mayo del 2019.  “Se tendrá por recibida la declaración jurada de bienes que el declarante haya 
completado con el usuario y clave que la Contraloría General de la República le proporcione.  El 
recibido se acreditará con el número de comprobante que el sistema genera una vez concluida 
la respectiva declaración.  Por tal razón, no será necesario el uso de la firma digital certificada 
ni la entrega del formulario impreso, salvo que así sea requerido por la Contraloría General de 
la República.” R-DC-019-2016. 
 
“El declarante será responsable por la capacidad, disponibilidad y seguridad de la cuenta de 
correo acreditada, y por el uso de la clave de acceso.  Dicha cuenta de correo electrónico 
también se utilizará como medio para notificar las solicitudes de adición y aclaración a las 
declaraciones presentadas, así como la prevención dispuesta en el artículo 38 de la Ley No. 
8422, por la omisión en la presentación de alguna de las declaraciones a las que se encuentre 
obligado.” R-DC-019-2016.  Por lo que desde la Unión Nacional de Gobiernos Locales lo 
instamos a que realice la presentación de lo descrito en los plazos legales establecidos y así 
evitarse problemas en la función pública por su no presentación. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, ratifica que es sumamente importante y urge por la 
seguridad de cada Regidor. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Recordar a los miembros del Concejo Municipal presentar 
la declaración jurada ante la Contraloría General de la Republica el próximo 22 de mayo de 
2019, de acuerdo con el plazo establecido 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce el Oficio UNA-EDECA-LAA-OFIC-348-2019 de Bach. Pablo 
Chinchilla, Dirección Administrativa, Laboratorio de Análisis Ambiental, Universidad Nacional, 
dirigido al Encargado de Acueducto Ing. Eduardo Solano.  En el marco del contrato UNA-CVE-
794-2016 y para efectos del trámite que corresponda, adjunta le remito los reportes de resultado 
de análisis que le detallo a continuación: 
 

No. Reporte Reporte Sub – contratación  
1 AG-229-2019 No aplica 
2 AG-146-2019 LMA-INF-056-19 

CHEM-ID-1512-2019 
CHEM-ID-1513-2019 
CHEM-ID-1514-2019 
CHEM-ID-1515-2019 



  

CHEM-ID-1516-2019 
3 AG-245-2019 No aplica 
4 AG-109-2019 No aplica 
5 AG-142-2019 No aplica 

 
Cualquier consulta, quedamos a su disposición. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a la Secretaría del Concejo Municipal proceder 
de acuerdo con el procedimiento establecido. 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce el Oficio de Ana Lia Espinoza, Secretaria Concejo Municipal, 
Municipalidad de Guatuso, concejomunicipalguatuso@hotmail.com.  Agradecimiento por 
haberlos tomado en cuenta, participes en el documental “Agricultura en Belén:  Un legado 
ancestral” de este trabajo tan importante, la Municipalidad gestionara los espacios para dar a 
conocer y estamos anuentes a proyectarlo en nuestro Cantón Guatuso y que nos faciliten este 
trabajo. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, formula que le pareció esplendido que ellos 
tengan esta apertura sobre todo con las etnias indígenas que radican en esa zona, verán el 
legado tan importnate que viene de los indígenas en este país de la agricultura. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer a la Municipalidad de Guatuso 
todas las gestiones realizadas.  SEGUNDO:  Remitir copia del presente Oficio a Bernardo 
Rodríguez y Nicole León para que se coordine con la Municipalidad de Guatuso. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce el trámite 1761 de Philippe Garnier Diez, Representante Legal 
Cafetal Dos de Belén S.A. Por este medio, Philippe Garnier Diez, mayor de edad, casado una 
vez, ingeniero, vecino de Santa Ana, portador de la cédula de identidad número uno-un mil 
setenta y cuatro-cero setecientos setenta y tres, en calidad de representante legal de Cafetal 
Dos de Belén S.A. con cédula jurídica 3-101-131735, presenta los siguientes documentos: 
 

 Desglose del remanente de costos de obras públicas de mejora vial. 
 Cronograma de ejecución de las obras públicas de mejora vial. 
 Garantía Bancaria a favor de la Municipalidad de Belén. 

 
De acuerdo con las conversaciones mantenidas con el señor Oscar Hernández a finales del año 
2018 se llega al acuerdo del monto remanente a invertir en las mejoras de vía pública en cada 
sector es el siguiente: 
 

Intersección Monto 
Lindero Norte  $21,982.4 
Dipo $13,258.9 
Reubicación de Postes $50,000 
Lindero Este $92,580.93 



  

Total $177,822.23 
 
Este monto se ve reflejado en la garantía bancaria actualizada adjunta a este documento que 
tiene validez hasta febrero del 2020. Teniendo claro la inversión necesaria para realizar dichas 
obras, se estima que las obras finalicen por completo en diciembre del 2019. En el siguiente 
diagrama se pueden observar la ejecución de cada intersección 
 

 



  

 
 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, consulta si esto es una copia del original o es 
como viene el documento, porque la garantía parece que no está en el Área Financiera, además 
por el giro doblando de Calle Arbolito a Calle Don Chico hay un poste que esta en la zona verde. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos 
Ambientales para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Remitir al 
Área Administrativa y Dirección Jurídica para que se verifique el tema de la garantía. 
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce el trámite 1773 de Fabio Salazar Arguedas Presidente de la 
Asociación de Residentes de Villas Margot.  Por este medio nos permitimos saludarlos y a la 
vez solicitarles a ustedes autorización para cambiar por una barrera/aguja manual, el cable de 
aluminio que tenemos en el acceso al Residencial Villas Margot en La Ribera de Belén desde 
hace más de 16 años (adjunto foto).  El contar con este dispositivo en el acceso nos ha brindado 
una gran seguridad durante todos estos años.  El motivo del cambio obedece a varios aspectos 
como que el dispositivo sea más visible para los conductores, principalmente en horas de la 
noche, hacer más ágil la entrada y salida de vehículos y mejorar la estética del acceso.  De 
acuerdo con los requisitos para la solicitud de instalación de este mecanismo de acceso, ya 
contamos con lo siguiente: 
 
1-Una caseta a la entrada que cumple con lo requerido, baño, bodega, drenaje y tanque séptico. 
Todo esto aprobado previamente por la Municipalidad y el Ministerio de Salud cuando se tramitó 
el permiso de construcción del Residencial. 
 
2-Una Asociación de residentes paga los servicios públicos de esa caseta y de la zona del 
rancho, de mantenimiento a las áreas comunes y cubre el costo de la seguridad del Residencial 
24/7. 
 
3-El Residencial cuenta con 53 casas, 4 apartamentos y una calle sin salida. 
 
4-Nunca se ha impedido el libre tránsito al residencial, solo se anotan los datos de los vehículos 
visitantes que ingresan. 
 
Adjuntamos: 
1-Personeria Jurídica de la Asociación de Residentes de Villas Margot. 
2-Croquis de la ubicación del dispositivo a instalar. 
3-Cotización del dispositivo.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal y al Área Técnica Operativa 
para que se analice la solicitud planteada por los vecinos y se informe a este Concejo Municipal.  
 

A las 7:00 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


